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Introducciéon

A partir de la reforma constitucional del 7 de febrero de 1983, nuestra Carta Magna incorporé de
manera explicita el derecho para que toda familia disfrute de una vivienda digna y decorosa;
asimismo, se puntualizé que la Ley establecera los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar
tal objetivo, para lo cual el 27 de junio de 2006 se promulgé la Ley de Vivienda como el instrumento
idoneo para cristalizar el mandato consagrado en la Constitucién.

Dicha Ley tienen por objeto establecer y regular la politica nacional, los programas, los
instrumentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa; cabe
sefialar que, en dicha Ley, se considerara vivienda digna y decorosa a la que cumpla con:

» Las disposiciones juridicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construccion,
habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios basicos y brinde a sus ocupantes seguridad
Juridica en cuanto a su propiedad o legitima posesién, y

» Contemple criterios para la prevencién de desastres y la proteccién fisica de sus ocupantes
ante los elementos naturales potencialmente agresivos.

Aunado a lo anterior, la Ley de Vivienda representa el principal punto de partida para que la
Administracién Publica Federal, en coordinacién con los gobiernos sub-nacionales (estados y
municipios), asi como los sectores social y privado en materia de vivienda, establezcan sinergias
hacia un desarrollo nacional més equitativo e integrado en el pafs, a efecto de contrarrestar las
desigualdades regionales y sociales producto de un crecimiento urbano desordenado.

Dicha Ley da origen al Sistema Nacional de Vivienda como mecanismo permanente de coordinacién
entre los sectores publico, social y privado, teniendo como directrices principales:

e Crear la Comisién Nacional de Vivienda (CONAVI), y sefiala que las atribuciones en materia
de vivienda del Ejecutivo Federal serén ejercidas por dicha Comisién, y por las dependencias
y demds entidades en su ambito de competencia;

e Prevé el Consejo Nacional de Vivienda como instancia de consulta y asesorfa del Ejecutivo
Federal en la materia; y

e [Establece la Comisién Intersecretarial de Vivienda como instancia de cardcter permanente
del Ejecutivo Federal cuyo objeto serd garantizar que la ejecucién de los programas y el

fomento de las acciones de vivienda se realicen de manera coordinada a la Politica Nacional
de Vivienda.

Por su parte la CONAVI se presenta como el actor primordial a través de las siguientes atribuciones:

a) Conducir la Politica Nacional de Vivienda y el programa nacional en la materia;

b) Asegurar que la politica y programas de vivienda observen las disposiciones aplicables en
materia de desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y el desarrollo sustentable;
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c) Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la participacién de los gobiernos de las
entidades federativas, los municipios y los sectores social y privado;

d) Promover esquemas de financiamiento, subsidio y ahorro previo para la vivienda,
priorizando la atencién a la poblacién en situaciéon de pobreza;

e) Promover la expedicién de normas oficiales mexicanas en materia de vivienda,

f) Coordinar la operacién y funcionamiento del Sistema de Informacién;

g) Promover los instrumentos y mecanismos que propicien la simplificacién y facilitacién de
los procedimientos y tramites para el desarrollo integrador de proyectos habitacionales en
general, y aquellos que le sean encomendados para su ejecucién, de conformidad con los
acuerdos y convenios que al efecto se celebren.

El 11 de febrero de 2013, el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Pena
Nieto, dio a conocer la Politica Nacional de Vivienda como nuevo modelo enfocado a promover el
desarrollo ordenado y sustentable del sector, a fin de mejorar y regularizar la vivienda urbana; asf
como a construir y mejorar la vivienda rural.

En este contexto, la presente administracién del gobierno federal reconoce que el sector de la
vivienda es uno de los mds relevantes dentro de la economfa nacional, y el mas importante a nivel
de patrimonio personal; por tal motivo, se trabajard en cuatro estrategias dirigidas a materializar
una vivienda digna para todos los mexicanos. Estas estrategias son:

1) Lograr una mayor y mejor Coordinacién Interinstitucional.- Se ha determinado que la
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), sea la instancia
coordinadora de la politica de vivienda de nuestro pais y presida la Comisién Intersecretarial
en la materia. La SEDATU suscribird convenios con el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, con los gobiernos estatales y autoridades municipales.

2) Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente.- Los créditos y
subsidios del Gobierno de la Reptblica, seran reorientados para fomentar un crecimiento
urbano ordenado.

3) Reducir de Manera Responsable el Rezago de Vivienda.- Se contempla impulsar més de un
millén de acciones de lotificacién, construccién, ampliacién y mejora de hogares, tanto en el
campo como en las ciudades. De este milléon de acciones, méas de 500 mil corresponderan a
nuevas construcciones.

4) Procurar una Vivienda Digna para los Mexicanos.- Se realizardn més de 320 mil acciones
de mejoramiento, y para el caso especifico del campo, se llevardn a cabo més de 97 mil
acciones en materia de vivienda rural.

Por tal motivo, la Comisién Nacional de Vivienda hizo una invitacién formal a la Comisién Federal
de Mejora Regulatoria, para participar en uno de los seis comités operativos establecidos en el seno
de la Consejo Nacional de Vivienda:

1) Andlisis del Programa Sectorial y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
2) Financiamiento para el Desarrollo Urbano y Vivienda.
3) Desregulaciéon, Modernizacion y Normatividad Urbana.
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4) Convenio Marco de Coordinacién.
5) Desarrollo de Instrumentos para la Planeacién del Territorio.
6) Comunicacién y Difusion.

Se estableci6 que el Comité Operativo 3, fuera el que analizara el proceso para la emisién de las
licencias de construccién para vivienda, en concreto para conjuntos urbanos de tipo de interés social
o popular, ya que es la mas susceptible a subsidio, ya que més del 80% de la vivienda en nuestro pafs
es de este tipo. Los objetivos particulares se centran en:

e Promover la adopcién de un marco normativo acorde a los retos del desarrollo urbano y la
vivienda, que incentive y maximice el impacto de la inversién publica y privada en la
consolidacion de las ciudades

e Identificar prioridades en la modificacién de reglamentos; la homologacién de tramites para
la construccién de la vivienda y otras estrategias para la reduccién de costos indirectos.

e Coadyuvar en la revisién de un nuevo marco normativo vivienda y asentamientos humanos,
asf como su implementacién a nivel estatal.

e [Establecer las acciones pertinentes para fortalecer las capacidades locales, a través de la
profesionalizacién y/o certificacién de los servidores ptblicos.

De esta forma el objetivo general del presente estudio es “realizar el andlisis regulatorio de los
tramites asociados al proceso de produccién de vivienda de interés social en aquellos municipios que
concentran la mayor actividad en su produccion, asi como las mayores tendencias de crecimiento
sociodemografico a nivel nacional, para determinar su impacto y generar, en su caso, propuestas de
mejora regulatoria institucional.”

I. Marco Normativo

Para el andlisis del marco normativo que da sustento a la produccién de vivienda, debemos partir de
que es de vital importancia que las leyes federales, estatales y municipales estén debidamente
actualizadas y que guarden la congruencia juridica necesaria bajo tres elementos primordiales:

1) El bagaje tedrico - conceptual del desarrollo urbano y ordenamiento territorial, el cual se
debe de incorporar a las normas generales y especificas como lenguaje homologado del
desarrollo urbano, ordenamiento territorial y la vivienda, que nos lleve a la modernizacién
del marco juridico vigente.

En este sentido podemos hablar de conceptos como:

Accién de vivienda.

e Conjuntos Urbanos.
e Accién urbanistica.
Autorizacién urbanfstica.

Gesti6n urbanistica o del suelo.

Ordenamiento territorial, sustentabilidad y sostenibilidad.

Gobernanza territorial y urbana.
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e Instrumentos de planeacién y ordenamiento territorial.

e Integracién Urbanistica.

e Movilidad urbana.

e Institutos municipales o metropolitanos de planeacion.

o  Observatorios urbanos.

e Sistemas de informacién y de indicadores del desarrollo urbano
e Vivienda sustentable.

e Entre otros.

La planeacién participativa que plantean los estudiosos del desarrollo urbano, se enfoca a regular de
manera mas integral, transparente y coordinada la planeacién urbana, el ordenamiento territorial,
acorde a las nuevas tendencias competitivas de las ciudades; es decir, donde el municipio tiene una
gran relevancia y donde la necesidad de contar con un marco normativo mas moderno es la principal
premisa.

2) La actualizacién de los planes y/o programas de desarrollo urbano, lo cuales se constituyen
como la herramienta indispensable para la revisién, dictaminacién y autorizacién de los
proyectos de vivienda, al establecer, primordialmente los usos de suelo permitidos en las
zonas de consolidacién urbana, de futuro crecimiento y de reserva territorial; este punto la
ampliaremos en la parte de instrumentos de planeacién del ambito estatal.

3) Que establezcan claramente el procedimiento para la autorizacién de fraccionamientos, y en
la medida de lo posible, los requisitos y tiempos para la etapa de autorizacién y de
construccién.

Para entender mads claramente estos tres elementos a continuacion se presenta un breve andlisis de
la normatividad federal, estatal y municipal, que consideracién nuestra regula el desarrollo urbano,
ordenamiento territorial, la construccién y la vivienda, asi como los instrumentos de planeacién
urbana que sirven para la autorizacién de conjuntos habitacionales.

1.1 Federal

La primera Ley General de Asentamientos Humanos se publicé el 26 de mayo de 1976, derivada de
la importancia de lo plasmado en los articulos 27, 73 y 115, que antes de ser abrogada, sufrié dos
modificaciones, en 1981 y 1984; dicha ley fue de gran importancia en su época, ya que permitié
regular los asentamientos humanos y fue fundamental para que las entidades y municipios
formularan leyes, reglamentos, planes y programas de desarrollo urbano, por lo que se consideré
como la institucionalizacién de la Planeacién Urbana con la creacién de dreas estatales y municipales
especificas de planeacién y administracién urbana, enfocados a enfrentar el problematica urbana que
enfrentaba el pafs.

La nueva Ley General de Asentamientos Humanos a propuesta del Ejecutivo Federal, se integré en
1992, derivado de la necesidad de actualizar el marco normativo vigente y a partir de una consulta
ptblica realizada en toda la Republica, donde participaron investigadores, académicos,
profesionistas, técnicos, representantes de organizaciones sociales y servidores puiblicos de los tres
6rdenes de gobierno, segiin documenta Lépez Velarde 2005, ésta nueva Ley se publicé el 21 de julio
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de 1998, la cual sent6 las bases para la concurrencia entre la federacién, los estados y los municipios,
incorporando de manera mas integral lo plasmados en los articulos 27, 73 y 115 y fijo las normas
bésicas para planear y regular el ordenamiento territorial, la fundacién, conservacién, mejoramiento
y crecimiento de los centros de poblacién, asi como definir las provisiones, reservas, usos y destinos;
la participacién social para la planeacién urbana.

Actualmente la Politica Nacional de Vivienda es regulada a nivel federal por la Ley de Vivienda a
la cual sufri6 modificaciones en julio de 2006 y que de manera general dio origen a la Comisién
Nacional de Vivienda (CONAVI), estableciendo en su articulo 13, el Sistema Nacional de Vivienda,
como mecanismo permanente de coordinacién y concertacién entre los sectores publico, social y
privado y estd integrado por: el Consejo; la Comisién Intersecretarial; el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones
Populares y la Sociedad Hipotecaria IFederal, Sociedad Nacional de Crédito; la Comisién, y los
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, asi como los sectores social y privado, en
los términos de los acuerdos y convenios que al efecto se celebren.

También establece las disposiciones generales para el financiamiento de la vivienda, tales como el
crédito, los subsidios y el ahorro de los trabajadores, ademas establece de manera muy general temas
como la calidad y sustentabilidad de la vivienda, la produccién social y las responsabilidades, pero la
parte de instrumentacién de estas politicas, de manera especifica no se plantean al carecer de un
reglamento que establezca de manera especifica dichos temas.

Podemos establecer que uno de los elementos importantes para la produccién de vivienda es la
gestion de los tramites para la autorizacién de fraccionamientos, en este sentido, ademas de la Ley
de Vivienda, el segundo instrumento normativo importante es la Ley de Asentamientos Humanos,
la cual ha sido modificado en algunos de sus articulos, en tres ocasiones (fue publicado oficialmente
en junio de 1993 y se han modificado seis articulos en 1994, 2010, 2012 y 2014), pero carece de
elementos juridicos modernos del desarrollo urbano, ordenamiento territorial y la vivienda, como
ha sucedido con algunos estados de la reptblica y que analizaremos en su momento, por tanto, ambas
deben tener un vinculo importante con ya que es la tltima la que establece los parametros generales
para el ordenamiento territorial, el desarrollo sustentable y de vivienda, a través de los planes y
programas de desarrollo urbano, federal, estatales y municipales.

La Ley General de Asentamientos Humanos establece de manera muy general la concurrencia de
y coordinacién entre autoridades, la planeacién del ordenamiento territorial de los asentamientos
humanos y el desarrollo urbano de los centros de poblacién, de las conurbaciones, asi como las
regulaciones a la propiedad, las reservas territoriales, la participacién social, el fomento y control
al desarrollo urbano.

Faculta a los municipios para coordinarse con los estados, para expedir autorizaciones, licencias o
permisos de uso de suelo, construcciones, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones
y condominios, asi como de intervenir en la regularizacién de la tenencia de la tierra; establece
también la vinculacién entre la planeacién urbana y el sistema de planeacién democratica como una
politica sectorial y se incorporan los programas de desarrollo urbano de centro de poblacién, al
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sistema basico de planeacién del desarrollo urbano, lo que en la actualidad algunos estados han
cambiado al adoptar Gnicamente la denominacién de plan de desarrollo urbano municipal, ya que
consideran que el de centro de poblacién limita el desarrollo de las zonas rurales.

En los siguiente cuadros se enumeran otras leyes, reglamento e instrumentos de planeacién urbana
que tienen que ver con la produccién de la vivienda, sin embargo son los dos primeros los que para
la parte de tramites y autorizaciones para la construccién de fraccionamientos son mds significativos,
de ahf la necesidad de contar con un instrumento normativo federal actualizado y apegado a los
conceptos urbanisticos y de sustentabilidad, que armonice a las leyes y normas vigentes de los estado
y los municipios; en dichos cuadros se hacen referencia a la fecha de publicacién o ultima
actualizacién que sufrié dicho ordenamiento.

Tabla 1: Leyes relacionas con la materia de vivienda

Leyes Fecha de publicacién en el DOF

Ley General de Asentamientos Humanos 21 de julio de 1993
Ley de Vivienda 27 de junio de 2006
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores 24 de abril de 1972
Ley General de Desarrollo Social 20 de enero de 2004
Ley Organica de Sociedad Hipotecaria Federal 11 de octubre de 2001
Ley de Planeacién 5 de enero de 1983
Ley General de Poblacién 7 de enero de 1974

Fuente: Elaboracion propia con base en la consulta a los ordenamientos.

Tabla 2: Reglamentos relacionados con la materia de vivienda

Reglamentos Fecha de publicacién en el DOF

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social 18 de enero de 2006

Reglamento de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda

para los Trabajadores en Materia de Transparencia y Acceso a la

Informaciéon 12 de diciembre de 2005

Reglamento de la Ley General de Poblacién 14 de abril de 2000
Fuente: Elaboracion propia con base en la consulta a los ordenamientos.
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Tabla 3: Reglas de Operacion relacionadas con la materia de vivienda

Reglamentos Fecha de publicacion en el DOF

Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para

vivienda 1 de julio de 2013
Programa de Vivienda Rural 30 de diciembre de 2013
Programa de Vivienda Digna 30 de diciembre de 2013
Programa Hébitat 30 de diciembre de 2013
Programa de Consolidacién de Reservas Urbanas 30 de diciembre de 2013
Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza

Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares 29 de diciembre de 2013
Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales 29 de diciembre de 2013
Programa Reubicacién de la Poblacién en Zonas de Riesgos 29 de diciembre de 2013
Programa de Fomento a la Urbanizacién Rural 29 de diciembre de 2013

Fuente: Elaboracion propia con base en la consulta a los ordenamientos.

Actualmente, la Ley de Vivienda, la Ley Orgéanica de Sociedad Hipotecaria Federal, la Ley
General de Asentamientos Humanos, y la Ley de Planeacién, carecen respectivamente de sus
Reglamentos. Por su parte, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores sélo cuenta con Reglamento en materia de transparencia y acceso a la informacién.
Instrumentos de Planeacién Urbana y Ordenamiento Territorial a Nivel federal

A nivel federal tenemos un solo instrumento de planeacién urbana y ordenamiento territorial que es
el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018, en el cual el Gobierno Federal tiene
como estrategia principal, impulsar una reforma urbana que propicie la adecuacién, actualizacién,
congruencia y coherencia del marco juridico e institucional, bajo cuatro lineas de accién:

e Actualizar el marco juridico del desarrollo urbano, ordenamiento territorial y vivienda,
analizando la factibilidad de unificarlo en un Cédigo General.

e [Fijar las bases normativas para que las entidades federativas expidan cédigos que unifiquen
las leyes estatales respectivas.

e Propiciar que los municipios integren sus reglamentos conexos en c6digo municipales.

e TIomentar la reestructuraciéon y simplificacién del contenido normativo de la legislacién
local urbana y de vivienda.

Podemos decir que el Programa Nacional de Desarrollo Urbano marca las estrategias y acciones
que deben guardar las dependencias estatales involucradas en el desarrollo urbano y produccién de
vivienda, es decir la coordinacién para establecer la Politica Nacional de Vivienda principalmente,
enfocdndose primordialmente a 6 objetivos:

1. Controlar la expansién de las manchas urbanas y consolidar las ciudades para mejorar la
calidad de vida de los habitantes.

2. Consolidar un modelo de desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos,
garantizando la sustentabilidad social, econémica y ambiental.

3. Disefiar e implementar instrumentos normativos, fiscales, administrativos y de control para
la gestién del suelo.
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4. Impulsar una politica de movilidad sustentable que garantice la calidad, disponibilidad,
conectividad y accesibilidad de los viajes urbanos.

5. Evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo y disminuir la vulnerabilidad de la
poblacién urbana ante desastres naturales.

6. Consolidar la Politica Nacional de Desarrollo Regional a partir de las vocaciones y

potencialidades econémicas locales.

1.2 Estatal

Como ya se mencion el principal problema es la carencia de normas actualizadas y acordes que
sustenten las autorizaciones en materia de vivienda, para el caso del nivel estatal nos dimos a la tarea
de revisar la fecha de la Gltima actualizacién o reforma de 84 ordenamientos relacionados al
desarrollo urbano, ordenamiento territorial y vivienda correspondientes a los 15 estados analizados;
teniendo como resultado cuatro cédigos, 47 leyes y 20 reglamentos que fueron al menos reformados
de 1970 a la fecha, lo cual se puede observar en la tabla 4.

La normatividad estatal ha expedido sus leyes locales de desarrollo urbano, al igual que la federal,
apegadas a los artfculos 27, 73 y 115 de la Constitucién federal y de manera similar a la Ley General
de Asentamientos Humanos vigente, y principalmente a partir de 1993, cuando se publicé la federal,
pero en la mayorfa de los casos se han tardado en plasmar los principios esenciales del articulo 115
constitucional, referente a la facultades que tienen los ayuntamientos para ejercer las facultades que
le confiere, aunque en el tema de autorizaciones, como veremos mds adelante, ya la mayoria de los
estados han delegado gran parte de las responsabilidades en los ayuntamientos, sin embargo falta
fortalecer la normatividad local.

Tabla 4: Actualizacién del marco normativo estatal relacionado a la vivienda 1970-2015

Aifio d , 1e Reglamentos
1o de Codigos Ley de Leyes de )
Creaci6én Ley de Ley de Ley de : de Desarrollo
Estatales | Desarrollo ol : q . Mejora
y/o Vivienda | Fraccionamientos Construcciones . Urbano,
de DU Urbano Regulatoria . .
Reforma Vivienda y
Construccion
1970-1995 0 2 1 2 1 0 4 10
1996-2000 0 1 2 0 0 0 3 6
2001-2005 0 2 0 1 0 0 + 7
2011-2015 4 6 8 3 0 8 2 31
Total 4 12 13 6 2 14 20 71

Fuente: Elaboracion propia con base en la consulta a los ordenamientos.

Analizando los resultados, encontramos que tres de los cuatro cédigos, el de Jalisco, Guanajuato y
Querétaro fueron creados para integrar al menos los temas de ordenamiento territorial, desarrollo
urbano y autorizacién de fraccionamientos, y solamente el del Estado de México se reformd, los
cuatro entre 2011 y 2015 por lo que ya adicionan un esquema mds estructurado de la planeacién
urbana, ordenamiento territorial, incluso detallan de manera clara el procedimiento, las areas
responsables, asi como los requisitos y tiempos de respuesta de sus tramites para la autorizacién de
fraccionamientos:

10
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a) Codigo Urbano del Estado de Jalisco.

b) Codigo Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
c) Cédigo Urbano del Estado de Querétaro.

d) Cédigo Administrativo del Estado de México; en su Libro Quinto.

Respecto a las 47 leyes estatales revisadas, 12 se refieren al desarrollo urbano, las més actualizadas
(2011 - 2015), en cuanto a reformas son:

a) Ley de Urbanizacién del Estado de Baja California.

b) Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California.
c) Ley de Asentamientos Humanos de Coahuila.

d) Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo Ledn.

e) Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas.

Nav)

Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de
Veracruz.

De 2006 a 2010 se actualizaron las leyes de desarrollo urbano de:
a) Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur.
Del afio 2001 al 2005:

a) Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla.
b) Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

Siendo las que menos han sufrido modificaciones las leyes de los estados del sur de la repiiblica entre
1993 y 1998, y que coincidentemente tienen el nombre de Ley de Asentamientos Humanos, similar
a la Ley Federal:

a) Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche.
b) Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatéan.
c) Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo.

Podemos ver que solamente cuatro estados conservan el nombre de Ley de Asentamientos
Humanos, los demds estados ya han modificado el nombre a Cédigo Urbano, Cédigo Territorial,
Ley de Desarrollo Urbano, Ley de Urbanizacién, ya que en su mayorfa atn tienen una Ley de
Vivienda estatal, solamente dos estados; Veracruz en Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento
Territorial y Vivienda y el estado de Querétaro en su Cédigo urbano a conjuntado los tres tema,
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda.

La Estructura genérica de la normatividad en materia de Desarrollo Urbano se concentra en los
siguientes temas:

a) Disposiciones generales; conceptos bésicos de la normatividad y aspecto generales a
considerar.

b) De la concurrencia de los tres niveles de gobierno; atribuciones principalmente y la
coordinacién entre los niveles de gobierno.

c) De la planeacién del desarrollo; planes y programas de desarrollo urbano, estatal, regional,
municipales, etc.
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d) Zonificacién y Ordenamiento territorial.

e) De las conurbaciones, zonas metropolitanas

f) Viviendas sustentables o en su caso de los fraccionamientos (clasificacién y
lineamientos para su autorizacién).

g) De las autorizaciones de fraccionamientos.

h) Regularizacién de la Tenencia de la Tierra.

1) Construcciones.

J)  Delos servicios publicos.

k) De la participacién social.

Respecto a la Ley de Vivienda, las trece estatales revisadas estdn estructuradas de manera similar a
la federal, ocho han sido reformadas o adicionadas del 2011 al 2015, dos entre 2006 y 2010 y las
tres restantes de 2000 hacia atras, 12 tienen el nombre de Ley de Vivienda y solo la del estado de
Baja California se denomina Ley de Edificaciones bajo la siguiente estructura genérica:

Disposiciones generales.

Autoridades competentes.

De la Politica estatal de vivienda.

De la Planeacién y programacién.

Del Sistema estatal de vivienda.

De la Produccién social de la vivienda o para grupos vulnerables.
Del Fomento a la vivienda social.

Del Financiamiento, sector social y privado.

) Estimulos a la vivienda.

J) Calidad y sustentabilidad de la vivienda.

k) Participacién social y de las responsabilidades.

1) Yaincorporan algunas leyes normas generales de construccién de vivienda, como la de
Jalisco y Yucatan.

ceoTsE

= 0g B
NaPhai

Como menciondbamos en el apartado de marco normativo federal, la Ley de Vivienda y la de
Desarrollo urbano deben guardan congruencia, particularmente en el tema de las autorizaciones,
existen algunas leyes que incentivan la produccién de vivienda a través de la exencién de la
presentacién de ciertos tramites, o del pago de derechos, lo cual es de vital importancia para fomentar
la vivienda.

En lo que se refiere a leyes relacionadas con el tema especifico de fraccionamientos, tenemos como
resultado de la revisién seis instrumentos normativos, correspondientes a cinco estados de la
republica, tres reformados de 2011 a 2015, uno de 2001 a 2005 y dos entre 1970 y 1995:

a) Ley de Fraccionamientos del Estado de Guanajuato y sus Municipios.

b) Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanisticas del Estado Libre y Soberano de Puebla.

¢) Ley de I'raccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles en
Tiempo de Campeche.

d) Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatdn (no se establece si esta derogada es de
1985).

e) Ley de Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatén.

) Ley de Fraccionamientos del Estado de Quintana Roo.

Los estados restantes regulan los procedimientos y autorizaciones de fraccionamientos a través de
sus leyes o cédigos de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y vivienda.
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Respecto a la normatividad en materia de construcciones, solamente se encontraron dos Leyes
estatales:

a) Ley de Construcciones del Estado de Puebla de 1935.
b) Ley que Regula las Construcciones Publicas y Privadas del Estado de Veracruz del 2010.

Como uno de los objetivos primordiales del estudio es revisar el procedimiento, tiempos de respuesta
y requisitos de los trdmites para la autorizacién de fraccionamientos, una de las principales
herramientas para establecer las propuestas para la simplificacién y uso de ventanillas es la mejora
regulatoria, en este sentido, actualmente los 15 estados seleccionados para el estudio cuentan con
alguna ley en la materia a excepcién de Baja California Sur, por lo que se tienen seis que se crearon
entre 2006 y 2010, ocho entre 2011 y 2014, solo el caso de puebla acaba de publicar su Ley de
Gobernanza Regulatoria, sustituyendo la Ley de Mejora Regulatoria que tenfa.

Contar con una ley de este tipo va a permitir que los estados, en el dmbito de sus competencias,
trabajen de manera coordinada con los municipios para establecer muchas de las propuestas para
simplificar u mejorar el otorgamiento de licencias y permisos para fraccionamientos y conjuntos
habitacionales.

1.8 Municipal

Pasando al nivel municipal, se revisaron 124 instrumentos normativos de los 50 municipios elegidos
para el estudio, dando como resultado que solamente cuatro municipios cuentan con la denominacién
de Cédigo para regular, entre otros temas, el desarrollo urbano, ordenamiento territorial y la
vivienda, especificamente el tema de las autorizaciones. Dos fueron creados entre 2006 y 2010, dos
mds entre 2011 y 2015, como se puede ver en la tabla 5; siendo éstos:

Cédigo Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de Leén, Guanajuato.
Cédigo Municipal de Querétaro, Querétaro.

Cédigo Reglamentario del Municipio de Toluca, Estado de México.

Cédigo Reglamentario para el Municipio de Puebla, Puebla.

RENRON

Referente a la existencia de leyes a nivel municipal, solamente se encontraron dos vigentes, las cuales
datan de 1977 y 1968 respectivamente:

a) Ley del Plan Regulador para la Ciudad de Ensenada, Baja California.
b) Ley del Plan Regulador de la Ciudad de Mexicali, Baja California.
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Tabla 5: Actualizacién del marco normativo municipal relacionado a la vivienda 1960-2015

Afio de Bando o
Creacién Ley de Codigo Reglamento  Reglamento Reglamento Reglamentos Reglamentos
/(') Desarrollo Reglamentario de Policia y de DU o Fraccionamientos de de Mejora Total
Y Urbano Municipal Buen equivalente o equivalente | Construccién Regulatoria
Reforma .
Gobierno
1960-1995 2 0 1 (0] (0] 3 (0] 6
1996-2000 0] 0] 2 3 [0) 1 [0) 6
2001-2005 0 0 5 5 [0) 3 2 15
2006-2010 [0} 2 13 7 1 7 1 31
2011-2015 0 2 29 14 3 9 9 66
Total 2 4 50 29 4 23 12 124

Fuente: Elaboracion propia con base en la consulta a los ordenamientos.

En materia especifica de desarrollo urbano, estan vigentes 29 reglamentos, los cuales se enlistan a
continuacién:

2011-2015:

a) Reglamento de Zonificacién y Usos de Suelo del Centro de Poblacién de Tijuana, Baja
California (2015).

b) Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Saltillo, Coahuila
(2015).

) Reglamento de Gestién del Desarrollo Urano del Municipio de Guadalajara, Jalisco (2015).
d) Reglamento de Zonificacién Urbana del Municipio de Guadalajara, Jalisco (2015).
) Reglamento de Desarrollo Urbano, Construcciones y Ordenamiento Territorial para el

Municipio de Zapopan, Jalisco (2015).

f) Reglamento de Zonificacién de Tlajomulco de Zuafiiga, Jalisco (2014).

g) Reglamento Interno del Comité de Planeacién para el Desarrollo Municipal de Toluca,
Estado de México (2014).

h) Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del
Municipio de Zapopan (2014).

1) Reglamento de Zonificacién y Usos de Suelo del Municipio de Garcia Nuevo Leén (2013).

J) Reglamento del Instituto de Planeacién y Competitividad de Torreén, Coahuila (213)

k) Reglamento Interior del Instituto Municipal de Planeacién de Reynosa, Tamaulipas (2013).

1) Reglamento de Zonificacién Urbana para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco
(2012).

m) Reglamento Interior del Instituto de Planeacién de Desarrollo Urbano del Municipio de
Benito Juarez, Quintana Roo (2012).

n) Reglamento Municipal del Instituto de Planeacién de Puebla, Puebla (2011).

2006-2006:
a) Reglamento General de Acciones de Urbanizacién para el Municipio de Mexicali, Baja
California (2010).

b) Reglamento de Zonificacién y Usos de Suelo del Municipio del General Escobedo, Nuevo
Leé6n (2010).
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¢) Reglamento Interior del Consejo de Urbanizacién Municipal de Ensenada, Baja California
(2009).

d) Reglamento Interior del Instituto Municipal de Investigacién y Planeacién Urbana de
Mexicali, Baja California (2009).

e) Reglamento de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Torreén,
Coahuila (2008).

f) Reglamento de Gestién Urbanistica para el Municipio de Irapuato, Guanajuato (2006).

g) Reglamento Interior del Instituto de Planeacién y Sustentabilidad de Corregidora
IMPLASCO, Querétaro (2006).

2001-2005:

a) Reglamento para la Expedicién de Constancias, Permisos, Licencias y Autorizaciones para
la Realizacién de Acciones Urbanas en el Municipio de Torreén, Coahuila (2004).

b) Reglamento de la Comisiéon Técnica de Desarrollo Urbano del Municipio de Zapopan,
Jalisco (2004)

¢) Reglamento de Desarrollo Urbano y Seguridad Estructural del Municipio de Othén Blanco,
Quintana Roo (2003).

Los ordenamientos anteriores corresponden tinicamente a 21 municipios de los 50 elegidos para el
estudio, el resto solo cuentan con bandos de policia y reglamentos de la administracién publica

municipal los cuales suman 53 y que generalmente se caracterizan por ser muy generales.

Grifica 1: Reglamentos de Desarrollo Urbano

1960-1995 | | 1996-2000
0% 11%

2001-2005

0,
2011-2015 7%

48% -

2006-2010
24%

Fuente: Elaboracién propia con base en la consulta a los ordenamientos.

Respecto a los reglamentos municipales vigentes que regulan los fraccionamientos de manera mas
especifica y acordes a sus leyes estatales, tenemos tnicamente 4, creados o reformados de 2006 a
2015 y son:

a) Reglamento de IFraccionamientos, Desarrollos en Condominio y Régimen de Propiedad en
Condominio para el Municipio de Irapuato, Guanajuato.
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b) Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollo en Condominios para el Municipio de El
Marqués, Querétaro.

¢) Reglamento de Desarrollo Urbano, Fraccionamiento y Vivienda para el Municipio de
Veracruz, Veracruz.

d) Reglamento Interno del Comité Técnico de Evaluacién y Revisién para La Autorizacién de
Nuevos Desarrollos Inmobiliarios, Yucatén.

Para el tema de reglamentos de construccién, solamente se encontraron 23 (correspondientes a 20
municipios de 50), nueve creadas o reformadas de 2006 a 20015, siete de 2006 a 2010, tres de 2001
a 2005 y el resto de 2000 hacia atrés, destacando:

Reglamento de Construccién para el Municipio de Tlajomulco de Zaniga, Jalisco.
Reglamento de Edificacién para el Municipio de Tijuana, Baja California.
Reglamento de Construccién del Municipio de San Juan del Rio, Veracruz
Reglamento de Construccién para el Municipio de Irapuato, Guanajuato.
Reglamento de Construcciones para el Municipio de Veracruz, Veracruz.
Reglamento de Construcciones del Municipio de Mérida, Yucatan.
Reglamento de Construccién de Benito Juarez, Quintana Roo.
Reglamento de Construcciones en el Municipio de Tlaquepaque, Jalisco.
Reglamento de Construcciones para el Municipio de Cuautlancingo, Puebla.
Reglamento de Construccién del Municipio de General Escobedo, Nuevo Leén.
Reglamento para las Construcciones de Garcfa, Nuevo Leén
Reglamento de Construccién para el Municipio de E1 Marqués, Querétaro.

) Reglamento de Construcciones para el Municipio de Campeche, Campeche.

CACR S RURCRTRCRS
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Respecto a los reglamentos den materia de mejora regulatoria, con los cuales se podria generar una
estrategia de firma de acuerdo y cumplimiento a las leyes de mejora a nivel estatal, tenemos que de
los 50 municipios, se tienen creadas 12, de las cuales nueve son de entre el 2011 y 2015, una de 2010
y dos de entre 2001 y 2005, a continuacién se enlistan las correspondientes:

Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Torreén, Coahuila.

Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Garcia, Nuevo Leén.
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de General Escobedo, Nuevo Leén.
Reglamento de la Mejora Regulatoria del Municipio de Apodaca, Nuevo Leén.

ey

e) Reglamento del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de Guadalajara,
Jalisco.

f) Reglamento del Consejo Econémico y Académico del Municipio de Tlajomulco de Zuiiga,
Jalisco.

g) Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Irapuato, Guanajuato.

h) Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Querétaro, Querétaro.

) Reglamento de Gobernanza Regulatoria de Centro, Tabasco.

J)  Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Campeche, Campeche.

k) Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Benito Judrez, Quintana Roo.
1) Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.

Lo anterior no lleva a considerar la carencia de normatividad en materia de desarrollo urbano,

ordenamiento territorial y vivienda, que de claridad y certidumbre juridica en mas del 50% de los
municipios.
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Instrumentos de Planeaciéon Urbana y Ordenamiento Territorial a Nivel Estatal y Municipal

Como ya hemos mencionado, cuando hablamos de instrumentos planeacién contenidos en la
normatividad urbana vigente en el 4mbito federal, estatal y municipal, nos estamos refiriendo al
Programa Nacional de Desarrollo Urbano, planes estatales, regionales y municipales de desarrollo
urbano, de centros de poblacién y parciales, aunque en cada entidad, la denominacién de éstos segtin
su normatividad vigente, por ejemplo, considerando cuatro de los 15 estados seleccionados para el
estudio, tenemos diferentes denominaciones como lo describe la siguiente tabla:

Tabla 6: Instrumentos de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y vivienda

Estado

1. Jalisco

Denominacién
L Programas de Desarrollo Urbano:
a) Programa Estatal de Desarrollo Urbano.
b) Programas Municipales de Desarrollo Urbano.
¢) Programas de Desarrollo Metropolitano.
IL. Planes de Referencia:
a) Planes Regionales de Integracién Urbana.
b) Ordenamiento Ecolégico Regional del estado.
¢) Planes de Ordenamiento Territorial Metropolitano.
III. Planes Bésicos de Desarrollo Urbano:
a) Planes de Desarrollo Urbano de centros de Poblacion.
b) Planes Parciales de Desarrollo Urbano.

Normatividad

Cédigo Urbano
para el estado de
Jalisco

Articulo 78.- Sistema
Estatal de Planeacion
para el Desarrollo
Urbano

2. Estado de
México

I. Plan Estatal de Desarrollo Urbano.

II. Planes Regionales de Desarrollo Urbano.
III. Planes Municipales de Desarrollo Urbano.
IV. Planes Parciales de Desarrollo Urbano: derivados de los anteriores.

Libro Quinto del
Codigo
Administrativo del
Estado de México

Articulo 5.16. del
Sistema Estatal de
Planes de Desarrollo
Urbano

3. Querétaro

I. Plan Estatal de Desarrollo Urbano.
IL. Los planes Municipales.

III. Los planes que ordenen las zonas conurbadas en las que participe el
Estado con una o mas entidades federativas.
IV. Los planes que ordenen y regulen las zonas conurbadas dentro del

territorio del Estado.
Derivaciones o modalidades:

a) Planes Regionales en los que participe el estado en los términos del
convenio que para tal efecto celebre.

b) Planes Sub-regionales que establezcan la accién coordinada de
varios municipios.

c) Planes Directores urbanos que ordenen y regulen el area
comprendida en el perimetro de los centros de poblacién.

d) Los planes parciales de aplicacién de un 4rea determinada o
distrito, de un centro de poblacién.

e) Los planes sectoriales que definan las acciones de campos
especificos tales como el transporte, la vivienda, el equipamiento y
otros de naturaleza semejante a nivel estatal e intermunicipal o
circunscrito en cualquier drea urbana

f) Programas.

Codigo Urbano para
el Estado de
Querétaro

Articulo 28.- de la
Planeacién Urbana
estatal,
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L. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano; Ley de
IT. Los programas municipales de desarrollo urbano; Asentamientos
III. Los programas de ordenacién de zonas conurbadas interestatales e | Humanos del
. intra-estatales; Estado de Quintana
# Quintana V. L { de desarrollo urbano de los centros de poblacié R
Roo . os programas de desarrollo urbano de los centros de poblacién 00
V. Los programas parciales de desarrollo urbano;
VL Los programas sectoriales de desarrollo urbano; Articulo17.- De los
VII. Los programas regionales de desarrollo urbano, y Programas de
VIII.  Los programas subregionales de desarrollo urbano. Desarrollo Urbano.

Fuente: Elaboracion propia con base en las leyes y normas correspondientes.

Considerando que es necesario homologar términos, podemos decir que a partir de lo anterior, se
hace oportuno:

“La conveniencia de homologar el término a plan para el caso de las entidades federativas y
municipios, considerando que dichos instrumentos se caracterizan por ser un conjunto coherente de
metas e instrumentos que tiene como fin orientar una actividad humana en cierta direccién
anticipada, toma de decisiones, en este caso sobre planeacién urbana, ordenamiento del territorio y
vivienda, en cambio programa es mds la definicion de los objetivos y metas en el tiempo”.

Una parte primordial para que la dictaminacién y autorizacién de los proyectos de fraccionamientos
y conjuntos urbanos se realice de manera clara es el uso de suelo permitido, en este sentido el
apartado de la Sistema de Planeacién Urbana Estatal y Municipal debe estar actualizada,
principalmente en los instrumentos municipales, ya que es aquf donde se dan:

a) La planeacién del desarrollo urbano.

b) Se establecen las normas especificas de uso, intensidad y densidad de construccién, servicios
publicos y estructura urbana, tales como vialidades, equipamientos y actividades
econémicas.

¢) En algunos casos marca el porcentaje de las dreas de donacién.

En la tabla 7, en la cual podemos ver la fecha de actualizaciéon de los planes y/o programas de
desarrollo urbano municipal, esto nos permitird saber la importancia que representa para cada
ayuntamiento el desarrollo urbano, ordenamiento territorial y las zonas de futuro crecimiento de los
centros de poblacién, es por ello que tener actualizado el plan de desarrollo urbano al menos cada
tres afios es de gran importancia para dar certidumbre normativa a los nuevos desarrollos, ya que
permite a los desarrolladores conoce, segun las areas programadas, las zonas con el uso de suelo
habitacional.
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Tabla 7: Actualizacion de los planes o

programas de desarrollo urbano municipal (1 de 3)

Municipio

Planes de Desarrollo Urbano o
Equivalente

Afios de Publicaciéon

y/ o Reformas

Ensenada Progra.xfla de Desarrollo Urbano de Centro de Marzo de 2009
Poblacién de Ensenada 2030
. . . - Programa de Desarrollo Urbano de Centro de
1. Baja California Mexicali Poblacién de Mexicali 2025 Marzo de 2007
T Plan de Desarrollo Urbano de Centro de 1984
jjuana Poblacién de Tijuana
La Paz }Q)éé(l)l; Municipal de Desarrollo Urbano, La Paz 2008
2. Baja California Sur et DD b g
an Director de Desarrollo Urbano para San
3os Cagoy José del Cabo y Cabo San Lucas 2040 2015
Programa Director Urbano para la Ciudad de .
Campetha San Francisco Campeche 2009-2033 Noviembre de 2008
- Campeche P Director Urbano'del'Centro,
3 rograma Director Urbano del Centro de
Qdad dgrCafien Poblacién Ciudad del Carmen Campeche Potubre de 2009
Saltillo IQ’(I)alrl Director de Desarrollo Urbano de Saltillo Marzo de 2014
4. Coahuila
Torredn P?an Rector de Qesarrollo Urbano de la Febrero de 2014
Ciudad de Torreén
Leén Plan de (_)ljd'tanamlen:co Territorial y Ecolégico Junio de 2015
del Municipio de Leén
5. Guanajuato P i =%
Irapuato Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y 9011
P del Centro de Poblacién de Irapuato 2011
Guadalajara Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Febrero de 2015
. Guadalajara
Planes Parciales de Desarrollo Urbano (12
Zapopan Distritos) Mayo de 2015
. t Plan de Desarrollo Urbano de Centro de
6. Jalisco b Poblaciéon Distrito Urbano TON-6 Tonala Febrero de 2011
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de
Tlaquepaque TP ¥ 1 eyt Octubre de 2011
Tl,a:]pmulco de Programa Mun1c3}3§1 de Desarrollo Urbano de Agosto de 2010
Zaniga Tlajomulco de Zuniga

Fuente: Elaboracion propia con base en las leyes y normas correspondientes.
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Tabla 7: Actualizacién de los planes o
programas de desarrollo urbano municipal (2 de 3)

Planes de Desarrollo Urbano o Afos de Publicacion

Municipio

Toluca

Equivalente

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de

Toluca

y/ o Reformas

Septiembre de 2014

Atizapén de

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de

Juno de 2003

Chimalhuacan

Zaragoza Atizapédn de Zaragoza

TecAmac Plan, Municipal de Desarrollo Urbano de Noviembre de 2007
Tecdmac

Chalco Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Junio de 2014
Chalco

Chimalhuacin Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Febrero de 2004

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de

Naucalpan

7. México Cuautitlan Izcalli - 19 ) Febrero de 2014
Cuautitlan Izcalli
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de .
Ixtapaluca Julio de 2013
Ixtapaluca
Naucalpan Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Julio de 2007

Nicolds Romero

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de
Nicolds Romero

Septiembre de 2014

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle

Valle de Chalco de Chalco Agosto de 2005
Tultitldn Plan.l\/l,umclpal de Desarrollo Urbano de Marzo de 2005
Tultitlan
Plan de Ordenamiento Territorial para el .
. Desarrollo Urbano de Garcia Nuevo Leén Junio de 2007
arcia

Plan de Desarrollo Urbano de Garcia 2012-

Sustentabilidad de Cuatlancingo

2015 2012
8. Nuevo Leén
G | Escobed Plan de Desarrollo Urbano de Centro de 92010
eneral TSQLE Poblacién de General Escobedo
Juarez Plan de Desarrollo Urbano de Juérez 2012
Apodaca Plan de Desarrollo Urbano de Apodaca 2020 Septiembre de 2007
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y .
Pueblg Sustentabilidad de Puebla Junio de 2007
9. Puebla —
Cuautlancingo Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Marzo de 2014

Fuente: Elaboracion propia con base en las leyes y normas correspondientes.
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Tabla 7: Actualizacién de los planes o
programas de desarrollo urbano municipal (3 de 3)

Planes de Desarrollo Urbano o

unicipio Equivalente

Querétaro de Monumentos y Barrios Tradicionales de la
Ciudad de Santiago Querétaro
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Afos de Publicacion

y/ o Reformas

Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona

2006

El Marqués Plan Municipal de Desarrollo Urbano 2009-

Enero de 2010

10. Querétaro 2012
, Plan de Desarrollo Urbano del Centro de
San Juan del Rio

Poblacién de San Juan del Rio

2006

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de

CorEgidora Corregidora

Octubre de 2014

Programa Municipal de Desarrollo Urbano
Sustentable de Benito Judrez

Noviembre de 2012

Benito Juérez
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
Poblacién Cancitin, Municipio Benito Juarez

) Quintana Roo (2014 - 2030)
11. Quintana Roo

2014

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de

Solifigrifiaf Solidaridad 2010 - 2050

Diciembre de 2010

Programa de Desarrollo Urbano del Municipio

Othén Blanco de Othén Blanco

Diciembre de 2005

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de

Centro Poblacién de la Ciudad de Villa Hermosa y 2015
12. Tabasco Centros Metropolitanos
Centla Programa de Desarrollo Urbano Frontera Mayo de 1994

Programa Municipal de Ordenamiento

Kanasin

Regrosa Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa Septiembre de 2009
13. Tamaulipas Programa Municipal de Ordenamiento
Matamoros Territorial y Desarrollo Urbano de Febrero de 2003
Matamoros
Programa de Ordenamiento Urbano de Zonas
Veracruz Conurbadas Veracruz, Boca de Rio, Medellin y Agosto de 2008
Alvarado
Programa de Ordenamiento Urbano de Zonas
14. Veracruz Coatzacoalcos Conurbadas Coatzacoalcos, Nanchital de Mavo de 2005
Lazaro Cérdenas del Rio e Ixhuatlan del Y
Sureste
. Programa de Ordenamiento Urbano de Centro .
Tuxpan de Poblacién de Tuxpan Noviembre de 2012
Meérida Programa de Desarrollo Urbano de Mérida Agosto de 2012
15. Yucatdn Progreso No cuenta con plan vigente. N/A
Kanasin Programa Municipal de Desarrollo Urbano Abril de 2014

Fuente: Elaboracion propia con base en las leyes y normas correspondientes.
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En la Tabla 8 podemos ver que de los 50 municipios, solamente 24 han actualizado sus planes en los
tltimos 5 anos, es decir casi el 50%; en tanto que 19 lo actualizaron entre 2006 y 2010, 7 entre 2001
y 2005 y dos entre 1960 y 1995.

Entre lo que destacan que han actualizado sus planes o programas de desarrollo urbano, al menos
en los ultimos 8 afios tenemos a Guadalajara y Zapopan (Jalisco), Leén (Guanajuato), Centro
(Tabasco), Saltillo y Torreén (Coahuila), Toluca, Cuautitlan Izcalli, Chalco, Ixtapaluca y Nicolas
Romero (Estado de Meéxico), Corregidora (Querétaro), Cuauatlancingo (Puebla), Tuxpan
(Veracruz), Mérida y Kanasin (Yucatan), asi como Benito Juarez (Quintana Roo), haciendo un total
de 17 municipios.

Esto nos lleva a considerar la necesidad de:
“Establecer en las normatividad estatal, que los planes y/o programas de desarrollo urbano se

actualicen al menos tres afios para los municipios con mayores tendencias de crecimiento urbano, y
para municipios de mediano crecimiento establecerlo que sea al menos cada cinco afos. ”

Tabla 8: Rangos por afio de los planes o programas de
desarrollo urbano municipal, segiin su actualizacién

Planes o programas Municipales

Aifio de Creacién y/o Reforma de Desarrollo Urbano

1960-1995 2
1996-2000 O
2001-2005 7
2006-2010 19
2011-2015 24
Total 52

Fuente: Elaboracion propia con base en la consulta a los ordenamientos.

Grafica 2: Grado de actualizacion de Instrumentos de Planeacién Urbana

1960-1995 2001-2005
4% 13%

2011-2015
46%

4

2006-2010
37%

Fuente: Elaboracion propia con base en la consulta a los ordenamientos.

22

& caﬂfn Trdmites para la Autorizacion de Fraccionamientos de Interés Social

Proyecto, modernizacion y normatividad urbana
Agosto 2015


Ismael.Padilla
Resaltado


Trdmites para la Autorizacion de Fraccionamientos de Interés Social
Proyecto, modernizacion y normatividad urbana
Agosto 2015

_SE__ co"MER

SECRETAREA DE ECOMOMIA e Majors Regulataria

Otro de los ejemplos que podemos analizar para llegar a la homologacion de la normatividad federal
con la estatal y municipal, es la clasificacion de la vivienda, en este sentido, tomamos cinco estados
como referencia, para conocer algunas clasificaciones que se utilizan.

En la Ley General de Asentamientos Humanos, no se establece clasificacion alguna, solo se menciona
garantizar las reservas territoriales para la vivienda popular y de interés social encontrando
coincidencia en los estados de Puebla y Quintana Roo, y establece las lineas generales para garantizar
la vivienda, de ahi que cada estado establezca su propia clasificacion, solo utiliza el término vivienda,
no utiliza otros como fraccionamientos, conjuntos habitacionales, o urbanos.

Para el caso de los cinco estado, todos mencionan el tipo de interés social y popular, a excepcion de
Nuevo Leon, que en su ley hacen la clasificacion a partir de la urbanizacién progresiva, pero la
caracteristica que queremos resaltar es que no definen un solo criterios, sino cada estado lo hace a
partir del uso o destino, o del proceso de urbanizacion o tipo especifico de vivienda de acuerdo al
nivel socioeconémico.

Esto nos lleva a considerar la necesidad de:
“la necesidad de homologar, en el ordenamiento general, el tipo de vivienda por el cual los estado y
municipios establezcan una clasificacién tnica, es decir, homologada de los términos”.

Tabla 9: Clasificacion de la vivienda segiin el ordenamiento estatal urbano vigente

Clasificacion de la Vivienda
I.- De acuerdo a su uso:

Normatividad

Habitacionales;
Comerciales;
Turisticos, Recreativos-Deportivos;
Industriales.; Ley de
Agropecuarios; y
f)  Mixtos de usos compatibles.
II.- Atendiendo a su destino:
a) Urbanos
1.- Residencial A
2.- Residencial B
3.- Residencial C
4.- Habitacién Popular o Interés Social
b)  Campestres
1.- Residencial
2.- Rastico
¢) Industriales
1.- Para industria ligera
2.- Para industria mediana
3.- Para industria pesada

ORISR

D

Fraccionamientos
para el Estado de
Guanajuato y
Municipios

1. Guanajuato
Articulo 19.- Los
fraccionamientos y
desarrollos en
condominio se
clasifican en:

I. Habitacional: Libro Quinto del

. . Cédigo
2. Estado de f)) ISotmal/ ‘P‘rogrtlssno Administrativo
México ) Pr; elr;:rsoua del Estado de
M é) dio México:

RN

Residencial

J
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f)  Residencial alto
g) Campestre

Seccién Cuarta, de
los Conjuntos

II. Industrial o Agroindustrial Urbanos:
III. Abasto, Comercio y Servicios Articulos 5.37,
IV. Cientificos y Tecnolégicos 5.38
V. Mixtos (que comprendan dos o mas tipos)
Ley de
Desarrollo
Urbano de Nuevo
. . L. . . Leén
1. Fraccionamientos habitacionales de urbanizacién inmediata
II. Fraccionamientos habitacionales de urbanizacién progresiva ,
. . . .. Capitulo
II1. Fraccionamientos comerciales y de servicios
, . . . . Tercero: Del
8. Nuevo Leén IV. Fraccionamientos o parques industriales . .
. . Fraccionamiento
V. Fraccionamientos campestres . .,
. : . y Urbanizacién
VI. Fraccionamientos recreativos
; . e del Suelo,
VII. Fraccionamientos turisticos .. .
: . . Seccién Primera:
VIII. Fraccionamientos agropecuarios
de la
Clasificacion de
Fraccionamientos
1. Habitacional Urbano:
a) Residencial
b)  Tipo medio
c) Interés social Ley de
d) Interés popular Fraccionamientos
I1. Habitacional Suburbano o Rural: y Acciones
a) Residencial Campestre Urbanisticas del
b)  Agropecuarios Estado Libre y
4. Puebla III. Comerciales y de servicios Soberano de
’ a) Comerciales de venta al detalle Puebla
b)  Comerciales de venta al mayoreo y/o bodega
¢)  De servicios Articulo 14.- De
d) Mixtos los
IV. Industriales Fraccionamientos;
a) Contaminantes Clasificacién
b)  No contaminantes
c) Mixtos
V. De Cementerios o parques funerarios
1. Habitacional Urbano
a)  Residencial
b) Tipo fl”ledl(? Ley de
c) Interés social y / o popular . .
. Bp Fraccionamientos
II. Habitacional Suburbano o Rural
; ’ del Estado de
a) Residencial .
N, . Quintana Roo
b)  Explotacién agropecuaria
5. Quintana III. Turistico .
Q v Articulo 28.- Los
Roo a) Hotelero

b)  Mixto hotelero-habitacional
IV. Comerciales

a) Venta al detalle

b) Al mayoreo y / o bodegas
V. Industriales

a) Contaminantes

b) No contaminantes

fraccionamientos
podran clasificarse
dentro de los
siguientes tipos:

Fuente: Elaboracion propia con base en la consulta a los ordenamientos.
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II. Analisis Comparativo del Procedimiento para la Autorizacién de
Fraccionamientos y/o Conjuntos Urbanos de Interés Social

2.1 Zonas de Estudio

Debido a que el esfuerzo para realizar la homologacién para la tramitacién de una licencia de
construccién en todo México serfa enorme, se consideraron aquellos municipios en donde se
concentra la mayor cantidad de poblacién y cuyo PIB contribuye mas al total nacional, ademds de
representar las dreas de mayor concentraciéon poblacional del pafs, para lo cual consideraron los
siguientes:

Tabla 10: Municipio seleccionados y se participaciéon en
PIB y Poblacién a nivel nacional, 2010

PIB Poblacion

Municipios Entidad Estatal T
Ensenada, Tijuana y Mexicali Baja California 3 0.7 3,223,628
Los Cabos y La Paz Baja California Sur 2 0.7 649,520
Cd. del Carmen y Campeche Campeche 2 5 838,330
Saltillo y Torreén Coahuila 2 3.4 2,781,641
Leén e Irapuato Guanajuato 2 3.9 5,658,785
glag;)gil;oGdfadZﬁ;iiz Tonala, Tlaquepaque, Jalisco 5 6.2 7 441,608
Tecdmac, Chalco, Chimalhuacin, Nicoldas
Homers bl Vol de o TS | oo | 11| 0 | rasseon
Cuautitlan Izcalli
Garcfa, Judrez, Apodaca y General Escobedo | Nuevo Leén 4 7.2 4,723,491
Puebla y Cuautlancingo Puebla 2 3.2 5,864,576
%Ziritee;r;){,ioEl Marqués, Corregidora y San Querétaro 4 9 1,848,397
Solidaridad, Benito Juarez y Othén Blanco Quintana Roo 3 1,850,549
Centro y Centla Tabasco 2 3.5 2,256,524
Reynosa y Matamoros Tamaulipas 2 3 3,384,651
Coatzacoalcos, Veracruz y Tuxpan Veracruz 3 5.4 7,720,348
Progreso, Mérida y Kanasin Yucatan 3 1.5 1,981,507
TOTAL 15 50 54.90% 58.00%

Fuente: Elaboracion propia con base en Datos de INEGI, Censos Econdmicosy de Poblacion 2010.

La CONAVI estableci6 4 etapas para la produccién de vivienda, sin embargo para la gestién de los
tramites y servicios, la COFEMER, en el presente andlisis, se enfocard a dos de ellas, ya que son las
que més impacto tienen en los costos de un desarrollo habitacional.
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CONAVI COFEMER

L

Compra y
escrituraciéon del
terreno

I1. Fraccionamiento
y urbanizacién

1L

titulaci Fraccionamiento y
urbanizacién

III. Construccién

III. Construccién

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la CONAVI.

De acuerdo a estas etapas y de acuerdo a la tramitologfa establecida en cada entidad y a la
informacién de las autoridades responsables, los tramites posibles que un desarrollador debe realizar
para la autorizaciéon de un fraccionamiento o conjunto habitacional, y de manera general son:

I. Etapa de Fraccionamiento y urbanizacion

a) Visto bueno u opinién de usos de suelo.

b) Visto bueno u opinién para servicios agua, energia eléctrica, alumbrado publico.

¢) Visto bueno u opinién de dependencias estatales o federales, referentes a gasoductos,
cuerpos de agua, lineas de energfa eléctrica, derechos de via, otras y cuando apliquen.

d) Alineamiento y Ntmero oficial

D
~

Certificado de apeo y deslinde catastral o judicial, cuando aplique, se le denomina también
levantamiento topogréfico.

Resolutivo en materia de riesgos, proteccion civil.

Resolutivo en materia de impacto ambiental, informe preventivo, etc.

Z8 2

Resolutivo de Impacto vial, estudio de incorporacién vial, de accesos, etc.

—

Certificacién catastral u otro de Catastro segtn lo soliciten.

~ ~—

Libertad de gravamen u otro del Registro Publico de la propiedad o similar.
k) Licencia de uso de suelo.

—.
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1) Lotificacién, relotificacién, incluye fusién o subdivisién segtn lo soliciten.

m) Autorizacién del fraccionamiento, conjunto habitacional o urbano segin el caso, incluye la
presentacién de proyecto de lotificacién, dictamen técnico, rasantes, licencia urbanizacién,
etapas, autorizacién de las dreas técnicas estatales o municipales del proyecto
arquitecténico, proyecto urbanistico, proyecto de ventas.

n) Publicacién del fraccionamiento en la gaceta oficial.

o) Pago de fianzas y garantfas para la urbanizacién de acuerdo a la legislacién local vigente.

II. Etapa de Edificacién

a) Solicitud a estacién estatal, cuando aplique, de inicio y ejecucién de obras de

urbanizacién.
b) Licencias de construccioén o edificacién de las viviendas.
¢) Movimiento de tierras, excavacién o relleno.
d) Revalidacién de licencias.

Autorizacién de ventas o preventa de viviendas o lotes.

¢
~

Terminacién de obras.
Alineamiento y ntimero oficial de cada lote o vivienda segun el caso.

Zw o

Nomenclatura de calles y/o viviendas.

Permiso de habitabilidad, cuando aplique.

Liberacién de garantfas.

Autorizacién para conformar el régimen de propiedad en condominio, segin sea el caso.

—. .
o=

1) Municipalizacién o entrega — recepcién, que incluye, entrega a la dependencias que les
corresponde, de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, alumbrado
ptblico, nomenclaturas, vialidades, equipamientos y todo lo relacionado a la
urbanizacién, en ocasiones la entrega de escrituras de las areas de donacién a favor del
municipio o estado segtin el estado o municipio.

Para recabar la informacién necesaria del procedimiento que cada municipio tiene para las
autorizaciones se estableci6 una ficha de levantamiento de informacién que les fue proporcionada y
que sirvié para conocer la normatividad vigente, la tramitologifa, los requisitos, los formatos y
tiempos de respuesta, dicha ficha se presenta a continuacién:
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Tabla 11. Ficha de Levantamiento de Informacion

TIPO DE INFORMACION LLENADO

1. Normatividad Vigente
(Desarrollo Urbana, Ley de Vivienda, etc.)

Cadges:

Leyes:

Reglamentos:

Planes o programas de desarrollo urbano:

Agosto 2015

autorizacién y construccién del conjunto habitacional, asf
como el proceso de urbanizacién y municipalizacién)

Otros:
Federal:
2. Nombre de los tramites.
3. Etapa: Autorizacién, Operacién, Venta,
Cierre.
4. Instrumento: Opinién, Permiso, Licencia
Autorizacién, Operacién, etc. Estatal:
5. Tiempo de respuesta.
6. Requisitos.
7. Medio de Presentacion del Tramite:
presencial o electrénica.
(Desde cédula o factibilidad de Uso de suelo, hasta la | Municipal:

8. Frecuencia: Autorizados al 2014

9. ¢Si Cuenta con Ventanilla Unica para
tramites explique su operacién? (o similar;
Comisién Estatal y/o Municipal)

Fuente: Elaboracion propia.
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2.2 Tramites por municipio

A continuacién presentamos la tabla general de tramites que utiliza cada uno de los 50 municipios
seleccionados, de acuerdo a las dependencias todos son presenciales y corresponden al procedimiento
antes descrito para la autorizacién de un fraccionamiento de interés social; el Id es el identificador
asignado a cada trdmite y/o dependencia responsable y se analiza el tiempo de respuesta de cada
uno, asi como el ntimero de requisitos establecidos, tanto en la normatividad vigente, como en sus

procedimientos.

1. Baja California

Tabla 12. Municipio de Ensenada

Tramites Dependencia Responsable (.0 0 44 . tiva Tiempo

de Requisitos

Id ‘ Nombre ‘ Id Nombre Encargada

respuesta
T Dictamen de Uso de D1 Departamento de Uso Direccién de Control 3 6
Suelo de Suelo Urbano y Ecologia
Departamento de . N,
T1.1 Informe Preventivo D2 Planeacion y Gestién PO Contl:ol 30 14
! Urbano y Ecologfa
Ambiental
4 ., Departamento de . RS
Manifestacion de y N Direccién de Control
T1.2 . D2 Planeacién y Gestién 3 30 14
Impacto Ambiental . Urbano y Ecologfa
Ambiental
Evaluacién de Impacto Direccién General de Direcciéon General de
T1.3 . B D9 | Ecologia del Estado de | Ecologfa del Estado de 60 16
Ambiental Estatal
BC BC
To Autorizacién de Ds Departamento de Direccién de Control 3 19
Proyecto Ejecutivo Fraccionamientos Urbano y Ecologia
Certificacion de Libertad Registro Publico de la Registro Publico de la
T2.1 de Gravamenes D6 | Propiedad del Estado | Propiedad del Estado de ) 3
Hipotecarios de BC BC
Ts Autorizacién de Ds Departamento de Direccién de Control 3 23
Anteproyecto Fraccionamientos Urbano y Ecologia
Ts1 Certificaciéon de Deslinde D Departamento de Direccién de Control 10 )
' de Predio Urbano Cartografia Urbano y Ecologfa
Dictamen Técnico de Direccién de In?f:sf;alﬁiuiz
T3.2 Factibilidad y D5 Ordenamiento ) y 30 6
. o Desarrollo Urbano
Congruencia Territorial
Estatal
- .. Comision Estatal de Comisién Estatal de
Tg.g | Factibilidad deServicios | py g Ui Pablicos de | Servicios Pablicos de 3 6
de Agua Potable
Ensenada Ensenada
FaCtlblhdad, de S,eI‘V.ICIOS Comision Federal de Comisiéon Federal de
T3.4 de Energfa Eléctrica Dio . . N . 10 1
. Electricidad Electricidad
CFE
Direccién General de Direccién General de
Ts.5 Certificado de Libertad Ds Catastro, Control Catastro, Control ) 5
' de Gravédmenes Fiscales Urbano y Ecologia Urbano y Ecologia
Estatal Estatal
Factibilidad fie USO de Departamento de Uso Direccién de Control
T4 Suelo por Verificacién de | D1 , 7 9
. de Suelo Urbano y Ecologfa
Congruencia
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Autorizacién de
Anteproyecto de
Fraccionamientos

Direccién de Control
Urbano y Ecologia

Departamento de
Fraccionamientos

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 13. Municipio de Mexicali
Tiempo
de Requisitos

Dependencia Responsable

Unidad Administrativa

Nombre

Encargada

respuesta

Dictamen de Uso de Departamento de Direccién de
T1 D1 J . .. . 5 8
Suelo Fraccionamientos Administracién Urbana
T11 Certificado de Do Departamento de Direccién de B 9
' Deslinde Catastral Catastro Administracién Urbana o
Factibilidad de L, ./
. Comision Estatal de Comision Estatal de
Servicios de Agua . P o s .
T1.2 Ds Servicios Publicos de Servicios Publicos de 3 6
Potablog Mexicali Mexicali
Alcantarillado
T19.1 Nomenclatura Oficial Do Departamento de Direccién de B 9
- del Predio Catastro Administraciéon Urbana ”
Factibilidad d
actibjcac de , Comisién Federal de Comisién Federal de
T1i3 Servicio de Energfa | D11 gl % 10 1
b o Electricidad Electricidad
eléctrica de CFE
T14 Evaluacién de Impacto Do Direccién General de Direccién General de o0 16
) Ambiental Ecologia del Estado Ecologia del Estado
Licencia Ambiental
Tis Municipal para Ds Auditorfa y Direccién de Proteccién i 91
' Fraccionamientos Regulacién Ambiental al Ambiente
Habitacionales
To Dictamen de D Departamento de Direccién de 44 5
Lineamientos Viales Ingenierfa de Trénsito | Administracién Urbana
Ts Aprobacién de DI Departamento de Direccién de 5 6
Anteproyecto Urbano Fraccionamientos Administraciéon Urbana
(?ertltlcaF s de Departamento Técnico | Direccién del Heroico
T1.5.1 | Equipo y Dispositivos | D5 10 2
. de Bomberos Cuerpo de Bomberos
de Seguridad
T4 Autorizacién de D1 Departamento de Direccién de 50 92
Proyecto Ejecutivo Fraccionamientos Administracién Urbana
Certificado Catastral : o
T4.1 de Libertad de D2 Departamento-de .D'lrecm.(zn de 10 2
. N Catastro Administracién Urbana
Gravamenes
Certificado de Libertad Registro Publico de la | Registro Pablico de la
T4.2 de Gravamenes D10 | Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio 5 3
Hipotecarios Estatal Estatal
Autorizacién d . .,
Ts uL?gérZ]iiC;O;e ¢ D6 Departamento de Direcciéon de 10 9
-, Control Urbano Administraciéon Urbana
Construccién
Te Constancia de D1 Departamento de Direccién de 10 6
Cumplimiento Fraccionamientos Administraciéon Urbana
. D t tod . ‘2
Constancia de ~ cpartamento €& Direccién de Obras
Te.1 A D7 Mantenimiento de e .. 4 14
Terminacién De Obras - Publicas Municipales
Vialidades
Conversion al . .,
T Ré imoel;\gz ;)c;r:) aiedad D6 Departamento de Direccién de 10 ;
g op Control Urbano Administracién Urbana
en Dominio
T71 Solicitud para D6 Departamento de Direccién de 1o 12
’ Conversién a Régimen Control Urbano Administracién Urbana
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de Propiedad en
Condominio

Departamento de Direccién de
Control Urbano Administracién Urbana
Total | 19 | 292

T7.2 Traslado de Dominio D6 10 5

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 14. Municipio de Tijuana

Tréamites .
Tiempo

de Requisitos
respuesta

-~ Unidad Administrativa
Encargada

Dictamen de Uso de Direccién de Secretarfa de Desarrollo
T1 - D1 Administracién Urbano y Ecologia 5 7
Suelo b
Urbana Municipal
Certificado de Secretarfa de Desarrollo
T2 . D2 | Direccién de Catastro Urbano y Ecologia 5 2
Deslinde Catastral N
Municipal
%gici?izlqhgjidia Comisién Estatal de Comisién Estatal de
Ts i i & D4 | Servicios Piblicos de Servicios Piblicos de 3 15
perablS f Tijuana Tijuana
Alcantarillado ) J
Asignacion de Néimero Direccién de Secretarfa de Desarrollo
T4 & - D1 Administracién Urbano y Ecologia 10 4
Oficial A5
Urbana Municipal
Fa.c'gblhdad ¥ 5 Comisién Federal de Comisién Federal de
1o g0 de Enciaiy P Electricidad Electricidad ¥ !
Eléctrica de CFE >
Te Evaluacién de Impacto D5 Direccién General de Direccién General de - 16
Ambiental Ecologfa del Estado Ecologfa del Estado
Solicitud de Anuencia Direccién de Secretarfa de Desarrollo
T7 . Ds Proteccién al Urbano y Ecologia 10 19
de Impacto Ambiental . y
Ambiente Municipal
Ezltllf(litlgd dz Ij*(i\l;fcl?énr; Direccién de Secretarfa de Desarrollo
Ts yAap D1 Administracién Urbano y Ecologfa 10 17
de Anteproyecto Y-
Urbana Municipal
Urbano
E(:ltluc(lltll:)d dAe er\t;féio()nr; Direccién de Secretarfa de Desarrollo
To ) y Aprobact D1 Administracién Urbano y Ecologia 10 9
de Proyecto Ejecutivo -
Urbana Municipal
Urbano
Certificado Catastral . .
To 1 de Libertad de Do Departamento de .D.lrecu.(én de 10 9
- Catastro Administracién Urbana
Gravamenes
Certificado de Libertad Registro Publico de la | Registro Publico de la
To.2 de Gravamenes D6 | Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio 5 3
Hipotecarios Estatal Estatal
Solicitud de Revision,
Estudio y Aprobacién Direccién de Secretarfa de Desarrollo
T1o de Constancia de D1 Administracién Urbano y Ecologia 5 8
Cumplimiento de Urbana Municipal
acuerdo
SOIIC]FUd de Rev1s1.0/n, Direccién de Secretarfa de Desarrollo
. Estudio y Aprobacién L. . N ;
i1 - D1 Administracién Urbano y Ecologia 5 2
de Entrega-Recepcién -
. . Urbana Municipal
de Fraccionamiento
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. . Direccién de Secretarfa de Desarrollo
Licencia de . . L
T12 . ., D1 Administracion Urbano y Ecologia 13
Construccién .
Urbana Municipal
Factibilidad d . ., ,
P?:) leé tlo é:ie 1: Direccién de Secretarfa de Desarrollo
Ti12.1 .y ., D1 Administracién Urbano y Ecologia 5 29
Direccion de Urbana Municipal
Bomberos de Tijuana P
. . Direccién de Secretarfa de Desarrollo
Constancia de . . .
Ti12.2 o, D1 Administracién Urbano y Ecologia 5 4
Terminacién de Obras ..
Urbana Municipal
Total 16 \ 163 144

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

2. Baja

California Sur

Tramites

Nombre

Tabla 15. Municipio de La Paz

Id

Dependencia Responsable

Nombre

Unidad Administrativa
Encargada

Tiempo

de

Requisitos

respuesta

Secretaria de
Planeacién Urbana e
T1 Dictamen Técnico de D1 Infraestructura; Direccién de Planeacién y 15 4
Uso de Suelo Direccién de Regulacién Urbana 2
Planeacion Urbana y
Ecologia del Estado
Autorizacién de Uso de Pigceity S Direccién de Planeacién y
T2 D2 Desarrollo Urbano y - 15 7
Suelo 3 Regulacién Urbana
Ecologia
Secretarfa de
Planeacién Urbana e
Ts Dictamen Técnico de D1 Infraestructura; Direccién de Planeacién y {4 9
Lotificacién Direccién de Regulacién Urbana
Planeacién Urbana y
Ecologia del Estado
Organismo
Operador Municipal Organismo Operador
Factibilidad de Agua del Sistema de Agua | Municipal del Sistema de
. Potable, Agua Potable,
Ts.1 Potable, Drenaje y Ds . . 15 4
. Alcantarillado y Alcantarillado y
Alcantarillado = 4 .
Saneamiento Saneamiento
(OOMSAPAS) La (OOMSAPAS) La Paz
Paz
Solicitud de .., ..,
Ts.2 | Factibilidad (formato D4 Com;:s,lﬁr;rlifcei(cilzgal de Comlfjsll:c?r}.;iizgal de 10 1
T-15) (CFE)
Factibilidad de Direccién de Direccion de Servicios
T3.3 | Recoleccién de Basura Ds Servicios Puablicos Piblicos Munici ale; 15 6
y Alumbrado Publico Municipales pates
Direccién General de Direccién General de
Ts.4 Visto Bueno del D6 Seguridad Publica, | Seguridad Publica, Policia 5 9
’ Proyecto de Vialidad Policia Preventiva y Preventiva y Trénsito
Transito Municipal Municipal
Autorizacion de Secretarfa de Direccién de Planeacién
T4 . D3 Planeacién Urbana e Urbana y Ecologfa del 15 15
Impacto Ambiental A
Infraestructura Estado
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Autorizacién de Direccién General de Direccién de Planeacion
Ts Lotificacién y/o D2 Desarrollo Urbano y ., y 5 10
, Regulacién Urbana
Sembrado Ecologfa
. . Direccién General de . ., .,
T6 Llcenpla de Do Desarrollo Urbano y Direccién dg} Planeacion y - 16
Urbanizacion , Regulacién Urbana
Ecologia
. . Direccién General de . ., .,
T6.1 Al]meamlen‘to. y De Desarrollo Urbano y Direccién d.e’ Planeacion y 15 4
Nuamero Oficial , Regulacién Urbana
Ecologia
. . Direccién General de . ., .,
T7 Licencia de Do Desarrollo Urbano y Direccién dg} Planeacion y 15 18
Construccién , Regulacién Urbana
Ecologia
Autorizacién de Venta W oqorgGanral fe Direccién de Planeacion y
T7.1 . D2 Desarrollo Urbano y # 5 11
y Promocién Ecologfa Regulacién Urbana
Aviso de Terminacién Direccibp GEfeTalte Direccién de Planeacién y _
TS D2 Desarrollo Urbano y ., 7 4
de Obra ” Regulacién Urbana
Ecologia
Entrega Rece.zp(:lon del Direccién General de . » A
Fraccionamiento (en Direccién de Planeacién y
T9 ., D2 Desarrollo Urbano y N, 5 9
Fase de Operacion y 2 Regulacién Urbana
Final Ecologia

Total 15

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 16. Municipio de Los Cabos

Unidad Tiempo

Tramites Dependencia Responsable . . ..
Administrativa de Requisitos

Nombre ‘ Nombre Encargada respuesta

Secretaria de Planeacion . -
Direccién de
. -~ - Urbana e Infraestructura; L
Dictamen Técnico de Uso . > 24 Planeacioén y
T1 D1 Direccién de Planeacién . 2 15 4
de Suelo 7 Regulacién
Urbana y Ecologia del
Urbana
Estado
Autorizacién de Uso de Direccién General de Direccién
T2 D2 | Desarrollo Urbano y Municipal de 30 11
Suelo : a0
Ecologia Planeacién Urbana
Secretarfa de Planeaciéon . <
Direccién de
. L. Urbana e Infraestructura; .,
Dictamen Técnico de - 7 Planeacién y
Ts . - D1 Direccién de Planeacion ., 15 9
Lotificacién . Regulacién
Urbana y Ecologia del
Urbana
Estado
Organismo
. Operador
Organismo Operador .
- - Municipal del
e Municipal del Sistema de ,
Factibilidad de Agua Acua Potable Sistema de Agua
Ts.1 Potable, Drenaje y Ds Alcgantarillado ’ Potable, 15 5
Alcantarillado . y Alcantarillado y
Saneamiento Saneamiento
(OOMSAPAS) los Cabos (OOMSAPAS) los
Cabos
Ts.0 Solicitud de Factibilidad D7 Comisiéon Federal de Comisiéon Federal 10 .
) (formato T-15) (CFE) Electricidad de Electricidad
Factibilidad de Direccién Municipal de Direccién
T3.3 | Recoleccién de Basura y Ds Servicios Pﬁbli}c)os Municipal de 15 7
Alumbrado Pablico Servicios Publicos
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Direccién General
Direccién General de de Seguridad
Visto Bueno del Proyecto Seguridad Publica, Publica, policia _
T3.4 .. D9 2, . . 5 2
de Vialidad policfa Preventiva y Preventiva y
Transito Municipal Transito
Municipal
Direccién de
Autorizacién de Impacto Secretarfa de Planeacién | Planeacién Urbana
T4 . D6 , 15 15
Ambiental Urbana e Infraestructura y Ecologfa del
Estado
., . ., .. Direccién
Ts . Aut.(frlzamon de D1 Dlre001on.1§/lun1c1pal de Municipal de 30 18
Lotificacién y/o Sembrado Planeacién Urbana .
Planeacién Urbana
Autorizacién de Direccién General de Direcciéon
T5.1 | Supervisién Técnica para D2 | Desarrollo Urbano y Municipal de 30 10
el Sembrado de Edificios Ecologia Planeacién Urbana
Dictamen Técnico de Direccién General de Direccién
Ts5.2 ¢ . D2 Desarrollo Urbano y Municipal de 30 8
Areas de Donacién : .,
Ecologfa Planeacién Urbana
Licencia de Construccién - 3, e .,
ara Urbanizaci(’)ljl ;e Direcciéon General de Direccién
Te P . n D2 | Desarrollo Urbano y Municipal de 15 26
Fraccionamientos y A »,
Ecologia Planeacién Urbana
Desarrollos
. g , Direccién General de Dere(.:CIOH
. Alineamiento y Ntimero Municipal de
Te.1 . Ds Desarrollo Urbano y . 10 5
Oficial 2 Asentamientos
Ecologia
Humanos
. . Di 16
Licencia de Construccién it RCGeRgal 49 Mulnriicimaolnde
T7 . 2 D4 | Desarrollo Urbano y . P 15 14
para Edificacién ; Licencias de
Ecologia Y,
Construccion
Autorizacién Promocién y
Venta de Lotes de Direcciéon General de Direccién
T7.1 Fraccionamientos y D5 | Desarrollo Urbano y Municipal de 20 18
Unidades de Desarrollo en Ecologia Imagen Urbana
Régimen en Condominio*
Autorizacion de Direccién General de Direccién
T7.2 | Colocacién de Anuncios y D5 | Desarrollo Urbano y Municipal de 5 9
Letreros Ecologia Imagen Urbana
. ., Direccid
. L Direcciéon General de i o
Aviso de Terminacién de Municipal de
TS D2 Desarrollo Urbano y . . 15 7
Obra X Licencias de
Ecologfa .,
Construccion
) @ Direccid
., Direcciéon General de freecion
Entrega Recepcion de Municipal de B
T9 . . D4 Desarrollo Urbano y . b 30 15
Fraccionamientos . Licencias de
Ecologia .,
Construccién
Total 18 | 320 184

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

3. Campeche

=

Tramites

Nombre

Tabla 17. Municipio de Campeche

Dependencia Responsable

| Id

Nombre

Unidad

Administrativa

Encargada

Tiempo
de
respuesta

Requisitos
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Constancia de Direccién de Desarrollo Departamento d
T1 Alineamiento y Ntimero D1 Urbano y Medio P e ¢ 5 8
.. ; Urbanismo
Oficial Ambiente
Factibilidad de Uso de Direccion de Desal.“rollo Departamento de
T2 D1 Urbano y Medio . 7 6
Suelo ; Urbanismo
Ambiente
Dictamen de Analisis de Centro Estatal de C];’Ir:;": Eﬁz?ﬁldie
T2.1 Riesgos o Ds Emergencias de CaI%lpeché 30 10
Campeche (CENECAM) (CENECAM)
Direccién de Desarrollo Departamento d
Ts Licencia de Uso de Suelo D1 Urbano y Medio p ¢ ¢ 5 10
; Urbanismo
Ambiente
Ts 1 Sun}:ii?:t]::)hj:%ii (a D7 Comisién Federal de Departamento de 14 1
' L. g Electricidad (CFE) Planeacién
Eléctrica
Factibilidad del Servicio Sty NyRThalde Departamento de
Agua Potable y .,
Ts.2 de Agua Potable D3 , Atencién a 10 4
(Suministro) A X ey Usuarios
Campeche (SMAPAC)
Factibilidad de Drenaje Direccién de Obras RPN o de
T3.3 : rend) D4 AL % Agua Potable y 5 3
Pluvial y Sanitario Publicas .
Alcantarillado
Autorizacién de
(ili(;csi(;r;igfz?lsa Secretarfa de Desarrollo Subdireccién de
T4 el , . Ds Urbano y Obras Fraccionamientos y 18 14
Divisiéon de Predios, b\ L.
. ., Publicas Condominios
Lotificacién, Mayores a
Una Hectérea)
Evaluacién de becr?re;rtl)iaeiieMedlo Subdireccion de
Ts Manifiesto de Impacto D6 J Proteccién 30 9
Y Aprovechamiento X
Ambiental Ambiental
Sustentable
Licencia de Direccién de Desarrollo Y S—,
Te6 Urbanizacién de D2 Urbano y Medio b . 3 19
; X - Urbanismo
Fraccionamientos Ambiente
Licencia de Construccién
de las Viviendas (incluye Direccién de Desarrollo DB LA
T7 Constancia de D2 Urbano y Medio %rbanismo 15 6
Alineamiento y Ntimero Ambiente
Oficial)
Direccién de Desarrollo | Departamento de
Ts Terminacién de Obra D1 Urbano y Medio Supervisién de 3 3
Ambiente Obra
Direccién de Desarrollo | Departamento de
To Municipalizacién D1 Urbano y Medio Supervisién de 15 4
Ambiente Obra
Total ‘ 13 160

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 18. Municipio de Ciudad del Carmen

Tramites

Nombre

Dependencia Responsable

Id

Nombre

Unidad
Administrativa

Encargada

Tiempo
de

respuesta

Requisitos
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Alineamiento y Ntimero Direccién de Desarrollo Coordinacion de
T1 . D1 . . 10 7
Oficial Urbano Licencias
To Factibilidad de Uso de D1 Direccién de Desarrollo Coorfhnac.lon de 10 6
Suelo Urbano Licencias
Dictamen de Anélisis de Centro Estatal de CE?EE; ];:Zz?;?d(ie
T2.1 Riesgos o D4 Emergencias de Ca;gnpeché 30 10
Campeche (CENECAM) (CENECAM)
Direccién de Desarrollo Departamento d
Ts Licencia de Uso de Suelo D1 Urbano y Medio p ¢ ¢ 10 10
y Urbanismo
Ambiente
Evaluacién de Secrzt;lrtl)? ii Negio Subdireccién de
Ts.1 Manifiesto de Impacto Ds ente y Proteccién 30 10
. Aprovechamiento .
Ambiental Ambiental
Sustentable
Ts.0 Sumljr?icsttlféhdd:(ég; (a D7 Comisién Federal de Departamento de 14 1
' , B & Electricidad (CFE) Planeacién
Eléctrica
Pre - Factibilidad de Sistema municipal de
Ts.3 Fraccionamientos para el Ds Agua Potable y Coordinacién de 10 g
’ Suministro de Agua Alcantarillado del Comercializacién
Potable Carmen (SMAPAC)
Licencia de Lotificacion Direccién de Desarrollo Coordinacion de
T4 . " ., D1 X . 10 9
(incluye Urbanizacién) Urbano Licencias
Factibilidad Definitiva Sistema municipal de
Ta1 de Fraccionamientos Ds Agua Potable y Coordinacion de & S
’ para el Suministro de Alcantarillado del Comercializacién
Agua Potable Carmen (SMAPAC)
Factibilidad de Drenaje Direccién de Desarrollo Coordinacién de
T4.2 N . . D1 . . 10 3
Pluvial y Sanitario Urbano Licencias
DS de Coggiracgigh Direccién de Desarrollo Coordinacién de
Ts para Obras Mayores a D1 b . 10 7
Urbano Licencias
40m2
. .9 Coordinacion de
Te Municipalizacién D1 Ljeeoidn s Weszprotp Administracién
Urbano .
Territorial 15 5

4. Coahuila

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tramites

Nombre

Constancia de Uso de

Tabla 19. Municipio de Saltillo

Dependencia Responsable

Id

Direccién General de

Nombre

Unidad

Administrativa

Direccién de
Desarrollo

Tiempo de
respuesta

Requisitos

(presentacién de
Informe Preventivo)

Ambiente

Gestion Ambiental

T1 Di1 Infraest t . ., 5 8
Suelo niraes ruc) ura y Urbano/Direccién de
Servicios Publicos .,
Gestién Urbana
Estudio de Impacto
To Ambiental Ds Secretaria de Medio Subsecretaria de 20 n
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Constancia de Direccién General de Direccién de
. . Desarrollo
T2.1 Alineamiento y D1 Infraestructura y . ., 10 8
. .. . . Urbano/Direccién de
Numero Oficial Servicios Publicos .,
Gestién Urbana
. . . . Di i6n d
Licencia de Direccién General de Il)ree:acrll(‘)oriloe
Ts Relotificacién del D1 Infraestructura y g ., 10 6
. . .. P Urbano/Direccién de
Fraccionamiento Servicios Publicos .,
Gestién Urbana
. . . . Di i6n d
Licencia de Direccién General de rreceion de
. . . Desarrollo
T4 Fraccionamiento Fase | D2 Infraestructura y . ., 10 15
de Anteproyecto Servicios Publicos Urbano/Direccién de
proy Gestién Urbana
Factibilidad de Agua
T4.1 Potable Drenaje y D4 Aguas de Saltillo Aguas de Saltillo 5 6
Alcantarillado
. . Direccion de
Licencia de - o7
T4.2 Fraccionamiento Fase | D2 Dirgion-de Destolig 10 18
’ . . Desarrollo Urbano Urbano/Direccién de
de Fraccionamiento .,
Gestion Urbana
Factibilidad de N,
= ’ Comisién Federal de Departamento de
T4.3 Suministro de Energfa | D5 b . 14 1
o Electricidad (CFE) Planeacién
Eléctrica
- g Direccion de
Licencia de . 51
o Direccién de Desarrollo
Ts Construccién mayores | D2 \ | 10 18
Desarrollo Urbano Urbano/Direccién de
a 1,000m2 3
Gestién Urbana
Direccién de
Te Entrega - Recepcion Ds Direccién de Desarrollo i 9
del Fraccionamiento Desarrollo Urbano Urbano/Direccién de -
Control Urbano

otal

104

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Id

Nombre ‘

Id

Tabla 20. Municipio de Torreén

Tramites Dependencia Responsable

Direccién General de

Nombre ‘

Unidad
Administrativa
Encargada

Tiempo de

respuesta

Requisitos

T1 Alineamiento y De Ordenamiento Direccién de Control 1o 5
Niimero Oficial Territorial y Urbano
Urbanismo
Direccién General de
To Constancia de Uso D1 Order.lam.lento Ventanilla Unica 920 5
de Suelo Territorial y
Urbanismo
Direccién General de . .,
Autorizacion de Ordenamiento Direccién de
Ts ., Ds . S Administracion 10 8
Lotificacién Territorial y
. Urbana
Urbanismo
Factibilidad d c
. actibridad de Comisién Federal de Departamento de
Is.1 Suministro de D6 . - . ., 14 1
. PN Electricidad (CFE) Planeacién
Energia Eléctrica
Factibilidad de Sistema Municipal de Direccion de
Ts.2 Servicios de Aguay | D4 | Aguasy Saneamiento Comercializacién 15 3
Saneamiento de Torreén (SIMAS) )
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Autorizacién de Direccién General de . .,
Fraccionamiento Ordenamiento Direccién de
T4 . D3 L Administracién 10 9
(incluye Territorial y Urbana
Urbanizacién) Urbanismo
Direccién General de . .,
Licencia de Ordenamiento Direccién de
Ts5 - Ds L Administracién 20 18
Construccion Territorial y
. Urbana
Urbanismo
Direccién General de . .,
L, . Direccién de
) Terminacion de Ordenamiento - .
Te6 Ds L Administracién 15 4
Obra Territorial y
. Urbana
Urbanismo
Direccién General de . .,
., i Direccién de
Entrega - Recepcién Ordenamiento -
T7 . . Ds . Inspeccién y 10 11
del Fraccionamiento Territorial y . A
. Verificaciéon
Urbanismo

al 9 \ | 124
Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

5. Guanajuato

Tabla 21. Municipio de Irapuato

el Tiempo de
Administrativa P Requisitos

_ Nombre Nombre Encargada  "CSPUSTa

Tramites ‘ Dependencia Responsable

Dictamen de Direcciéon General de Direccion de
T1 Alineamiento y D1 Ordenamiento Reacodn b b 3 7
Numero Oficial Territorial
Permiso de Uso de Direccién General de Direccién de
T2 Suelo de D2 Ordenamiento Administracién 3 8
Fraccionamientos Territorial Urbana
o Junta d
Carta de Factibilidad Ly ,e
Administracién Agua
de Desarrollo . ! 9
i Potable, Drenaje, Gerencia de Ingenieria
T2.1 Habitacional, D4 X L 15 7
g Alcantarillado y y Disefio
Dotacién de :
N . Saneamiento de
Servicios Publicos
Irapuato
Too Factibilidad de la D6 Comision If‘e.deral de Departame'n,to de 14 .
CFE Electricidad Planeacién
Dictamen de Direccién General de | Direccién de Transito
T2.3 . D3 : P — 20 9
Impacto Vial Seguridad Publica y Vialidad
Autorizacion de Direccién General de " " 7
. . Direccién de
Ts Traza (incluye D1 Ordenamiento . . 45 13
. ., y Fraccionamientos
lotificacién) Territorial
. . .. Direccién de
ot In: Municipz .
Ts 1 Dictamen d.e Ds nstituto ur'u,updl de Planeacion y 10 3
Congruencia Planeacién
Proyectos
Dict d . . . .
Mi)cd:hnziear:i dee Direccién General de Direccién de
Ts.2 o Ds Ordenamiento Ordenamiento 60 10
Manifiesto de - . .
. Territorial Ambiental
Impacto Ambiental
Li ia de Obras d . .
reencia de .fag ¢ Direccién General de . .,
- Urbanizacién . Direccién de
T4 . D1 Ordenamiento . . 5 14
(Permiso de - Fraccionamientos
L, Territorial
Urbanizacién)
Autorizacién para el Direccién General de Direccién de
T4.1 Uso y Ocupacién de | D2 Ordenamiento Administracién 5 5
la Obra Territorial Urbana
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Direccién General de . .,
Direccién de

Ordenamiento 5 6

Ts Permiso de Venta D1 . .
. Fraccionamientos
Territorial

Direccién General de
Ordenamiento
Territorial

Direccién de
Fraccionamientos

Entrega - Recepcion
del Fraccionamiento

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 22. Municipio de Leén

Unidad Tiempo
Administrativa de
Encargada respuesta

Tramites

Nombre

Requisitos

Nombre

Constancia de

Direccién General de

Direccién de Control

T Factibilidad de L8 D3 Desarrollo Urbano del Desarrollo 7 *
de Suelo
T11 Asignacion de Uso De Instituto Municipal de | Instituto Municipal de 50 6
) de Suelo Planeaciéon (IMPLAN) | Planeacién (IMPLAN)
To Permiso de Uso de Ds Direccién General de Direccién de 7 9
Suelo Desarrollo Urbano Estructura Urbana
To 1 Dictamen de Do Instituto Municipal de | Instituto Municipal de F 4 6
) Congruencia Planeaciéon (IMPLAN) | Planeacién (IMPLAN)
AfgghTjon delRga Direccién General de Direccién de
Ts en Fase D1 s ) 30 11
v R Desarrollo Urbano Fraccionamientos
Dictaminacion
Ts 1 Manifiesto de Da Direccién General de Direccion de o 8
) Impacto Ambiental Gestién Ambiental | Regulacién Ambiental
: Secretarfa de . .,
T30 Mamﬁestohde Ds Seguridad Pablica Dlrefculon Gene_r'.fll de A\ 5
Impacto Vial b Trénsito Municipal
Municipal
Autorizacién de ] » ) Ny
T4 Traza (Fase de D1 Direcciéon General de Dlr.ecuon. de 14 6
L Desarrollo Urbano Fraccionamientos
Aprobacién)
Proyecto Ejecutivo : #
; Sistema de Agua Sistema de Agua
Agua Potable,
. Potable y Potable y
T4.1 Drenaje y D7 - 3 15 8
Alcantarillado (Carta Alcantarillado de Alcantarillado de
de Factibilidad Leén, (SAPAL) Leén, (SAPAL)
Proyecto Ejecutivo
Tao Electrificacién, Yo Comisién Federal de Departamento de 15 .
’ Media y Baja Electricidad Planeacién
Tension.
Bases de Disefio para Direccién General de Direccién de .
T4.3 Proyecto de D1 D llo Urb F . ent 7 1
Alumbrado Piblico esarrollo Urbano raccionamientos
Autorizacion de S Y
Tas1 Proyecto de D1 Direcciéon General de Dlrlecuon' de 15 S
. Desarrollo Urbano Fraccionamientos
Alumbrado Publico
T4 Dictamen de Disefo D1 Direccién General de Direccién de 2 3
’ de Pavimentos. Desarrollo Urbano Fraccionamientos
Permiso de . ., . .,
. A Direccién General de Direccién de
I's Urbanizacién o D1 . . 5 14
. L Desarrollo Urbano Fraccionamientos
Edificacion
Ts1 Permiso de D1 Direccién General de Direccién de 5 6
’ Construccién Desarrollo Urbano Fraccionamientos
- Autorizacién de Uso Direccién General de Direccién de
I'5.2 D1 10 9

y Ocupacién por

Desarrollo Urbano

Fraccionamientos
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Terminacién de
Obra
Dictamen de Avance . ., . .,
Direccién General de Direccién de
T5.3 de Obra y Montos a D1 . . 10 2
Desarrollo Urbano Fraccionamientos
Afianzar
Orden de Direccién General de Direccién de
T5.4 . ., D1 . . 10 6
Escrituracion Desarrollo Urbano Fraccionamientos
. Direccién General de Direccién de
Te Permiso de Venta D1 . . 15 8
Desarrollo Urbano Fraccionamientos
Dictamen de Obras . ., . .,
Direccién General de Direccién de
Te.1 para Entrega - D1 . . 5 1
L Desarrollo Urbano Fraccionamientos
Recepcién
Garantia de Vicios Direccién General de Direccién de
T6.2 D1 . . 10 9
Ocultos Desarrollo Urbano Fraccionamientos
. Direcciéon General de Direccion de
T7 Entrega - Recepcién D1 . . 20 2
& P Desarrollo Urbano Fraccionamientos
Liberacién de la . ., . .,
_ , . Direcciéon General de Direccién de
T7.1 Garantia de Vicios D1 . .
Desarrollo Urbano Fraccionamientos _
Ocultos 5 1

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

6. Jalisco

Id Nombre Id ‘

Tramites

Tabla 23. Municipio de Guadalajara

‘ Dependencia Responsable

Nombre

Unidad
Administrativa
Encargada

Tiempo

de Requisitos

respuesta

Diclufigl de Trazo, Secretaria de Obras Secretarfa de Obras ~
T1 Usos y Destinos D1 el o 7 12
B Puablicas Publicas
Especificos
Certificado de . D1recc10n.c!e Cp/n frol
; : Secretarfa de Obras de la Edificacién -
T2 Alineamiento y D2 . 8.4 15
. 2 Puablicas Departamento de
nimero oficial . .
Fraccionamientos
.., 2 X Direccién de Control
T2.1 ‘Oplplon dg Ds Secretal:la‘de R de la Edificacién y 1 2
Servidumbre Publicas . B
Urbanizacién
Direccién de Control
Ts Constancia de D Secretarfa de Obras de la Edificacién y 490 11
Nomenclatura Publicas Urbanizacién/Area de ’
Nomenclatura
Direccién de Control
Licencia de Secretaria de Obras dela Ed}ﬁcaﬁlon y
T4 N D2 1 Urbanizacién - 60 15
Urbanizacién Publicas
Departamento de
Fraccionamientos
T4 Solicitud de D11 Comisién Federal de Comisién Federal de » .
’ Factibilidad Electricidad Electricidad
Obtencién de Sistema
Factibilidades de Intermunicipal de los Subdireccién de
T4.2 Servicios de Agua Ds Servicios de Agua Ordenamiento 5.6 5
Potable y Potable y Territorial
Alcantarillado Alcantarillado
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Diligencia de Apeo y Registro Publico de la | Registro Publico de la
T4.3 . Do . . . . 5.6 6
Deslinde Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio
T4.5.1 Biasqueda con Do Registro Publico de la | Registro Publico de la 54 5
- Historial Catastral Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio ' '
Certificado con
Historial, Certificado
de Propiedad, - ..
T4.3.1.1 . Ds Catastro Municipal Catastro Municipal 8.4 13
Informes
Catastrales, Copia
Simple y Certificada
CeIttlflCadO de Registro Publico de la | Registro Publico de la
T4.3.2 Libertad o D9 ) . . . 14 2
o Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio
Gravamenes
Evaluacion del Secretaria de medio Secretaria de medio
T4.4 . D10 | Ambiente y Desarrollo | Ambiente y Desarrollo 63 14
Impacto Ambiental Lol .,
Territorial Territorial
Estudio de Impacto Secretaria de Medio Secretarfa de Medio
T4.5 ) N D10 | Ambiente y Desarrollo | Ambiente y Desarrollo 28 5
Vial D\ M |
Territorial Territorial
Resolucion de set AL oL Direccién de Control
Ts Subdivisién y/o D3 o de la Edificacién y 30.8 16
. A Puablicas L %,
Relotificacion Urbanizacién
Direccién de Control Direccién de Control
Validacién de Planos de la Edificacién y de la Edificacién y
Te para D2 Urbanizacién Urbanizacién 2 11
Fraccionamientos Departamento de Departamento de
Fraccionamientos Fraccionamientos
Licencia de Direccién de Control | Direccién de Control
T7 P D3 de la Edificacién y de la Edificacién y 30 8
Construccién - ~ N
urbanizacién Urbanizacién
R}sz()lilrlrf;(r)lndze Secretaria de Obras Direccién de Control
Ts smen ¢ D3 L ) de la Edificacién y 30.8 23
Condominio Puablicas L
., Urbanizacién
Promocién Nueva
Departamento de
Fianza de Tramite Direccién de Presupuestos y
Ts.1 de Anticipo b6 Construccién Contratos/Areas de 50 1
Estimaciones
gzo?rl;;n dceie Direccién de Control Direccién de Control
T8.2 g .. D3 de la Edificacién y de la Edificacién y 30.8 20
Condominio Urbanizacién Urbanizacion
Situacion de Hecho
Unidad Departamental
Certificado de . ., .. de Vivienda -
T9 Habitabilidad D7 | Direccién de Vivienda Departamento de 3 16
Habitabilidad

Total 20 385 211

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 24. Municipio de Tlajomulco de Zuiiiga

Tréamites Dependencia Responsable ‘ Unidad Tiempo

Administrativa de Requisitos
Nombre Id Nombre Encargada respuesta
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Dictamen de Usos,

Direccién General de

Direccién General de

T1 Trazos v Destinos D1 Ordenamiento Ordenamiento 8 9
sy e ’ Territorial Territorial
Proyecto Definitivo . ., . .,
L Direccién General de | Direccién General de
de Urbanizacién, . .
T2 . D1 Ordenamiento Ordenamiento 5 11
Revisién del Plan .. .
Territorial Territorial
Maestro
Solicitud de
T2.1 Factibilidad T-15 D9 CFE CFE 10 1
CFE
Constancia de No .. . L. .
To.o Afectacion de la Dio ComlslogNua:wnal de Comlsmr;Nua;lonal de 60 3
CNA & &
Constancia de No
Afectacién a Ductos PEMEX Exploracién | PEMEX Exploracién
T2.3 . D11 ., o9 30 5
e Instalaciones de y Produccién y Produccién
PEMEX
h Secretaria de Medio Secretaria de Medio
Impacto Amblegtal Ambiente Ambiente
T2.4 Evaluacién de D6 €y ey 45 8
Impacto Ambiental Ordenamiento Ordenamiento
p Territorial Territorial
Dictamen de
Estudios de Impacto
en el Transito para
Secretarfa d Secretaria d
T2.5 Nuevos Desarrollos, D7 RERETIN ST ERARATS 15 7
Movilidad Movilidad
dentro de la Zona
Metropolitana o al
Interior del Estado
Autorizacién de Direccién General de Direccién General de
Ts Proyecto Definitivo | D1 Ordenamiento Ordenamiento 90 6
de Urbanizacion Territorial Territorial
Factibilidad de A . N
A9 ioltaable CReua Sistema de Agua Sistema de Agua
Ts.1 I ey D4 | Potable, Alcantarillado | Potable, Alcantarillado 6 9
Alcantarillado ) : . .
. WA . y Saneamiento y Saneamiento
Sanitario y Pluvial
Li ia d : S : g
Urbalrlciir;Zliin e(con Direccién General de | Direccién General de
T4 . K. D1 Ordenamiento Ordenamiento 5 8
Edificacion el -
- > Territorial Territorial
Simulténea)
Certificado de
Gravamen o Registro Publico de la | Registro Piblico de la
T4.1 . Ds . 5 g . 10 2
Libertad de Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio
Gravamen
Autorizacion de Direccién General de | Direccién General de
Ts D1 Ordenamiento Ordenamiento 5 6
Preventa .. L.
Territorial Territorial
Te Licencia de Ds Direccién G}enf:ral de | Direccién G}en'eral de 30 10
Construccién Obras Publicas Obras Publicas
Dictamen de
- Alineamiento y Direccién de Licencias | Direccién de Licencias _
I'es.1 . ., D2 . . . . 10 7
Asignacién de y Alineamientos y Alineamientos
Numero Oficial
Adquisicién de . ., . .,
- i Direccién de Catastro | Direccién de Catastro
r7 Certificado de D5 L L 6 4
X Municipal Municipal
Propiedad
., Direccién General de Direccién General de
Entrega - Recepcién . .
TS D1 Ordenamiento Ordenamiento 30 10
del Desarrollo N . . L
Territorial Territorial
Total 16 365 106
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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Tabla 25. Municipio de Tlaquepaque

Unidad Tiempo
Administrativa de

Tramites Dependencia Responsable ‘

Requisitos

Nombre

Id

Nombre

Encargada

respuesta

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

T Dictamen de Usos, D1 Direccién de Direccién General de 10 6
Trazos y Destinos Desarrollo Urbano Obras Publicas
To Alineamiento y Do Direccién de Control | Direccién General de 10 5
Numero Oficial de la Edificacion Obras Publicas
Adqu.1§1010n de Departamento de Direccién General de .
T2 Certificado de D3 Trémite y Registro Catastro Municipal 6 5
Propiedad yeshs ) P
Certificado de
Too Gravamen o D Registro Publico dela | Registro Publico de la 1o 9
' Libertad de Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio
Gravamen
To.s Diligencias de Apeo Ds Registro Publico de la | Registro Publico de la 4 6
) y Deslinde | Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio
Factibilidad de Agua
Potable y
T2.4 Alcantarillado D6 SIAAPA SIAAPA 6 12
Sanitario y Pluvial
Registro de QP rag Direccién General de
Ts SISro D7 Cartografia y , 30 11
Urbanizaciones 'y Catastro Municipal
Valuacién
Solicitud de
T4 Factibilidad T-15 Ds CFE CFE 10 1
CFE
Autorizacién de . > ) .
T5.5 Proyecto Definitivo D1 Dugeande DQ<Beon G}en'eral 2 30 33
. .d Desarrollo Urbano Obras Publicas
de Urbanizacién
Te Licencia de Do Direccién de Control | Direccién General de o 11
Construccion de la Edificacién Obras Publicas
Evaluacién de Secretaria de Medio Secretaria de Medio
T7 . D9 | Ambiente y Desarrollo | Ambiente y Desarrollo 45 14
Impacto Ambiental M - -
Territorial Territorial
Estudio de Impacto Secretaria de Medio Secretaria de Medio
Ts AR D10 | Ambiente y Desarrollo | Ambiente y Desarrollo 20 5
Vial 4% S
Territorial Territorial
To Entrega Recepcién D1 Direccién de Direccién General de 50 10
del Desarrollo Desarrollo Urbano Obras Publicas
T10 Certificado de Do Direccién de Control | Direccién General de B 6
Habitabilidad de la Edificacién Obras Publicas 7
Registro en Departamento de . .,
T11 Propiedad de D7 Cartografia y Direccién Gengrgl de 30 11
o ke, Catastro Municipal
Condominio Valuacién
15 138

Tramites

Nombre

Tabla 26. Municipio de Tonala

Dependencia Responsable ‘

Id ‘

Nombre

Unidad
Administrativa
Encargada

Tiempo
de

respuesta

Requisitos

Dictamen de Usos y Jefatura de Direccién de Obras
T1 . D1 . . . 11e 10 5
Destinos Dictaminacién Publicas
Licencia de L. ., . .,
. . . Jefatura de Edificacién Direccién de Obras _
I'2 Alineamiento y D2 . . B 10 7
, . y Licencias Publicas
Nuamero Oficial
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Proyecto Preliminar Direccién de
Ts Yy . Ds Jefatura de Planeacién Planeacién y 15 11
de Urbanizacién
Desarrollo Urbano
Adquisicién de . ., ) . .,
Ts 1 Certificado de D D1rec01\1/<I)nncil(6:3i (Ejtastro D11‘60(1:\1/(I)nncinlce.l Caaltastro 5 4
Propiedad umep Hmeip
Certificado de
Ts.0 Gravamen o Ds Registro Publico de la | Registro Publico de la 10 9
. Libertad De ? Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio
Gravamen
Diligencias de Apeo B Registro Publico de la | Registro Publico de la
Ts.3 . Ds . . . . . 4 6
y Deslinde Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio
Factibilidad de Agua
T3.4 Potable y D6 SIAAPA SIAAPA 6 12
Alcantarillado
Sanitario y Pluvial
Solicitud de
Ts.5 Factibilidad T-15 D7 CFE CFE 10 1
CFE
Evaluacién de Secretaria de Medio Secretaria de Medio
Ts.6 . D8 | Ambiente y Desarrollo | Ambiente y Desarrollo 45 14
Impacto Ambiental (i b, N
Territorial Territorial
Edttidiesde It o Secretaria de Medio Secretaria de Medio
T3.7 Vial P D8 | Ambiente y Desarrollo | Ambiente y Desarrollo 20 5
1a Territorial Territorial
Autorizacién de Jefatura de Desarrollo Direccién de
T4 Proyecto Definitivo D9 ) Urb Planeacién y 45 29
de Urbanizacién g Desarrollo Urbano
Autorizacion de . ) NNy
Ta1 Cambio de Proyecto | D2 Jefatura Qe Ed}ﬁcamon Dlrecu?n .de Obras 3% 9
™ A y Licencias Publicas
de Urbanizacién
Ts Licencia de e Jefatura de Edificacion Direccién de Obras ; 6
v Construccion y Licencias Publicas
: Coordinacién de Direccién de
Certificado de o L
Te Habitabilidad Dio Habitabilidades y Planeacién y 10 12
Peritos Desarrollo Urbano
Supervisién de Obra Jefatura de Desarrollo Dlreccu?r/] de
T7.2 . 5 Do Planeacién y 30 2
de Urbanizacién Urbano
Desarrollo Urbano
., - Direccién de
T71 Recepcién de O.’Z,)I‘dS D9 Jefatura de Desarrollo Pl cbmyy 60 11
de Urbanizacién Urbano
Desarrollo Urbano
Conformacién del Xy Direccién de
T7.2 Régimen en D1 Di:t:rrl;lindacién Planeacién y 30 24
Condominio Desarrollo Urbano
O Jefatura de Desarrollo Direccién de
Ts < pard D9 clatura de Lesa ¢ Planeacién y 30 3
Realizar Preventa de Urbano
. Desarrollo Urbano
Predios
Total ‘ 18 ‘ ‘ ‘ 367

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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Tabla 27. Municipio de Zapopan

Unidad Tiempo
Administrativa de
Encargada respuesta

Tramites

Id Nombre ‘

Dependencia Responsable ‘ .
... | Requisitos

Nombre

T Dijt‘amenDd ¢ g‘ra%o, D1 Direccién General de | Direccién General de . ;
Sosy ,es 1nos Obras Publicas Obras Publicas
Especificos
C?rtlflcgdo de Direccién General de | Direccién General de
T2 Alineamiento y D1 L e 7 7
. . Obras Publicas Obras Publicas
Numero Oficial
Certificado de
T2.1 Inscripcién de D2 | Direccién de Catastros | Direccién de Catastros 11.2 3
Propiedad
Actualizacion de
T2.2 Clave Catastral y/o | D3 | Direccién de Licencias | Direccién de Licencias 30.8 5
Cartografia
F?iifg:ﬁgz ddge Subdireccién de Subdireccién de
T2.3 e D4 Ordenamiento Ordenamiento 5.6 8
Servicios AW » %
- Territorial Territorial
Hidraulicos
Licencia de Direccién General de | Direccién General de
Ts Urbanizacion I Obras Publicas Obras Publicas 4 44
Certificado de
Ts 1 Gravamen o D7 Registro Publico de la | Registro Puiblico de la P 9
’ Libertad de Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio
Gravamen
D111genc1as.de $P% Registro Publico de la | Registro Publico de la ! .
Ts.2 fDeslindc D Propiedad y Comercio | Propiedad y Comercio Y 0
(Propiedad) ey o
Apertura de Cuenta
Ts.3 Predial (Primera D2 Direccién de Catastros | Direccién de Catastros 30.8 5
Inscripcién)
Visto Bueno de Direccién de Direcciéon de
Ts.4 . . D5 Proteccién Civil y Proteccién Civil y 21 13
Estudio Geofisico
Bomberos Bomberos
- Sistema
chtlt;t;f:slge Agua Intermunicipal de los Subdireccién de
Ts.5 ey D6 Servicios de Agua Ordenamiento 8.4 12
Alcantarillado e e )]
Sanitario v Pluvial Potable y Territorial
J Alcantarillado
bOhC.lt.u.d de Comisiéon Federal de Comision Federal de
T3.6 Factibilidad Dio ol . 14 1
Electricidad Electricidad
(formato T-15)
Estudio de Impacto Secretarfa de Medio Secretarfa de Medio
T3.7 . p D8 | Ambiente y Desarrollo | Ambiente y Desarrollo 28 5
Vial L L
Territorial Territorial
Evaluacién del Secretaria de medio Secretaria de medio
Ts.8 . D8 | Ambiente y Desarrollo | Ambiente y Desarrollo 63 14
Impacto Ambiental . S
Territorial Cerritorial
Evaluacion de Direccién General de | Direccién General de
Ts.9 Estudios de Impacto | D9 Ecoloot Ecoloot 126 4
Ambiental cologla cologla
. Cambio d.evProyecto Direccién General de | Direccién General de
I's.10 Definitivo de D1 A A 14 3
S Obras Publicas Obras Publicas
Urbanizacién
Licencia de . ., . s
T4 Construccién Mayor | D1 Direccién G}enfera} de | Direccién (y/en.e‘ral de 14 1s
2 50 mits2 Obras Publicas Obras Publicas
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Certlflcaglo 0 Direccién General de | Direccién General de

Ts Constancia de D1 Obras Publicas Obras Publicas 14 7
Habitabilidad ) i i i

Te Recepcién de Obras D1 Direccién General de | Direccién General de 08 12

de Urbanizaciéon Obras Publicas Obras Publicas

Apertura de

Te6.1 Régimen de D2 Direccién de Catastro | Direccién de Catastro 30.8 6
Condominio

20

487.2 ‘

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

7. Estado de México

Tramites Dependencia Responsable

Tabla 28. Municipio de Atizapan de Zaragoza

Unidad

. . . Ti d . .
Administrativa r;esm&)e(;tae Requisitos
‘ Nombre ‘ Id ‘ Nombre ‘ Encargada P
Direccién de Direccién de
T1 Cédula Informativa D1 Administracién Administracién - g
J ., ol
de Zonificacién Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
Constancia de
Viabilidad i . .
M) dac paty Secretarfa de Direccién General de
T2 Conjunto Urbano, D2 2, 15 12
.. Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Subdivisién y
Condominio
. Direccién de
Levantamiento . " .
To.1 Wopoerifid Ds Secretarfa de Administracién 1% 16
' g Desarrollo Urbano Urbana y Obras
Catastral N
Publicas
Direccion de Direccién de
Alineamiento y Administracién Administracién
T2.2 5 . D1 10 9
Numero Oficial Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
Opinién Técnica de
Factibilidad d g ;
=y Direccién General de
Servicios de g Comisién del Agua del Operaciones
T2.3 Potable, Drenaje y D4 s b s 30 12
. ; Estado de México Atencién a
Saneamiento de los A
Nuevos Conjuntos g
Urbanos
Dictamen Técnico
emitido por la
Direcciéon General
de Proteccién Civil
para la
Construccion,
Instalacién y
Operacién de Secretaria de Direccién General de
T2.4 Ds . . ., .. 30 16
Empresas que Seguridad Ciudadana Proteccién Civil
Produzcan un
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Publicos.
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Procedlml'e,nto de , . Direccién General de
_ Evaluacién de Secretaria de Medio .
T2.5 . D6 . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
. . Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opini6én Técni . .,
prion Lecnica en . . Direccién General de
Materia de Secretaria de Medio .
T2.5.1 . D6 . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente .
L. Impacto Ambiental
Ecolégico
Dict d . , . .,
N 'ctamen de Secretarfa de Direccién General de _ N
Te.6 Impacto e D7 I . 5 16
- Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién Vial
Certificado de Clav: e . ..
Te.7 ertifteado de Have | pg Tesorerfa Municipal Tesoreria Municipal 3 5
Catastral
Antecedentes Instituto de la Funcién
T2.8 . D9 Consejerfa Juridica Registral del Estado 90 3
Registrales f
de México
Solicitud de
To.g Factibilidad Comisién Federal de Comisiéon Federal de . )
’ (formato T-15) Electricidad Electricidad
(CFE)
Direccién de Direccién de
Licencia de Uso de Administraciéon Administraciéon _
T2.1 D1 10 15
Suelo Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
! Secretarfa de Secretarfa de
T3 Inf Té D2 15 25
miagge - ecniqo Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano ”
. . Secretarfa de Secretarfa de
Ts.1 Fusi6 P s 2 15
s usion de Predios D Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 8
Autorizacién d ! )
Ts.0 S\:lbodrilxzvfscigonn dee De Secretaria de Secretaria de Y 1s
’ . Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Predios
T4 Autorizacion del Ds Secretarfa de Direccién General de 1 ;
Conjunto Urbano Desarrollo Urbano Planeacién Urbana
Lotificacién para
Condominio que
. > Secretarfa de Secretarfa de
T4.1 1 1 D2 15 11
MREICST Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Desarrollo de 8 o
més Viviendas
Certificado de
Existencia o Consejerfa Direccién de Control y
T4.2 Inexistencia de D9 Juridica/Instituto de Supervisién de 5 8
Libertad De la Funcién Registral Oficinas Registrales
Gravamenes
Publicacién en . .,
- Direcciéon de
Gaceta del Gobierno ., o R
o Consejerfa Juridica del Legalizacién y del
T5 de la Autorizacion Do . . . . 2 3
. Ejecutivo Estatal Periédico Oficial
del Conjunto E . .
. Gaceta del Gobierno
Urbano
Lo Consejerfa Direccién de Control y
Inscripcién de Actos L. . .
Ts5.1 . Do Juridica/Instituto de Supervisién de 10 4
o Hechos Juridicos ., . . .
la Funcién Registral Oficinas Registrales
Inicio de la
Ejecucién de Obras,
Te Enajenacién o D2 Secretaria de Direccién General de 30 9
Gravamenes de Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes Y promocién
del Desarrollo
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Etapa S'ubse‘c,uente Secretarfa de Direccién General de
Te.1 de enajenacién de D2 ., 10 3
Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes
Direccién de Direccién de
T Licencia de D1 Administraciéon Administracién 10 16
Construccién Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
., Direccién de Direccién de
Excavacién, Relleno L. . C .
. Administracién Administracién
T7.1 o Movimiento De D1 10 13
. Urbana y Obras Urbana y Obras
Tierras s s
Municipal Municipal
., Direccién de Direccién de
Revalidacion o L. . . .
) Administraciéon Administracién
T7.2 Prérroga de D1 10 10
. . Urbana y Obras Urbana y Obras
Licencias I .
Municipal Municipal
Direcciéon de Direccién de
Terminacién de Administracién Administracién
TS D1 10 10
Obra Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
Liberacién de . .
: Secretarfa de Direccién General de
Ts.1 Garantfas para D2 3 10 2
. . Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Ejecucion de Obras

al ‘ 28 ‘

4

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tramites Dependencia Responsable

‘ Nombre ‘

Tabla 29. Municipio de Chalco

Nombre

Unidad
Administrativa
Encargada

Tiempo de
respuesta

Requisitos

Cédula Informativa Direcci.én de l.)epa‘rtamento de
T1 de Zonificacién D1 Planeacién del Licencias de Uso de 1 6
Desarrollo Urbano Suelo
Constancia de
Viabilidad para Secretarfa de Direccién General de
T2 Conjunto Urbano, D5 | Desarrollo Urbano y Operacién Urbana 15 12
Subdivisién y Metropolitano p
Condominio
Levantamiento Secretaria de Direccién General de
T2.1 Topografico D6 | Desarrollo Urbano y Administracién 15 16
Catastral Metropolitano Urbana
Constancia de Direccién de Departamento de
T2.2 Alineamiento y D2 Planeacién del Normatividad y 5 7
Numero Oficial Desarrollo Urbano Vialidad
Opinién Técnica de
Fac'tl.blhdad de Direccién General de
Servicios de Agua Comisién del A Operaciones
T2.3 Potable, Drenaje y D7 d onmsion ¢et Agua peraciones y 30 12
; el Estado de México Atencibn a
Saneamiento de los Emercencias
Nuevos Conjuntos g )
Urbanos
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T2.4

Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccién Civil
para la
Construccién,
Instalacién y
Operacién de

Ds

Secretarfa General de
Gobierno; Comisién

Direccién General de

. . .. 30 16
Empresas que Estatal de Seguridad Proteccién Civil
Produzcan un Ciudadana
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Publicos.
P dimiento d. . .
roce nnl.e,n NS 4 . Direccién General de
Evaluacién de Secretaria de Medio .
T2.5 . Do . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
1 Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opinigg Tgcmca en ] ) Direccién General de
Materia de Secretaria de Medio .
T2.5.1 . Do . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente .
; . Impacto Ambiental
Ecolégico
Dictamen de A . o
To.6 Im a:t:o o Dio Secretarfa de Direccién General de - 16
' pact gy Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién vial
Certificado de Cla . \)
Te.7 V¢l Ds Tesorerfa Municipal Catastro 3 7
y Valor
A codented Instituto de la Funcién
T2.8 . 4 D11 Consejerfa Juridica Registral del Estado 90 3
Registrales h
de México
Solicitud de
Tog Factibilidad D17 Comisiéon Egderal de Comision I.*“e?deral de {3 .
(formato T-15) Electricidad Electricidad
(CFE)
. 2 Direccién de Departamento de
L de Uso d s . .
Ts 1cenc1saue¢130 O D1 Planeacion del Licencias de Uso de 2 6
Desarrollo Urbano Suelo
- Secretaria de Secretaria de
T4 Inf Té Di2 15 25
nlorme L oo Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 7 7
. . Secretarfa de Secretarfa de
T4.1 516 P 5 12 1
Fusién de Predios D Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 5 8
Autorizacién de ; .
R Secretaria de Secretaria de
T4.2 71816 12 1 1
Subdis 1sion de D Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 5 0
Predios
Ts Autorizacién del Dis Secretaria de Direccién General de 15 .
Conjunto Urbano Desarrollo Urbano Planeacién Urbana 7
Lotificacién para
Ts.1 Colnrio;?lﬁleoe(llue Dis Secretaria de Secretaria de 15 -
' Pid Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Desarrollo de 8 o
més Viviendas
Certificado de
Existencia o Consejerfa Direccién de Control y
Ts.2 Inexistencia de D15 | Juridica/Instituto de Supervisién de 5 8
Libertad de la Funcién Registral | Oficinas Registrales
Gravamenes
Te Publicacién en D16 Consejerfa Juridica Direccién de 9 3

Gaceta del Gobierno

del Ejecutivo Estatal

Legalizacién y del
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de la Autorizacién Periédico Oficial
del Conjunto Gaceta del Gobierno
Urbano
Inscrincion de Actos Consejerfa Direccién de Control y
Te.1 P . Di1s Juridica/Instituto de Supervisién de 10 4
o Hechos Juridicos ., R . .
la Funcién Registral Oficinas Registrales
Inicio de la
Ejecucién de Obras,
T Enajenacién o Ds Secretarfa de Direccién General de 30 9
! Gravamenes de ' Desarrollo Urbano Operacién Urbana )
Lotes y promocién
del Desarrollo
E Subs 3 A o
tapa Su se.ctlente Secretarfa de Direccién General de
T7.1 de Enajenacién de D5 ., 10 3
Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes
. . Direccién de Departamento de
Licencia de = . -
TS Construccion D4 Planeacién del Licencias de 10 10
Desarrollo Urbano Construccién
Li lad - ’
Exca\’:;rggaReelleno Direccién de Departamento de
Ts.1 >’ D4 Planeacion del Licencias de 5 8
y Movimiento de S,
5 Desarrollo Urbano Construccién
Tierras
Constancia de Direccién de Departamento de
T9 Terminacién de D4 Planeacién del Licencias de 5 4
Obra Desarrollo Urbano Construccién
Liberacion de ; \ -
. Secretarfa de Direccién General de
To.1 Garantfas para D5 N, 10 2
. = Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Ejecucién de Obras

Total 27

413

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tramites

Nombre

Tabla 30. Municipio de Chimalhuacan

Dependencia Responsable ‘

Nombre

Unidad
Administrativa
Encargada

Tiempo de

respuesta

Requisitos

Cédula Informativa Direccién General de Dep Artamgn e o
T1 . " D1 Licencias de Uso de 15 6
de Zonificacién Desarrollo Urbano
Suelo
Constancia de
Viabilidad para Secretarfa de Direccién General de
T2 Conjunto Urbano, Ds Desarrollo Urbano y ., 15 12
L, . Operacién Urbana
Subdivisién y Metropolitano
Condominio
Levantamiento Secretaria de Direccién General de
Te.1 Topografico De Desarrollo Urbano y Administracién 15 16
Catastral Metropolitano Urbana
Constancia de S Departamento de
. . Direccién General de . .
T2.2 Alineamiento y D2 Licencias de Uso de 15 8
, . Desarrollo Urbano
Numero Oficial Suelo
Opinién Técnica de
Fac.tl.blhdad de Direccién General de
Servicios de Agua Comision del Agua Operaciones
Te.3 Potable, Drenaje y D7 N sh P ones.y 30 12
? del Estado de México Atencién a
Saneamiento de los Emeroencias
Nuevos Conjuntos g
Urbanos
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Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccién Civil
para la
Construccién,
Instalacién y
Operacién de

Secretarfa General de
Gobierno; Comisién

Direccién General de

T2.4 Ds . . .. 30 16
Empresas que Estatal de Seguridad Proteccién Civil
Produzcan un Ciudadana
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Publicos.
Procedlml'e,nto & 4 . Direccién General de
Evaluacién de Secretaria de Medio .
T2.5 2 D9 . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
. Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opinidg T.ecmca o / 4 Direccién General de
Materia de Secretarfa de Medio : .
T2.5.1 , D9 . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente \
g . Impacto Ambiental
Ecolégico
Dictamen de ) : <3
To Impacto e Dio SecreFarlc} de DlreFC{on General de 2 16
., J Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién Vial
T2.7 CertificaciGpge Ds Tesorerfa Municipal | Direccién de Catastro 3 6
Clave Catastral
B cedentes Instituto de la Funcién
T2.8 . D11 Consejerfa Juridica Registral del Estado 90 3
Registrales ‘ i
de México
Solicitud de
Factibilidad Comisién Federal de Comisién Federal de
T2.9 D17 . S 10 1
(formato T-15) Electricidad Electricidad
(CFE)
Licencia de Uso de Direccién General de I.)epal"tamento de
Ts D1 Licencias de Uso de 15 8
Suelo Desarrollo Urbano
Suelo
| Secretarfa de Secretarfa de _
T4 Informe Téogged g2 Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 15 25
. . Secretarfa de Secretarfa de
T4.1 s16 P s 12 15
Fusion de Predios D Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 7 8
Autorizacién d 4 ; .
Tao Slilbocglxzr{asciiﬁzn dee Di2 Secretaria de Secretaria de 15 1o
’ . Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Predios
Ts Autorizacion del Dis Secretarfa de Direcciéon General de 15 ;
Conjunto Urbano Desarrollo Urbano Planeacién Urbana
Lotificacién para
Condominio que
. Secretarfa de Secretarfa de
To Implique el D1s Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 18 H
Desarrollo de 8 o
Mais Viviendas
Certificado de
Existencia o Consejerfa Direccién de Control y
Ts.2 Inexistencia de D15 | Juridica/Instituto de Supervisién de 5 8

Libertad de
Gravamenes

la Funcién Registral

Oficinas Registrales
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PuE)hcamon en Direccién de
Gaceta del Consejeria Juridica del Legalizacién y del
T6 Gobierno de la Die sejert &a L ¥ 2 3
N Ejecutivo Estatal Periddico Oficial
Autorizacién del .
. Gaceta del Gobierno
Conjunto Urbano
Inscripcién de Consejerfa Direccién de Control y
Te.1 Actos o Hechos D15 | Juridica/Instituto de Supervisién de 10 4
Juridicos la Funcién Registral Oficinas Registrales
Inicio de la
Ejecucién de Obras,
T Enajenacién o D5 Secretaria de Direccién General de 30 9
Gravamenes de Desarrollo Urbano Operacién Urbana )
Lotes y Promocién
del Desarrollo
Etapa Sub t . .
R~ Secretarfa de Direccién General de
T7.1 de Enajenacién de D5 . 10 3
Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes
Licencia de Direccién General de Oy .artan.lento de
TS v, D4 Licencias de 15 14
Construccion Desarrollo Urbano K
Construccion
Licencia de . %y Departamento de
¢, Direccién General de P 3
T8.1 Excavacién y D4 Licencias de 15 8
Desarrollo Urbano .
Relleno Construccién
d ., A ! Departamento de
Terminaciéon de Direccién General de 'S ;
To D4 Licencias de 15 4
Obra Desarrollo Urbano P,
Construccién
Li 16 ; p
1bera?10n de Secretaria de Direccién General de
To.1 Garantfas para Ds ., 10 2
\ F, Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Ejecucién de Obras
Total 27 ‘ ‘ ‘ 475 251

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 31. Municipio de Cuautitlan Izcalli

Tramites Dependencia Responsable Unidad .
. . . Tiempo de . .
Administrativa 3 " Requisitos
Nombre Id Nombre Encargada respuesta
Cédula Informativa Direccién de Depe.lrtarr?ento de
T1 de Zonificacion D1 Desarrollo Urbano y Licencias y 15 5
Medio Ambiente Autorizaciones
Constancia de
Viabilidad para Secretarfa de Direccién General de
T2 Conjunto Urbano, D5 Desarrollo Urbano y L 15 12
e . Operacién Urbana
Subdivisién y Metropolitano
Condominio
Levantamiento Secretarfa de Direccién General de
T2.1 Topografico De6 Desarrollo Urbano y Administracién 15 16
Catastral Metropolitano Urbana
Alineamiento Direccién de Departamento de
T2.2 Ntimero Oﬁcia}; D2 Desarrollo Urbano y Licencias y 15 5
Medio Ambiente Autorizaciones
Opinién Técnica d N
priton S ecnica de Direccién General de
Factibilidad de .., .
- Comisién del Agua del Operaciones y
T2.8 Servicios de Agua D7 N o - 30 12
> Estado de México Atencién a
Potable, Drenaje y . .
; Emergencias
Saneamiento de los
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Nuevos Conjuntos
Urbanos
Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccién Civil
erro Zizl?an Civi Secretaria General de
b ., Gobierno; Comisién | Direccién General de .
T2.4 Construccién, Ds . e 30 16
. Estatal de Seguridad Proteccién Civil
Instalacién y -
-, Ciudadana
Operacién de
Empresas que
Produzcan un
impacto Regional
P dimiento d " .
roce lml.fin . . . . Direccién General de
Evaluacién de Secretarfa de Medio .
T2.5 . Do : Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
- . Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opinién Técni . .
PIT Aty €2 €1 . 4 Direccién General de
Materia de Secretarfa de Medio .
T2.5.1 : Do . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente .
7 . Impacto Ambiental
Ecolégico
Dict d | ) .
fLgmen dae Secretarfa de Direcciéon General de
T2.6 Impacto e Dio Yk L%, 5 16
- Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién Vial
Certificacién de . AN . b .
T2.7 D3 Tesorerfa Municipal | Direccién de Catastro 5 6
Clave Catastral
W caond Instituto de la
T2.8 Re istrales\ D11 Consejerfa Juridica | Funcién Registral del 90 3
g Estado de México
Solicitud de
To Factibilidad - Comision Federal de Comision Federal de 44 .
’ (formato T-15) ¢ Electricidad Electricidad
(CFE)
. : Direccién de Departamento de
Ts Llcenu;lu(ifoUso - D1 Desarrollo Urbano y Licencias y 15 6
Medio Ambiente Autorizaciones
. . Secretarfa de Secretarfa de
T4 Informe Técnico Di2 15 25
plorme 1eCa Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
. . Secretaria de Secretaria de
T4.1 Fusién de Predios Di2 15 8
uston de fredi Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Autorizacién d . ; . .
Tao Sllllbodr.lljfscigonn dee Die Secretaria de Secretaria de 15 10
’ . Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano ”
Predios
Ts Autorizacién del Dis Secretaria de Direccién General de 15 .
Conjunto Urbano Desarrollo Urbano Planeacién Urbana °
Lotificacién para
Condomini
Ts1 O;lmoﬁnﬁfe?ue Dis Secretaria de Secretaria de 15 -
’ Piq Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Desarrollo de 8 o
Mis Viviendas
Certificado de
Existencia o Consejerfa Direccién de Control
Ts.2 Inexistencia de D15 | Juridica/Instituto de y Supervisién de 5 8
Libertad de la Funcién Registral Oficinas Registrales
Gravamenes
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PuE)hcacwn en Direccién de
Gaceta del ., . R
N . . | Consejerfa Juridica del Legalizacion y del
Te Gobierno de la Dis . . 1 g 2 3
o, Ejecutivo Estatal Periédico Oficial
Autorizacién del - .
. Gaceta del Gobierno
Conjunto Urbano
Inscripcién de Consejerfa Direccién de Control
Te6.1 Actos o Hechos D15 | Juridica/Instituto de y Supervisién de 10 4
Juridicos la Funcién Registral Oficinas Registrales
Inicio de la
Ejecucién de Obras,
T Enajenacién o Ds Secretarfa de Direccién General de 30 9
Gravéamenes de Desarrollo Urbano Operacién Urbana )
Lotes y Promocién
del Desarrollo
Etapa Sub t . . 1/
_ apa subsecuente Secretarfa de Direccién General de
T7.1 de Enajenacién de D5 8 10 3
Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes
. . Direccién de Departamento de
Licencia de . .
Ts Consifuceln D4 Desarrollo Urbano y Licencias y 15 17
i Medio Ambiente Autorizaciones
I;Zlal\ffz ic(:on, Direccién de Departamento de
T8.1 cHeno y D4 Desarrollo Urbano y Licencias y 15 8
Movimiento de ! . %
: Medio Ambiente Autorizaciones
Tierras
Constancia de
Término de Obra o . '
Suspensién Direccién de Departamento de
T9 penst D4 Desarrollo Urbano y Licencias y 15 9
Voluntaria o \ \ A !
Medio Ambiente Autorizaciones
Prorroga de
Licencia
Lib: i6n d \ .
; era?lon F Secretaria de Direccién General de
To.1 Garantfas para Ds 5 10 2
) o Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Ejecucién de Obras

Total

e

477

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 32. Municipio de Ixtapaluca

Tramites Dependencia Responsable ‘ Unidad .
. . . Tiempo de . .
Administrativa - Requisitos
Nombre Nombre ‘ Encargada pt
T Cédula Informativa D1 Direccién de Direccién de 5 5
de Zonificacién Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Constancia de
Viabilidad para Secretaria de Ry
; Direccién General de
T2 Conjunto Urbano, D2 Desarrollo Urbano y ., 15 12
L, . Operacién Urbana
Subdivisién y Metropolitano
Condominio
Levantamiento Secretaria de Direccién General de
Te.1 Topografico D3 Desarrollo Urbano y Administracién 15 16
Catastral Metropolitano Urbana
. Direccién de Direccién de
T2.2 N Oficial Di1 5 6
umero e Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
. . Direccién de Direccién de
T2.¢ 5
23 Alineamiento D1 Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 7 7
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Opinién Técnica de
Factibilidad d . .
actibiidad de Direccién General de
Servicios de Agua Comisiéon del Agua Operaciones
T2.4 Potable, Drenaje y D4 g4 P ones y 30 12
? del Estado de México Atencién a
Saneamiento de los Emeroencias
Nuevos Conjuntos g i
Urbanos
Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccién Civil
para la
Construccion,
Instalacién y Secretaria General de
To.s Operacién de D5 Gobierno; Comisi(’)n Direccién .(,}ene'ra.l de 30 16
Empresas que Estatal de Seguridad Proteccién Civil
Produzcan un Ciudadana
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Publicos.
P dimiento d . .
r}é)\cjhiillirrll Ze ‘ Secretaria de Medio Direccién General de
T2.6 . De6 . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
. Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opinién Tgcmca en , . Direccién General de
Materia de Secretaria de Medio .
T2.6.1 . De6 . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente .
L. Impacto Ambiental
Ecolégico
Dictamen d ; . .,
_ N ¢ Secretarfa de Direccién General de
T2.7 Impacto e D7 S - 5 16
., . Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién Vial
Certificado de
T2.8 Clave y Valor D2 Tesorerfa Municipal | Tesorerfa Municipal 15 12
Catastral
Antecedentes Instituto de la
T2.9 Reistrales Ds Consejerfa Juridica | Funcién Registral del 90 3
g Estado de México
Solicitud de
Factibilidad Comisién Federal de Comisién Federal de
T2.10 . D14 . . 10 1
(formato T-15) Electricidad Electricidad
(CFE)
Ts Licencia de Uso de D1 Direccién de Direccién de 10 11
Suelo Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Secretarfa de Secretarfa de
T4 Informe Técnico D1 Desarrollo Urbano y 15 25
. Desarrollo Urbano
Metropolitano
Secretarfa de Secretarfa de
T4.1 Fusién de Predios D9 Desarrollo Urbano y 15 8
. Desarrollo Urbano
Metropolitano
Autorizaciéon de Secretaria de Secretaria de
T4.2 Subdivisién de D9 Desarrollo Urbano y 15 10
. . Desarrollo Urbano
Predios Metropolitano
.., Secretaria de . .,
Ts Autorizacién del D10 | Desarrollo Urbano y Direccién General de 15 n

Conjunto Urbano

Metropolitano

Planeacién Urbana
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Lotificacién para
Condominio que Secretarfa de Secretarfa de
Ts.1 Implique el D9 Desarrollo Urbano y N 15 11
. Desarrollo Urbano
Desarrollo de 8 o Metropolitano
Mas Viviendas
Certificado de
Existencia o Consejerfa Direccién de Control y
Ts.2 Inexistencia de D11 | Juridica/Instituto de Supervisién de 5 8
Libertad de la Funcién Registral Oficinas Registrales
Gravamenes
Publicacién en . .,
. Direccién de
Gaceta del Consejerfa Juridica del Legalizacién y del
Te Gobierno de la D12 sejert gaI o 2 3
S Ejecutivo Estatal Periédico Oficial
Autorizacién del .
. Gaceta del Gobierno
Conjunto Urbano
Inscripcién de Consejerfa Direccién de Control y
Te6.1 Actos o Hechos D13 | Juridica/Instituto de Supervisién de 10 4
Juridicos la Funcién Registral Oficinas Registrales
Inicio de la
Ejecucién de Obras, .
Enajenacién o Secretarfa de Direccién General de
T7 . D2 Desarrollo Urbano y L 30 9
Gravamenes de . Operacién Urbana
. Metropolitano
Lotes y Promocién
del Desarrollo
Etapa Subsecuente Secretarfa de Direccién General de
T7.1 de Enajenacién de D2 Desarrollo Urbano y ., 10 3
. Operacién Urbana
Lotes Metropolitano
Llcenmq d ¢ Direccién de Direccién de
T8 Construccién en D1 5 9
. Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Conjunto Urbano
To Terminacién de D1 Direccién de Direccién de 15 5
Obra Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Liberacién de Secretaria de Direccién General de
To.1 Garantfas para D2 Desarrollo Urbano y Operacién Urbana 10 2
Ejecucién de Obras Metropolitano P

Tramites

Nombre

Tabla 33. Municipio de Naucalpan

Dependencia Responsable ‘

Nombre

Unidad
Administrativa
Encargada

Tiempo de
respuesta

Requisitos

T1 Cédula Informativa D1 Direccién General de Subdireccién de 5 5
de Zonificacién Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Constancia de
Viabilidad para Secretarfa de Direccién General de
T2 Conjunto Urbano, Ds Desarrollo Urbano y o i6n Urb 15 12
Subdivisién y Metropolitano peracton Lrbana
Condominio
Levantamiento Secretarfa de Direccién General de
T2.1 Topografico D6 | Desarrollo Urbano y Administracién 15 16
Catastral Metropolitano Urbana
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Subdireccién de

. . . p
Al}meannenvto. M D2 Desarrollo Urbano Operacién Urbana 10 ”
Numero Oficial
Factibilidad de
Servicios de qua Organismo de Agua Organismo de Agua
Potable y Drenaje Potable, Potable. Alcantarillado
Te.s (Cédula Informativa | D7 Alcantarillado y . 28 6
. y Saneamiento de
de Infraestructura Saneamiento de Naucalpan (OAPAS
Hidr4ulica y Naucalpan (OAPAS) ucalpan ( 5)
Sanitaria)
Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccién Civil
para la
Construccion,
Instalacién y Secretaria General de
Operacién de Gobierno; Comisién | Direccién General de .
To4 Empresas que Ds Estatal de Seguridad Proteccién Civil 30 16
Produzcan un Ciudadana
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Puablicos
P?S:ldliggzr;?ede Secretaria de Medio Direccién General de
T2.5 . D9 > . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
- . Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opinién Tf:cmca en . . Direccién General de
Materia de Secretaria de Medio .
T2.5.1 . D9 . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente .
L. Impacto Ambiental
Ecolégico
Dictamen de . o .
To 6 Impacto e Dio Se(,ret.drla} de Dlre.(,u.on General de 5 16
. Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién Vial
Certificacion de Departamento de
T2.7 Clave y Valor Ds Tesorerfa Municipal p 10 7
Catastro
Catastral
Antecedentes Instituto de la Funcién
Te.8 : D11 Consejerfa Juridica Registral del Estado 90 3
Registrales e
de México
Solicitud de
To Factibilidad D17 Comision Federal de Comisién Federal de 1o .
’ (formato T-15) ! Electricidad Electricidad
(CFE)
Ts Licencia de Uso de D1 Direccién General de Subdireccion de 1o 5
Suelo Desarrollo Urbano Operacién Urbana
. . s Secretarfa de Secretarfa de
T4 Informe Técnico Dig Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 15 25
., . Secretarfa de Secretaria de
Ta.1 Fusién de Predios D12 Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 15 8
Autorizacion de . .
U Secretaria de Secretaria de
Ta.2 Subdlws.lon de D12 Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 16 10
Predios
Ts Autorizacion del Dis Secretarfa de Direccién General de 15 ;

Conjunto Urbano

Desarrollo Urbano

Planeacién Urbana
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Secretaria de
Desarrollo Urbano

15

11

Certificado de
Existencia o
Inexistencia de
Libertad de
Gravamenes

Consejerfa
Juridica/Instituto de
la Funcién Registral

Direccién de Control y
Supervisién de
Oficinas Registrales

Te6

Publicacién en
Gaceta del Gobierno
de la Autorizacién
del Conjunto
Urbano

Die

Consejerfa Juridica
del Ejecutivo Estatal

Direccién de
Legalizacién y del
Periédico Oficial
Gaceta del Gobierno

T6.1

Inscripcién de Actos
o Hechos Juridicos

Dis

Consejerfa
Juridica/Instituto de
la Funcién Registral

Direccién de Control y
Supervisién de
Oficinas Registrales

10

T7

Inicio de la
Ejecucién de Obras,
Enajenacién o
Gravamenes de
Lotes y Promocién
del Desarrollo

Ds

Secretaria de
Desarrollo Urbano

Direccién General de
Operacién Urbana

30

Etapa Subsecuente
de Enajenacién de
Lotes

Secretarfa de
Desarrollo Urbano

Direccién General de
Operacién Urbana

10

T8

Licencia de
Construccién (Obra
Nueva)

D4

Direccién General de
Desarrollo Urbano

Subdireccién de
Operacién Urbana

30

14

T8.1

Licencia de
Excavacién y
Relleno

D4

Direccién General de
Desarrollo Urbano

Subdireccién de
Operacién Urbana

30

10

T9

Constancia de
Término de Obra

D4

Direcciéon General de
Desarrollo Urbano

Subdireccién de
Operacién Urbana

30

Liberacién de
Garantfas para
Ejecucién de Obras

Secretaria de
Desarrollo Urbano

Direccién General de
Operacién Urbana

10

27 ‘ 505

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 34. Municipio de Nicolds Romero

Tramites Dependencia Responsable ‘ Unidad

. . . Tiempo de
‘ Administrativa p

RELHSIGH
respuesta

Nombre Nombre Encargada

Cédula Informativa Direccién General de Subdireccioén de
T1 . -, D1 .y 15 6
de Zonificacién Desarrollo Urbano Operacién
Constancia de
Viabilidad para Secretaria de Direccién General de
T2 Conjunto Urbano, D5 Desarrollo Urbano y - 15 12
o . Operacién Urbana
Subdivisién y Metropolitano
Condominio
Levantamiento Secretarfa de Direccién General de
T2.1 Topografico De6 Desarrollo Urbano y Administracién 15 16
Catastral Metropolitano Urbana
To.o Al}meamlen:w. y Do Direccién General de Subdlrecm.(zn de 15 6
Niimero Oficial Desarrollo Urbano Operacién
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Sistema de Agua

Sistema de Agua

Factibilidad de Potable, Potable, Alcantarillado
. Alcantarillado y . .
T2.3 Servicios de Agua D7 N . y Saneamiento de 30 8
. Saneamiento de L,
Potable y Drenaje . s Nicolds Romero
. Nicolds Romero (SAPASNIR)
(SAPASNIR) ) )
Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccién Civil
para la
Construccién,
Instalacién y Secretarfa General de
To.4 Operacién de Ds Gobierno; Comisién | Direccién General de 30 16
' Empresas que Estatal de Seguridad Proteccién Civil
Produzcan un Ciudadana
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Publicos
Procedlm{fﬁnto de . , . Direccién General de
Evaluacién de Secretaria de Medio .
T2.5 . D9 . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
. Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opinién Tf:cmca en - . . Direccién General de
Materia de Secretaria de Medio .
T2.5.1 . Do . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente .
Y Impacto Ambiental
Ecolégico
Dictamen de Secretaria de Direccién General de
T2.6 Impacto e Dio S - 5 16
. . Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién Vial
. . Departamento de
T2.7 Certificacion de Ds Tesorerfa Municipal Catastro e Impuesto 5 6
Clave Catastral .
Predial
Antecedentes Instituto de la Funcién
T2.8 . D11 Consejerfa Juridica Registral del Estado 90 3
Registrales - .
de México
Solicitud de
Factibilidad Comisién Federal de Comisién Federal de
T2.9 D17 .. .. 10 1
(formato T-15) Electricidad Electricidad
(CFE)
Licencia de Uso de Direccién General de Subdireccién de _
Ts . D1 ., 15 9
Suelo Desarrollo Urbano Operacién
L. Secretarfa de Secretarfa de _ _
T4 Informe Técnico D12 Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 15 25
. . Secretaria de Secretaria de
T4.1 s16 P s 12 1
Fusion de Predios D Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 5 8
Tao éi;o(;ljii’in ddee Di2 Secretaria de Secretaria de 15 10
’ . Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Predios
Ts Autorizacion del Dis Secretarfa de Direccién General de 15 _
2 Conjunto Urbano Desarrollo Urbano Planeacién Urbana ” !
Lotificacién para
Condominio que . .
Ts.1 Tmplique el Dis Secretarfa de Secretarfa de 15 1

Desarrollo de 8 o
Mais Viviendas

Desarrollo Urbano

Desarrollo Urbano
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Certificado de
Existencia o Consejerfa Direccién de Control y
Ts5.2 Inexistencia de D15 | Juridica/Instituto de | Supervision de Oficinas 5 8
Libertad de la Funcién Registral Registrales
Gravémenes
Publicacié S
ublcacion en Direccién de
Gaceta del Consejerfa Juridica Legalizacién y del
Te6 Gobierno de la Die6 ejert sl Y 2 3
S, del Ejecutivo Estatal Periédico Oficial
Autorizacién del -
. Gaceta del Gobierno
Conjunto Urbano
Inserincion de Actos Consejerfa Direccién de Control y
Te6.1 P ) D15 | Juridica/Instituto de | Supervision de Oficinas 10 4
o Hechos Juridicos ., . .
la Funcién Registral Registrales
Inicio de la
Ejecucién de Obras,
T Enajenacién o D5 Secretaria de Direccién General de 50 9
Gravamenes de Desarrollo Urbano Operacién Urbana N
Lotes y Promocién
del Desarrollo
Etapa Sub t . L
_ apa subsecuente Secretarfa de Direccién General de
T7.1 de Enajenacién de D5 - 10 3
Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes
Licencia de Direccién General de Subdireccién de
Ts Construccién (Obra | D4 - 15 14
Desarrollo Urbano Operacién
Nueva)
Licencia de . ., . .
. Direccién General de Subdireccién de
Ts.1 Excavacién y D4 - 30 10
Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Relleno
Termino de Obra Direccién General de Subdireccién de _ .
T9 D4 . 15 6
Nueva Desarrollo Urbano Operacién
I‘Aberaflon de Secretaria de Direccién General de
To.1 Garantfas para D5 ., 10 2
. ., Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Ejecucién de Obras

otal 27 492

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 35. Municipio de Tecamac

Tramites ‘ Dependencia Responsable ‘ Unidad

Tiempo de

Requisitos
respuesta

Administrativa
Encargada

‘ Nombre ‘ Nombre

Direccién de Direccién de

Cédula Informativa

T1 d . ., D1 Desarrollo Urbano y Desarrollo Urbano y 8 8
e Zonificacién ., .,
Planeacién Planeacién
Constancia de
Viabilidad para Secretarfa de Direccion General de
T2 Conjunto Urbano, D2 Desarrollo Urbano y Operacién Urbana 15 12
Subdivisién y Metropolitano P
Condominio
Levantamiento Secretaria de Direccién General de
Te.1 Topografico Ds Desarrollo Urbano y Administracién 15 16
Catastral Metropolitano Urbana
Constancia de Direccién de Direccién de
T2.2 NG Oficial D1 Desarrollo Urbano y Desarrollo Urbano y 5 6
tmero Oficia

Planeacién Planeacién
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T2.3 . . D1 Desarrollo Urbano y Desarrollo Urbano y 10 7
Alineamiento ., .,
Planeacién Planeacién
Opinién Técnica de
Factibilidad d . .
actibihdad de Direccién General de
Servicios de Agua Comision del Agua Operaciones
T2.4 Potable, Drenaje y D4 sh P ones y 30 12
; - del Estado de México Atencién a
Saneamiento de los Emeroencias
Nuevos Conjuntos g i
Urbanos
Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccién Civil
para la
Construccioén,
Instalacién y Secretarfa General de
Tos Operacién de Ds Gobierno; COII]]?IOH Direccién .(,}ene'ra. de 30 16
Empresas que Estatal de Seguridad Proteccién Civil
Produzcan un Ciudadana
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Publicos.
P dimiento d . .
?\C:léii?l Ze ‘ Secretaria de Medio Direccién General de
T2.6 . Ds6 > . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
- . Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opinién Tf:cmca en . . Direccién General de
Materia de Secretaria de Medio .
T2.6.1 . D6 . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente .
L. Impacto Ambiental
Ecolégico
Dictamen d , . .,
_ lctamen de Secretarfa de Direcciéon General de
T2.7 Impacto e D7 .o o 5 16
R Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién Vial
Certificado de Clav , ..
T2.8 ertificado de LAave | 1y Tesorerfa Municipal Jefatura de Catastro 2 8
y Valor Catastral
Antecedentes Instituto de la Funcién
T2.9 . Ds Consejerfa Jurfdica Registral del Estado 90 3
Registrales .
de México
Solicitud de
To 10 Factibilidad Di4 Comisiéon Federal de Comisién Federal de 1o .
’ (formato T-15) Electricidad Electricidad
(CFE)
Licencia de Uso de Direccién de Direccién de
Ts . D1 Desarrollo Urbano y Desarrollo Urbano y 10 11
Suelo ., .,
Planeacién Planeacién
Secretarfa de Secretarfa de
T4 Informe Técnico D1 Desarrollo Urbano y 15 25
. Desarrollo Urbano
Metropolitano
Secretarfa de Secretarfa de
T4.1 Fusién de Predios D9 Desarrollo Urbano y 15 8
. Desarrollo Urbano
Metropolitano
Autorizacién de Secretaria de Secretaria de
T4.2 Subdivisién de D9 Desarrollo Urbano y 15 10
. . Desarrollo Urbano
Predios Metropolitano
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L Secretaria de . .
Aut 6n del D 6n G 1d
Ts utorizacion de Di1o Desarrollo Urbano y 1recmor.1,(renera ¢ 15 7
Conjunto Urbano . Planeacién Urbana
Metropolitano
Lotificacién para
Condominio que Secretaria de Secretarfa de
T5.1 Implique el D9 Desarrollo Urbano y ) 15 11
. Desarrollo Urbano
Desarrollo de 8 o Metropolitano
Mis Viviendas
Certificado de
Existencia o Consejerfa Direccién de Control y
Ts.2 Inexistencia de D11 | Juridica/Instituto de Supervisién de 5 8
Libertad de la Funcién Registral Oficinas Registrales
Gravamenes
Publicacién en . .,
. Direccién de
Gaceta del Consejeria Juridica Legalizacion y del
Te Gobierno de la Die2 sejert gaze o 2 3
o, del Ejecutivo Estatal Periédico Oficial
Autorizacién del . .
. Gaceta del Gobierno
Conjunto Urbano
Inscripcién de Consejerfa Direccién de Control y
Te.1 Actos o Hechos D18 | Juridica/Instituto de Supervisién de 10 4
Juridicos la Funcién Registral Oficinas Registrales
Inicio de la
Ejecucién de Obras, .
. 9 Secretaria de . .,
Enajenacién o Direccién General de
T7 i D2 Desarrollo Urbano y ., 30 9
Gravamenes de . Operacién Urbana
- Metropolitano
Lotes y promocién
del Desarrollo
Etapa Subsecuente Secretarfa de Direccion General de
T7.1 de Enajenacién de D2 Desarrollo Urbano y o 10 3
. Operacién Urbana
Lotes Metropolitano
Licencia de Direcciéon de Direcciéon de
Ts Construccién en D1 Desarrollo Urbanoy | Desarrollo Urbano y 5 9
Conjunto Urbano Planeacién Planeacién
Licencia de Direcciéon de Direccién de
Ts.1 Excavacién y D1 Desarrollo Urbano y Desarrollo Urbano y 10 8
Relleno Planeacién Planeacién
S Direccién de Direccién de
Revalidacion o Administracién Administracién
T8.2 Proé ¢ 1 1 5
8 rorroga de D Urbana y Obras Urbana y Obras 0 °
Licencias . s
Municipal Municipal
Terminacién de Direccién de Direccién de
T9 D1 Desarrollo Urbano y Desarrollo Urbano y 10 5
Obra - iy
Planeacién Planeacién
Liberacién de Secretaria de . .,
N S Direccién General de
To.1 Garantfas para D2 Desarrollo Urbano y ., 10 2
. ., . Operacién Urbana
Ejecucién de Obras Metropolitano

29 A

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 36. Municipio de Toluca

#‘ Dependencia Responsable ‘ Unidad

. . . Ti d
Administrativa empo de
Id Nombre ‘

Requisitos
respuesta

Nombre Encargada

‘ Id

Direccién de Direccién de

T1 Cédula Informativa D1 Administracién Administracién 5 s
de Zonificacién Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
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Constancia de

Viabilidad para . .
: S tarfa d D 6n G 1d
To Conjunto Urbano, De ecretarfa de 1rec01op,benera e 15 12
AR Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Subdivisién y
Condominio
. Direccién de
Levantamiento . , L. .
To 1 Tooerafico Ds Secretarfa de Administraciéon 15 16
’ pog Desarrollo Urbano Urbana y Obras
Catastral A
Publicas
Direccién de Direccién de
Alineamiento y Administracién Administraciéon
T2.2 , . D1 10 9
Numero Oficial Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
Opinién Técnica de
Factibilidad d . L/
actibiicdac de Direcciéon General de
Servicios de Agua Comision del Agua del Operaciones
T2.3 Potable, Drenajey | D4 ) gl P o 30 12
. ; : Estado de México Atencién a
Saneamiento de los e renciad
Nuevos Conjuntos & )
Urbanos
Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccion Civil
para la
Construccién,
Instalacién y
To.4 Operacién de Ds Se?cretar'la de Direccién .(,}ene'ra.l de 50 16
Empresas que Seguridad Ciudadana Proteccién Civil
Produzcan un
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Publicos.
P dimiento d f ;
;é)\f:h:?i?rll (()ie ‘ Secretaria de Medio DI aialigTicral de
T2.5 f D6 . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente :
- y Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opini6én Técni . .
PImon = e . " Direccién General de
Materia de Secretarfa de Medio )
T2.5.1 . D6 . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente ’
L Impacto Ambiental
Ecolégico
Dict d < y . AN
To6 Ilrcn "121(22 ee D7 Secretaria de Direccién General de 5 16
’ . pact L. Comunicaciones Vialidad Estatal
incorporacién vial
Te.7 Certificado de Clave Ds Tesorerfa Municipal | Tesorerfa Municipal 3 5
Catastral
Antecedentes Instituto de la Funcién
T2.8 . D9 Consejerfa Juridica Registral del Estado 90 3
Registrales .
de México
Solicitud de
To.9 Factibilidad Comision Federal de Comision Federal de 10 .
’ (formato T-15) Electricidad Electricidad
(CFE)
Direccién de Direccién de
i Licencia de Uso de Administracion Administracion
T2.1 D1 10 15
Suelo Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
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. Secretaria de Secretaria de
Ts Inf Té D2 15 25
ntorme Lecnico Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
. . Secretarfa de Secretarfa de
Ts.1 Fusién de Predios D2 15 8
usion de trecios Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Autorizacién d . . . .
Ts.0 Sl;bogiljiigonn dee De Secretaria de Secretaria de 15 18
’ . Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano °
Predios
T4 Autorizacién del Ds Secretaria de Direccién General de 15 .
Conjunto Urbano ) Desarrollo Urbano Planeacién Urbana )
Lotificacién para
“ondomini
T4l (,oInmoEnEleoecllue Do Secretaria de Secretaria de 15 11
’ phq Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano :
Desarrollo de 8 o
més Viviendas
Certificado de
Existencia o Consejerfa Direccién de Control y
T4.2 Inexistencia de Do Jurfdica/Instituto de Supervisién de 5 8
Libertad de la Funcién Registral Oficinas Registrales
Gravamenes
Publicacién en X -
Direccién de
Gaceta del ! b 11 %
. Consejerfa Juridica del Legalizacion y del
Ts Gobierno de la Do . g 5 % % 2 3
Ny Ejecutivo Estatal Periédico Oficial
Autorizacién del }
’ Gaceta del Gobierno
Conjunto Urbano
Inscripcién de Consejerfa Direccién de Control y
Ts.1 Actos o Hechos D9 Jurfdica/Instituto de Supervisién de 10 4
Juridicos la Funcién Registral Oficinas Registrales
Inicio de la
Ejecucién de Obras,
T6 Enajenacién o D2 Secretaria de Direccién General de ¥ 9
Gravamenes de Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes y promocién
del Desarrollo
Etapa Sub t . , : . P
e se.ctlen e Secretaria de Direccién General de
Te6.1 de Enajenacién de D2 A 10 3
Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes
Direccion de Direccién de
Licencia de Administracién Administracién
T7 A D1 10 16
Construccién Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
., Direcciéon de Direccién de
Excavacién, Relleno o= ¥ . A
- Administracién Administracién
T7.1 o Movimiento de D1 10 18
. Urbana y Obras Urbana y Obras
Tierras s s
Municipal Municipal
., Direcciéon de Direccién de
Revalidacion o Administracién Administracién
T7.2 Pré d D1 ) 10 10
7 rorroga de Urbana y Obras Urbana y Obras
Licencias . 7.
Municipal Municipal
Direccién de Direccién de
Terminacién de Administracién Administracién
TS Di1 10 10
Obra Urbana y Obras Urbana y Obras
Municipal Municipal
I‘,lbera?lon de Secretaria de Direccién General de
T8.1 Garantfas para D2 ., 10 2
. . Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Ejecucién de Obras

28

e

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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Tabla 37. Municipio de Tultitlan

At ] — T
Tramites Dependencia Responsable .n.lda( . LEIDO ”
Administrativa de Requisitos

Id Nombre ‘ Id Nombre Encargada respuesta
T Cédula Informativa D1 Direccién de Subdireccién de Uso 5 6
de Zonificacién Desarrollo Urbano de Suelo
Constancia de
Viabilidad para Secretarfa de Di 6n G 1d
T2 Conjunto Urbano, D5 Desarrollo Urbano y 1re0010r.1, eneral de 15 12
L, R Operacién Urbana
Subdivisién y Metropolitano
Condominio
Levantamiento Secretarfa de Direccién General de
T2.1 Topografico De Desarrollo Urbano y Administracién 15 16
Catastral Metropolitano Urbana
Alineamiento y Direccién de Subdireccién de Uso
T2.2 , . D2 5 5
Numero Oficial Desarrollo Urbano de Suelo
Factibilidad de Agua Pgtable, Agua P(_)table,
L Alcantarillado y Alcantarillado y _
T2.3 Servicios de Agua D7 . . . 15 7
Potable v D . Saneamiento de Saneamiento de
otable y Lrenaje Tultitlan Tultitln
Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccién Civil
para la
Construccion,
Instalacion y Secretarfa General de
Operacién de Gobierno; Comisién Direccién General de X
To4 Empresas que Ds Estatal de Seguridad Proteccién Civil 50 16
Produzcan un Ciudadana
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Publicos
P?ﬁ:l(ili?cf’)rrlltzede Secretarfa de Medio Direccién General de
T2.5 . D9 . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
. Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opinién T?cnlca on . . . Direccién General de
Materia de Secretaria de Medio .
T2.5.1 . D9 . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente .
Y Impacto Ambiental
Ecolbgico
Dictamen de . o .
To.6 Impacto e Dio Se(,l‘eFdFlc'l de Dlrch{on General de 5 16
. . Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién Vial
- Certificacion de . , ..
> Q ~ Q 4
I'2.7 Clave Catastral Ds I'esorerfa Municipal Catastro 15 6
Antecedentes Instituto de la Funcién
T2.8 . ) D11 Consejerfa Juridica Registral del Estado 90 3
Registrales L.
de México
Solicitud de
To. Factibilidad D17 Comisién Federal de Comisién Federal de 1o )
’ (formato T-15) Electricidad Electricidad
(CFE)
Licencia de Uso de Direccién de Subdireccién de Uso
Ts Suelo D1 Desarrollo Urbano de Suelo 10 8
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. Secretarfa de Secretarfa de
T4 Infc Té Di2 15 25
ptorme Leemeo Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
. . Secretaria de Secretaria de
T4.1 Fusién de Pred Di2 15 8
usion de Fredios Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Autorizacién de . .
R Secretaria de Secretaria de
T4.2 bdivisién d Di2 15 10
Su rvision de Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Predios
Ts Autorizacién del Dis Secretarfa de Direccién General de 15 .
Conjunto Urbano Desarrollo Urbano Planeacién Urbana
Lotificacién para
Condomini ,
Ts1 O?moi?lﬁi}oe(llue Dis Secretarfa de Secretarfa de 15 -
‘ P Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Desarrollo de 8 o
Mais Viviendas
Certificado de
Existencia o Consejerfa Direccién de Control y
Ts.2 Inexistencia de D15 | Juridica/Instituto de Supervisién de 5 8
Libertad de la Funcién Registral Oficinas Registrales
Gravamenes
Publicacién en . -
u Direccién de
Gaceta del ., L. R
. . | Consejerfa Juridica del Legalizacién y del
Te6 Gobierno de la Die6 A s . 2 3
N Ejecutivo Estatal Periddico Oficial
Autorizacion del .
. Gaceta del Gobierno
Conjunto Urbano
Inscripcién de Consejerfa Direccién de Control y
Te6.1 Actos o Hechos D15 | Juridica/Instituto de Supervisién de 10 4
Juridicos la Funcién Registral Oficinas Registrales
Inicio de la
Ejecucién de Obras,
T Enajenacién o Ds Secretarfa de Direccién General de 30 9
. 5 L
Gravamenes de Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes y Promocién
del Desarrollo
Etapa Subsecuent , . .,
apa vubsecuente Secretaria de Direccién General de
T7.1 de Enajenacién de Ds ., 10 3
: Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes
Licencia de Direcciéon de Subdireccién de Uso
Ts Construccién (Obra | D4 " . 30 18
Desarrollo Urbano de Suelo
Nueva)
Licencia de Direcciéon de Subdireccién de Uso
Ts.1 Excavacién y D4 N 30 8
Desarrollo Urbano de Suelo
Relleno
To Termino de Obra D Direccién de Subdireccién de Uso 15 .
Nueva Desarrollo Urbano de Suelo
Liberacién d . . .,
To1 G;rZ;ilf;sn area D5 Secretarfa de Direcciéon General de 1o 9
' P Desarrollo Urbano Operacién Urbana

Ejecucién de Obras
Total 27 ‘ 477 245

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 38. Municipio de Valle de Chalco

Tramites

Nombre

Cédula Informativa
de Zonificacién

o

‘ Dependencia Responsable

Nombre

Direccién de Obras
Publicas,

Unidad
Administrativa
Encargada

Direccién de
Desarrollo Urbano

Tiempo

de

respuesta

Requisitos
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Mantenimiento y
Desarrollo Urbano

Constancia de
Viabilidad para

Secretaria de

Direccién General de

T2 Conjunto Urbano, Ds Desarrollo Urbano y - 15 12
L, . Operacién Urbana
Subdivisién y Metropolitano
Condominio
Levantamiento Secretarfa de Direccién General de
T2.1 Topografico De Desarrollo Urbano y Administracién 15 16
Catastral Metropolitano Urbana
Direccién de Obras
Alineamiento y Publicas, Direccién de _ .
T2.2 , . D2 .. 7 6
Numero Oficial Mantenimiento y Desarrollo Urbano
Desarrollo Urbano
Opinién Técnica de
Fa(?tl.blhdad de Direcciéon General de
Servicios de Agua Comision del Agua del Operaciones
Te.3 Potable, Drenajey | D7 ) su P ones y 30 12
? Estado de México Atencién a
Saneamiento de los Emeroencias
Nuevos Conjuntos &
Urbanos
Dictamen Técnico
emitido por la
Direccién General
de Proteccion Civil
para la
Construccién,
Instalacion y Secretarfa General de
Operacién de Gobierno; Comisién Direccién General de .
T2.4 Ds . ., .. 30 16
Empresas que Estatal de Seguridad Proteccién Civil
Produzcan un Ciudadana
impacto Regional
sobre la
Infraestructura y
Equipamiento
Urbano y los
Servicios Publicos
Procedimi . .
r()cedlm{e,nto de . . . Direccién General de
Evaluacién de Secretaria de Medio . _
T2.5 . D9 . Ordenamiento e 30 25
Impacto Ambiental Ambiente .
R . Impacto Ambiental
(Informe Previo)
Opini6én Técni . .
pinion L ecnica en . . . Direccién General de
Materia de Secretaria de Medio .
T2.5.1 . D9 . Ordenamiento e 15 6
Ordenamiento Ambiente .
L Impacto Ambiental
Ecolégico
Dict d - . . -
‘ctamen de Secretaria de Direccién General de
T2.6 Impacto e Dio S . 5 16
. . Comunicaciones Vialidad Estatal
Incorporacién Vial
T2.7 Certificacion de Ds Tesorerfa Municipal Tesorerfa Municipal 10 6
o Clave Catastral ) P p
Antecedentes Instituto de la Funcién
T2.8 . i D11 Consejerfa Juridica Registral del Estado 90 3
Registrales L.
de México
Solicitud de
To.9 Factibilidad D17 Comision Federal de Comisiéon Federal de 10 .
’ (formato T-15) Electricidad Electricidad
(CFE)
Ts Licencia de Uso de D1 Direccién de Obras Direccién de . 9
Suelo Publicas, Desarrollo Urbano
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Mantenimiento y
Desarrollo Urbano
. . Secretaria de Secretaria de
T4 Inf Té Di2 15 25
nrorme L ecnico Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano °
. . Secretarfa de Secretarfa de
T4.1 Fusién de Predios Di2 15 8
usion de fredios Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Autorizacién d . .
Tio S?Jbo(;il\zrfscig(;ln dee D12 Secretaria de Secretaria de 15 10
’ . Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano °
Predios
Ts Autorizacién del Dis Secretaria de Direccién General de 15 .
Conjunto Urbano Desarrollo Urbano Planeacién Urbana °
Lotificacién para
“ondomini
Ts.1 Lolrlnloﬁllﬁleoecllue Dis Secretaria de Secretaria de 15 11
o Piq ’ Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano '
Desarrollo de 8 o
Mais Viviendas
Certificado de
Existencia o Consejeria Direccién de Control y
Ts.2 Inexistencia de D15 | Juridica/Instituto de Supervisién de 5 8
Libertad de la Funcién Registral Oficinas Registrales
Gravamenes
Publicacié . .
ublicacion en Direccién de
Gaceta del ., . R
. Consejerfa Juridica del Legalizacién y del
Te Gobierno de la D16 . . 1 g 2 3
N Ejecutivo Estatal Periédico Oficial
Autorizacién del E . K
. Gaceta del Gobierno
Conjunto Urbano
Inscripcién de Consejerfa Direccién de Control y
Te.1 Actos o Hechos D15 | Juridica/Instituto de Supervisién de 10 4
Juridicos la Funcién Registral Oficinas Registrales
Inicio de la
Ejecucién de
T Obras, Enajenacién D5 Secretaria de Direccién General de 30 9
o Gravamenes de Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes y promocién
del Desarrollo
Etapa Sub t . , . .,
apa subsecuente Secretaria de Direccién General de
T7.1 de Enajenacién de D5 . 10 3
Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Lotes
Direccién de Obras
Ts Licencia de D4 Publlcgs, Direccién de " 14
Construccién Mantenimiento y Desarrollo Urbano
Desarrollo Urbano
. . Direccién de Obras
Licencia de . . .,
., Publicas, Direccién de
TS8.1 Excavacién y D4 L. 30 10
Relleno Mantenimiento y Desarrollo Urbano
Desarrollo Urbano
Direccién de Obras
To Terminacién de D Publicas, Direccién de . 6
- Obra Mantenimiento y Desarrollo Urbano
Desarrollo Urbano
leeraf]on de Secretaria de Direccién General de
To.1 Garantfas para Ds ., 10 2
. ., Desarrollo Urbano Operacién Urbana
Ejecucién de Obras

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

70



SECRETAREA DE ECOMOMIA

SE__

8. Nuevo Ledn

00"

e Mejora Regulatoria

ER

Trdmites para la Autorizacion de Fraccionamientos de Interés Social
Proyecto, modernizacion y normatividad urbana

Agosto 2015

Tramites

Dependencia Responsable

Tabla 89. Municipio de Apodaca

Unidad
Administrativa

Tiempo
de

Requisitos

Nombre

‘ Nombre

Encargada

respuesta

Factibilidad y Secretaria de Direccion d
T1 Lineamientos (de D1 Desarrollo Urbano y ©  de 30 10
R , Fraccionamientos
Urbanizacién) Ecologia
Factibilidad de
Ser;;cwy;ara Servicios de Agua y Servicios de Agua y
T1.1 Hevos D3 Drenaje de Monterrey | Drenaje de Monterrey 15 9
Desarrollos (Agua (SADM) SADM
Potable, Drenaje ( )
Sanitario y Pluvial)
FaCtl'bl} idgd d9 Comision Federal de Departamento de
T1.2 Suministro de De — ., 14 1
A, - Electricidad (CFE) Planeacién
Energia Eléctrica
Proyecto Secretarfa de Direccién de
T2 Urbanfistico o su D1 Desarrollo Urbano y . : 30 7
i . ! Fraccionamientos
Modificacién Ecologia
. Secretaria de
Im aECStt)uil;S;n 11 Desarrollo Sustentable Direccién de
T2.1 P D4 / Subsecretarfa de Mejoramiento 30 13
(Informe e \
Preventivo) Proteccién al Ambiental
Ambiente
Estudio de Consejo Estatal de Consejo Estatal de
T2.2 . D5 * W ) 30 5
Impacto Vial Transporte y Vialidad | Transporte y Vialidad
Secretaria de . »
Ts ER g Jrle Rasailigs D1 Desarrollo Urbano y Dlr.ecmon. > 10 10
(Proyecto) y Fraccionamientos
Ecologia
Proyecto Ejecutivo gl etatly G Direccién de
T4 Y JJecuts D1 Desarrollo Urbano y 3 g 30 14
o su Modificacién ] Fraccionamientos
Ecologia
Autorizacién de Secretarfa de Direccion de
Ts Ventas y Garantia | D1 Desarrollo Urbano y . . 10 8
2 : Fraccionamientos
Suficiente Ecologia
. . Secretaria de , -,
Te Licencia de Do Desarrollo Urbano.y Direccién de Control 9 5
Construccién J Urbano
Ecologia
Constancia de
Terminaciéon de Secretarfa de Direccion de
T7 Obra, Liberacién D1 Desarrollo Urbano y . . 60 6
g . , Fraccionamientos
de Garantias y Ecologia
Municipalizacién
Total 11 261 L

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 40. Municipio de Garcia

Tramites Dependencia Responsable

Unidad
Administrativa

Tiempo

de

Requisitos

Nombre ‘ Id Nombre Encargada respuesta
o Secretarfa de . .,
T1 F?Ltlbll.]dad J D1 Desarrollo Urbano y D1r'ecuon' de 30 14
Lineamientos , Fraccionamientos
Ecologia
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Factibilidad de
Servicios para
Nuevos Desarrollos

Servicios de Agua y

Servicios de Agua y

T1a D2 | Drenaje de Monterrey | Drenaje de Monterre 15 9
(Agua Potable, "(SADM) ' Ysapvy
Drenaje Sanitario y
Pluvial)
FaCtl.bllldad de Comisién Federal de Departamento de
T1.2 Suministro de D4 . ., 14 1
, L. Electricidad (CFE) Planeacién
Energifa Eléctrica
Secretarfa de . .,
T2 Proye/zc?o D1 Desarrollo Urbano y DH‘.eCCIOH. de 30 11
Urbanfstico , Fraccionamientos
Ecologia
Secretarfa de
Estudio de Impacto Desarrollo Sustentable Direccién de
T2.1 Ambiental (Informe | D3 / Subsecretaria de Mejoramiento 30 10
Preventivo) Proteccién al Ambiental
Ambiente
Secretarfa de Direccion de
Ts Plano de Rasantes D1 Desarrollo Urbano y 4 . 10 4
. Fraccionamientos
Ecologia
Secretaria de Direccién de
T4 Proyecto Ejecutivo | D1 Desarrollo Urbano y . : 30 18
i Fraccionamientos
Ecologia
. . Secretarfa de . »
Ts Jrgreid de D1 Desarrollo Urbano y Dnteccwn. C8 30 8
Construccion : Fraccionamientos
Ecologia
Secretaria de Direccién de
Te Proyecto de Ventas D1 Desarrollo Urbano y A . 10 9
) Fraccionamientos
Ecologia
Terminacion de >
Obras y Liberacién SR Direccién de
T7 y D1 Desarrollo Urbano y 10 18

de garantfas

Municipalizacién

Ecologia

Fraccionamientos

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 41. Municipio de General Escobedo

Tramites Dependencia Responsable Unidad Tiempo ..
Administrativa de Requisitos
Nombre Nombre Encargada respuesta
Secretarfa de
Factibilidad y Desarrollo Urbano y Jefatura de
T1 Lineamientos D1 Obras Publicas / . . 30 11
. . . . Fraccionamientos
(Fraccionamientos) Direccién de
Desarrollo Urbano
FaCtl.bl.hdad de Comisién Federal de Departamento de
T1.1 Suministro de D6 o ., 14 1
p L. Electricidad (CFE) Planeacién
Energia Eléctrica
g;i]t]lgglsdzd (312 Servicios de Agua y Servicios de Agua y
Ti.2 Potable Iireia'e D3 | Drenaje de Monterrey | Drenaje de Monterrey 15 18
) Orend) (SADM) (SADM)
Sanitario
Secretarfa de
Desarrollo Urbano y
T2 Proy([ect.o D1 Obras Publicas / Jefatura 'de 30 10
Urbanistico . ., Fraccionamientos
Direccién de
Desarrollo Urbano
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Secretarfa de
Estudio de Impacto Desarrollo Sustentable Direccién de
T2.1 ’ ¢ tmp D4 / Subsecretarfa de Mejoramiento 30 13
Ambiental L .
Proteccion al Ambiental
Ambiente
To.o Estudio de Impacto D5 Consejo Estatal de Consejo Estatal de 30 5
’ Vial Transporte y Vialidad | Transporte y Vialidad
Secretaria de
Modificacién al Desarrollo Urbano y Jefatura de
T3 Proyecto D1 Obras Publicas / . . 30 8
P i s Fraccionamientos
Urbanistico Direccién de
Desarrollo Urbano
Secretaria de
. g— Desarrollo Urbano y
Proyecto Ejecutivo b Jefatura de
T4 yeeto Fjecutiv D1 Obras Publicas / i 30 15
(Fraccionamientos) gy, Fraccionamientos
Direccién de
Desarrollo Urbano
. Secretarfa de
Permiso de
i/ Desarrollo Urbano y
Construccion Casa 1L Jefatura de
Ts . S D2 Obras Publicas / . 30 12
Habitacién T Ordenamiento Urbano
(Viviendas en Serie) Wigolion ¢t
) Desarrollo Urbano
Secretarfa de
Autorizacién de Desarrollo Urbano y Jefatura de
Te6 Ventas D1 Obras Publicas / ! . 15 9
. 3 s 5 Fraccionamientos
(Fraccionamientos) Direccién de
Desarrollo Urbano
Terminacion de Secretarfa de
Obras, Liberacion Desarrollo Urbano y Jefatura de
T7 de Garantfas y D1 Obras Publicas / . . 60 11
., : ., Fraccionamientos
Recepcién de Direccién de
Fraccionamientos Desarrollo Urbano

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tramites

Nombre

Dependencia Responsable

Nombre

Tabla 42. Municipio de Juarez

Unidad
Administrativa
Encargada

Tiempo
de Requisitos

respuesta

Factibilidad y Secretarfa de
T Lineamientos de D1 Desarrollo Sustentable | Direccién de Control 50 15
Disefio para / Subsecretarfa de Urbano
Fraccionamientos Desarrollo Urbano
FaCt.lb.lhdad de Servicios de Agua y Servicios de Agua y
Servicios, Agua . .
Ti1.1 Potable. Drenaie D2 Drenaje de Monterrey | Drenaje de Monterrey 15 18
; orena) (SADM) (SADM)
Sanitario
FaCtl.bl.l idad de Comisién Federal de Departamento de
T1.2 Suministro de D3 o ., 14 1
. s Electricidad (CFE) Planeacién
Energia Eléctrica
Secretarfa de
To R ¢ D1 Desarrollo Sustentable | Direccién de Control 1o -
asantes / Subsecretaria de Urbano
Desarrollo Urbano
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Proyecto Secretarfa de . 5
Ts Urbanistico D1 Desarrollo Suste}ntable Direccién de Control 10 16
(Autorizacién) / Subsecretarfa de Urbano
Desarrollo Urbano
Secretaria de
Estudio de Impacto Desarrollo Sustentable Direccién de
Ts.1 Ambiental (Informe | D4 / Subsecretarfa de Mejoramiento 30 13
Preventivo) Proteccion al Ambiental
Ambiente
Ts.0 Estudio de Impacto Ds Consejo Estatal de Consejo Estatal de 30 5
' Vial Transporte y Vialidad | Transporte y Vialidad
Secretarfa de
T4 Autorizacién de D1 Desarrollo Sustentable | Direccién de Control 10 -
Ventas / Subsecretarfa de Urbano
Desarrollo Urbano
Secretarfa de
T Proyecto Ejecutivo Desarrollo Sustentable | Direccién de Control
4.1 D1 4 5 10 22
y Ventas / Subsecretarfa de Urbano
Desarrollo Urbano
I feonaia e Secretaria de 4 \
Ts CanstMccién de D1 Desarrollo Sustffntable Direccién de Control = »
Viviendas en Serie / Subsecretarfa de Urbano
Desarrollo Urbano
Terminacién de D Seclrietgria ¥ bl Di i6n de G |
T6 Obra y Liberacién D1 e/sagrrg o ust?nta e irecciéon de Contro e .
de Garantias Subsecretaria de Urbano
Desarrollo Urbano

1 11

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

9. Puebla

Tabla 43. Municipio de Cuautlancingo

Unidad Tiempo
Administrativa de
Encargada respuesta

Tramites Dependencia Responsable

RELHSIGH

Nombre Id Nombre

Regidurfa de Obras
. . e ¥ ., Encargado de
Alineamiento y Publicas / Direccién \ : _
T1 . 4 1.1 Alineamiento y 7 6
Numero Oficial Desarrollo Urbano , :
- Numero Oficial
Municipal
Regiduria de Obras
Factibilidad de Uso Publicas / Direccién : Engargado de
T2 . 1.2 Licencias de Uso de 1 2
de Suelo Desarrollo Urbano
4 Suelo
Municipal
Estudio de Impacto Secretarfa de
Ambiental/Evaluac Desarrollo Rural, Departamento de
Ts . N 4.1 Sustentabilidad y . 25 9
i6n de Informe . Impacto Ambiental
Preventivo Ordenamiento
Territorial Estatal
. . R/eg}durla d? Obr.e%s Encargado de
. Licencia de Uso de Publicas / Direccién . .
4 1.2 Licencias de Uso de 7 18
Suelo Desarrollo Urbano
.. Suelo
Municipal
Sistema Operador de
Factibilidad de los Servicios de Agua
T4.1 Agua y Descarga 2.1 Potable y Direccién Técnica 15 5
de la SOSAPAC Alcantarillado de
Cuautlancingo,

T4
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(SOSAPAC),
Municipal
Dictamen Técnico R}eg¥dur1a de. Obr.e}s
- Publicas / Direccion Departamento de
T4.2 de Vialidad 1.8 - 15 6
.. Desarrollo Urbano Vialidad
Municipal ..
Municipal
Regidurfa de
Dictamen Técnico Gobernacién / .
T4.3 de Proteccion Civil 8.1 Direccién de Jefe Operativo 7 8
Proteccion Civil
Licencia de [E{,eﬁizl;n/a lq)?roiizi Encargado de
Ts Construccién de 1.2 - - e Licencias de Uso de 15 15
Desarrollo Urbano
Obra Mayor . ) Suelo
Municipal
Ts1 Factibilidad de la 53 Comisién Federal de Departamento de » )
) CFE ) Electricidad Planeacién
Autorizacién de Regidurfa de Obras
i L0, : > Encargado de
X Segregacion, Puablicas / Direccién . . _
Te6 o o 1.2 Licencias de Uso de 7 9
Lotificacién y/o Desarrollo Urbano Suelo
Subdivisiéon Municipal u
Terminaci6on de ISe};g;durl/a ge Obr'%s Encargado de
T7 Obra de 1.2 T Y HiFe s Licencias de Uso de 7 4
. . Desarrollo Urbano
Fraccionamientos ¥ Suelo
Municipal
Terminacién de gielﬁf;l:l/a geir(e)cklri?; Encargado de
T7.1 Obras de 1.2 ) Licencias de Uso de 7 5
. Desarrollo Urbano
Urbanizacién 3 Suelo
Municipal
Total 12 127 83

Fuente: Elaboracion propia con base en informacién proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 44. Municipio de Puebla

Tramites Dependencia Responsable Wi Tiempo

Administrativa de RELHSIGH
Nombre Id Nombre Encargada respuesta
Secretarfa de
Alineamiento Desarrollo Urbano y Subdireccién de
T1 Némero Oﬁcia)i 1.1 | Sustentabilidad/Direcci | Suelo/Departamento 15 8
6n de Desarrollo de Gestién Urbana
Urbano Municipal
Secretaria de
Dictamen de Desarrollo Urbano y Subdireccién de
T2 Factibilidad de Uso | 1.1 | Sustentabilidad/Direcci | Suelo/Departamento 15 12
de Suelo * 6n de Desarrollo de Gestién Urbana
Urbano Municipal
Dictamen de
Integracién Vial de Secretarfa de Subdireccién de
Fraccionamiento, Desarrollo Urbano y Administracién
T2.1 Desarrollo 1.8 | Sustentabilidad/Direcci | Urbana/Departament 2 8
Habitacional y/o 6n de Desarrollo o de Movilidad
Conjunto Urbano Municipal Urbana
Habitacional
Estudio de Impacto Secretarfa de
. Desarrollo Rural,
Ambiental/ e Departamento de
Ts ., 2.1 Sustentabilidad y . 25 9
Evaluacién de . Impacto Ambiental
. . Ordenamiento
Informe Preventivo . L
Territorial Estatal
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Secretarfa de
Licencia de Uso de Desarrollo Urbano y Subdireccién de
T4 Suelo para 1.1 | Sustentabilidad/Direcci | Suelo/Departamento 15 9
Construcciéon 6n de Desarrollo de Gestién Urbana
Urbano Municipal
Secretaria de Subdireccién de
Dictamen de Areas Desarrollo Urbano y Administraciéon
T4.1 de 1.8 | Sustentabilidad/Direcci | Urbana/Departament 15 23
Fraccionamientos 6n de Desarrollo o de Gestion de la
Urbano Municipal Vivienda
Sistema Operador de
Fagt{bﬂldad de los Servicios de Agua Agua de Puebla
Servicios de Agua Potable y _
T4.1.1 3.1 y Empresa 15 13
potable y Alcantarillado de B rdionada
Alcantarillado Puebla, (SOAPAP),
Municipal
Ta1o Factibilidad de la 5.1 Comisién Federal de Departamento de 4 10
o CFE ’ Electricidad Planeacién
Secretarfa de Subdireccién de
Estudio de Impacto Desarrollo Urbano y Administracién
T4.1.8 Vial Dictamin 1.2 | Sustentabilidad/Direcci | Urbana/Departament 3 6
( ) 6n de Desarrollo o de Movilidad
Urbano Municipal Urbana
Licencia de
Construccion de Secretarfa de
Obra Mayor de Desarrollo Urbano y Subdireccién de
Ts Edificaciones de 1.1 | Sustentabilidad/Direcci | Suelo/Departamento 15 12
Fraccionamientos 6n de Desarrollo de Gestién Urbana
Habitacionales Urbano Municipal
Urbanos
Licencia de
Construccion de . : %,
Secretarfa de Subdireccién de
Obra Mayor de N,
Lotificacién y Desarrollo Urbano y Administracién
Ts5.1 " 1.1 | Sustentabilidad/Direcci | Urbana/Departament 15 9
Urbanizacién para i 'y
, : 6n de Desarrollo o de Gestién de la
Fraccionamientos 2 % g 5
>, B Urbano Municipal Vivienda
Habitacionales
Urbanos
Secretarfa de
Terminacién de Desarrollo Urbano y Subdireccién de
Te Obra de 1.1 | Sustentabilidad/Direcci | Suelo/Departamento 15 15
Fraccionamientos 6n de Desarrollo de Gestién Urbana
Urbano Municipal
Secretarfa de
Terminacién de Desarrollo Urbano y Subdireccién de
T6.1 Obras de 1.1 | Sustentabilidad/Direcci | Suelo/Departamento 15 15
Urbanizacion 6n de Desarrollo de Gestién Urbana
Urbano Municipal
Secretaria de Subdireccién de
Autorizacion de Desarrollo Urbano y Administracién
T7 Preventa‘ JoVenta | 13 Sustentabilidad/Direcci | Urbana/Departament 30 4
y 6n de Desarrollo o de Gestién de la
Urbano Municipal Vivienda
e, Direccién de Obras,
Municipalizacién de . . .,
. . Ordenamiento Sub-direccién de
Ts Fraccionamientos 4.1 L. .. .,
. Territorial y Servicios Regulacién
Habitacionales .Y
Municipales 15

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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10. Querétaro

Tramites

Nombre

Tabla 45. Municipio de Corregidora

Dependencia Responsable

Nombre

Unidad
Administrativa
Encargada

Tiempo

de

respuesta

Requisitos

Informe de Uso de Secretarfa de Departamento de
T1 Suelo D1 Desarrollo Urbano y Planeacion y 15 5
- Obras Publicas Desarrollo Urbano
. . Secretarfa de Departamento de
T2 Llcencglu(iTOUso de D1 Desarrollo Urbano y Planeacién y 15 12
Obras Publicas Desarrollo Urbano
p Direccién de Tréansito
Dictamen de Se.cretarla d? y Vialidad;
T2.1 . D2 Seguridad Puablica y % 15 3
Impacto Vial = ) Departamento de
Trénsito Municipal L . N
Ingenierfa de Transito
Visto Bueno Secretarfa de Coordinaciéon de
Ts Proyecto de Ds Desarrollo Urbano y Administracién 15 25
Fraccionamiento Obras Publicas Urbana
Factibilidad de
Ts.1 Suministro de Agua Do Comisién Estatal de Subgerencia de Bo 10
' Potable y Aguas de Querétaro Factibilidades
Alcantarillado
SOhC.lt.ufl de Comisién Federal de Comisién Federal de
T3.2 Factibilidad Ds N g | 10 1
Electricidad Electricidad
(formato T-15)
Estudio de Impacto Secretarfa de DY enth di
Ts.3 Ambiental D4 | Desarrollo Sustentable Pro telz N ie Nl 60 18
(Resolutivo) Gobierno Estatal
. Secretaria de —
Ts.4 CO.nStdm.ld de D5 Desarrollo Urbano y poordigaciontdo 15 7
Alineamiento - Control Urbano
Obras Publicas
b f.} Secretaria de -
Ts.5 SUdeIS.lon de D5 Desarrollo Urbano y ONdingOn de 15 15
Predios .y Control Urbano
Obras Publicas
LreAAK Coordinacién de
Ts.6 Fusién de Predios D5 Desarrollo Urbano y 15 15
=— Control Urbano
Obras Publicas
Licencia de Secretaria de Coordinacion de
T4 Construcciéon Obra Ds Desarrollo Urbano y 15 16
P Control Urbano
Nueva Obras Publicas
. Secretaria de L,
T4.1 Cf)nstanma d.e D5 Desarrollo Urbano y Coordinacién de 3 8
Numero Oficial e Control Urbano
Obras Publicas
Licencia de Secretarfa de Coordinacién d
Ts Ejecucién de Obras Ds Desarrollo Urbano y ControldUrbans 15 12
de Urbanizacién Obras Publicas
.. Secretaria de L,
T6 Venta Provisional Ds Desarrollo Urbano y Coordinacién de 15 ;
de Lotes L. Control Urbano
Obras Publicas
Aviso de ,
Terminacién de Secretarfa de Coordinaciéon de
T7 oo D5 Desarrollo Urbano y 15 9
Obra, Autorizacién L. Control Urbano
., Obras Publicas
de Uso y Ocupacién
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Solicitud de

Direccién de

Unidad
Administrativa
Encargada

Departamento de

Tiempo

de

respuesta

Requisitos

T Alineamiento D1 Desarrollo Urbano Licencias 14 13
Subdivisién de Direccién de ., L. _
T2 Predio D2 bt Aol ads Coordinacién Técnica 14 17
Solicitud de . .,
Ts Revisién de D1 Direccién de DepaI.'tame.nto de 4 20
Desarrollo Urbano Licencias
Proyecto
Solicitud Revision ; :
Direccién de Departamento de
[9
T4 de Prgyectp y/o X Desarrollo Urbano Licencias 14 25
Licencia
A Direcci6on de Departamento de
Ts Terminacién de D2 par . 14 15
Desarrollo Urbano Licencias
Obra
X Solicitud de Direccién de Departamento de
Te (; AR D2 A . 14 13
Nuamero Oficial Desarrollo Urbano Licencias
Solicitud de ' 3
T7 Autorizacién de D2 QAR Depaljtame,tnto | 14 12
3 Desarrollo Urbano Licencias
Prototipo
Solicitud de
Licencia para : "
Ts Trabajos Do Direccién de Deparhtame.nto de " »
i Desarrollo Urbano Licencias
Preliminares y/o
Despalme
Informe de Uso de Direccion de Direccién de
T 12
9 Suelo o Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano i)
Dictamen de Uso de Direccién de Direccién de
T1 18
0 Suelo s Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 30 s
Visto Bueno al
Proyecto de Direccién de Direccién de
T11 .- 12
Condominio y D3 Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 50
Denominacién
Declaratoria de
Régimen de Direccién de Direccién de
Ti2 . 18
Propiedad en s Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 50 s
Condominio
Aviso de
Conclusion de . ., . .,
T1s Obras de Ds Direccion de Direcciéon de 50 6
L Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Urbanizacién del
Condominio
Autorizacién para . . . .
. Direccién de Direccién de
T4 Venta (.ie Unldades D3 Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 50 14
Privativas
Evaluacién de Secretarfa de Secretarfa de
T15 Impacto Ambiental D6 Desarrollo Sustentable | Desarrollo Sustentable 84 41
P (SEDESU) (SEDESU)
T16 Sf)hc:ltu.d para D7 Comisién Estatal de Comisién Estatal de 40 17
I'rdmite de Aguas Aguas
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Factibilidad de
Servicios
Contratacién de
Ti7 Nuevas Tomas Ds Comision Estatal de Comision Estatal de o »
Domésticas de Aguas (CEA) Aguas (CEA)
Interés Social
Estudio de Impacto Direccién de Direccién de .
T18 Ds 1 66
Urbano Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Estudio de Impacto Direccién de Direccién de
T1 . Ds 30 45
9 Vial Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
To0o Visto Buer}o de D Depar,tament.o Fie Depar}tament.o .de 50 12
Ecologia Ecologfa Municipal Ecologfa Municipal
Solicitud de Pre-
asignacion de
To1 Claves Catastrales Ds Sec.r,etarla.de Sec'r,etarla.de 14 s
para Planeacién y Finanzas | Planeacién y Finanzas
Fraccionamientos y
Condominios
otal 21 ‘ 498 414

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 47. Municipio de Querétaro

mites Dependencia Responsable [‘In‘ldad . Tiempo ”
Administrativa de Requisitos
Nombre ‘ Id Nombre Encargada respuesta
Solicitud d . . . \
. L(?lclefrllctia d: D1 Direccién de Direccién de i1 36
o Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Construccion
Expedicion de
Certificado d : . ; .
Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
de nuevos
Fraccionamientos
Expedicién de " . " X
d Direccién de Direccién de
Ts Constancia de D1 13 15
n - Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Alineamiento
Informe y/o . . J !
- D 6n d D 6n d
T4 Viabilidad de Uso D1 Lraalaiiadia L ecOQIras 18 14
Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
de Suelo
Ts Dictamen de Uso de D1 Direccién de Direccién de 9 16
Suelo Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Declaratoria de
Te Réglhmen de D1 Direccién de Direccién de 6 93
Propiedad en Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Condominio
Autorizacién para
T qu.op,o D1 Direccién de Direccién de 14 15
Subdivisién de Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Predios
Autorizacién
Ts Proyect(? en D1 Direccién de Direccién de - 23
Condominio Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Integral
To Tesror}]];';gé?éie de D1 Direccién de Direccién de s 14
Obra Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
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T1io Pﬁ)li'ti:ir;rzlz?g;a Do Direcdci(')n de.Asuntos Direccién de.Asuntos 90 92
el Cabildo del Cabildo
Venta de Lotes
Tramite de Visto Unidad Municipal de Unidad Municipal de
T11 Bueno de Ds ., . ., . 30 18
., .. Proteccion Civil Proteccién Civil
Proteccion Civil
Evaluacién de Secretarfa de Secretarfa de
T12 Impacto Ambiental Ds Desarrollo Sustentable | Desarrollo Sustentable 84 36
(SEDESU) (SEDESU)
Solicitud de
T1s Dictamen D6 Secretarfa de Direccién de Ecologfa 13 1s
Ambiental a la Desarrollo Sustentable Municipal
Factibilidad de Giro
Solicitud para
Tramite de Comision Estatal de Comision Estatal de
T Factibilidad de . Aguas Aguas 2 21
Servicios
Solicitud de
Dictamen de
Tis Seguridad para D4 Proteccién Civil Proteccién Civil 13 22
Obras en
Construccion
Contratacién de
T16 Nuevas Tomas Ds Comision Estatal de Comision Estatal de . 14
Domésticas de Aguas (CEA) Aguas (CEA)
Interés Social
T17 Eie‘f‘\;sfénrfﬁz gi)ras Ba Direc;ién de'Asuntos Direccién de'Asuntos 17 2
- T el Cabildo del Cabildo
de Urbanizacion
Fraccionamiento
(Licencia de
T1s Ejecucién de Obras Do Secretarfa de Gobierno | Secretaria de Gobierno b 19
de Urbanizacién) (SEGOB) (SEGOB)
(Fraccionamientos
Condominios

Total

18

416

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tramites

Tabla 48. Municipio de San Juan del Rio

‘ Dependencia Responsable

Unidad
Administrativa

Tiempo
de

Requisitos

Nombre ‘ Id ‘ Nombre Encargada respuesta
. 2 Direccién de
Sediga™ Desarrollo Urbano
Factibilidad de Uso Desarrollo Urbano, esarrol anoy
T1 D1 o Vivienda; 10 7
de Suelo Obras Publicas y o
Ecoloefa Municinal Coordinacién de Usos
cologfa Municipa de Suelo
, Direccién de
Secretarfa de Des 1o Urb
Licencia de Uso de Desarrollo Urbano, esarrolio Lrbano y
T2 D1 . Vivienda; 10 14
Suelo Obras Publicas y o
Ecologfa Municipal Coordinacién de Usos
de Suelo
Suieilfl?sl'ziléd;;l:eua Junta de Agua Potable | Junta de Agua Potable
T2.1 & D2 y Alcantarillado de y Alcantarillado de 15 8
Potable y P P
. San Juan del Rio San Juan del Rio
Alcantarillado
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T2.2 Factibilidad D3 . .. 10 1
(formato T-15) Electricidad Electricidad
. Secretarfa de
Estudio de Impacto
. Desarrollo Departamento de
T2.3 Ambiental D4 . ., . 60 18
. Sustentable Gobierno | Proteccién Ambiental
(Resolutivo)
Estatal
Secretaria de Direccién de
Certificado de ) Desarrollo Urbano y
, .. Desarrollo Urbano, L N
T2.4 Numero Oficial y D2 P Vivienda; 10 6
. . Obras Publicas y A
Alineamiento . L Coordinacién de Usos
Ecologfa Municipal
de Suelo
Secretarfa de Rireccién de
Visto Bueno Des 1o Urb Desarrollo Urbano y
Ts Proyecto de Ds LaLa (,) roano, Vivienda; Jefatura de 10 17
- ., Obras Publicas y R E
Lotificacion , = Fraccionamientos y
Ecologfa Municipal =
Condominios
. ” Direccién de Transito;
Ts.1 Dictages de D4 Sec.retarla,de' Departamento de 10 2
Impacto Vial Seguridad Publica I N
ngenierfa Vial
Secretaria de
T30 Dictamen Factible Ds Desarrollo Urbano, | Jefatura de Planeacion o 3
’ de Ecologia Obras Publicas y y proyectos Especiales
Ecologia Municipal
Ts.3 chtamen. de Zonas D6 Secret?rla de Protéccién Civil . 6
de Riesgo Gobierno
4 Direccién de
AN Desarrollo Urbano
Visto Bueno de Desarrollo Urbano, : . Y
T4 . Ds » 3 Vivienda; Jefatura de 10 6
Proyecto Pluvial Obras Publicas y . .
Ecologfa Municipal Fraccionamientos y
& Condominios
Secretarfa de QIO e
Visto Bueno de Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano y
Ts Nomenclatura y Ds ‘ o i Vivienda; Jefatura de 10 4
, R Obras Publicas y . p
Nuameros Oficiales » N Fraccionamientos y
Ecologfa Municipal o
Condominios
; Direccién de
. . Secretarfa de
Licencia de Desarrollo Urbano y
., Desarrollo Urbano, et
Te Construccién Obra Ds ) & Vivienda; Jefatura de 10 14
Obras Publicas y . p
Mayor ] P A Fraccionamientos y
Ecologfa Municipal N/
Condominios
. . Direccién de
aecretaria de Desarrollo Urbano
_ Licencia de Obras Desarrollo Urbano, o 5 Y
T7 L Ds At Vivienda; Jefatura de 10 9
de Urbanizacion Obras Publicas y . .
Ecologfa Municipal Fraccionamientos y
g Condominios
, Direccién de
Secretarfa de Desarrollo Urbano
Venta Provisional Desarrollo Urbano, . Y
TS Ds e Vivienda; Jefatura de 10 8
de Lotes Obras Publicas y . .
Ecologfa Municipal Fraccionamientos y
Condominios
Aviso de Secretaria de Direccién de
. L Desarrollo Urbano y
. Ferminacién de Desarrollo Urbano, .. 5
o L, Ds o Vivienda; Jefatura de 10 4
Obra y Autorizacién Obras Publicas y . .
de Uso y Ocupacién Ecologfa Municipal Fraccionamientos y
Condominios
Dictamen Técnico, D ?iireliargrie Direccién de
T10 Entrega - Recepciéon | D3 €sarro.o ano, Desarrollo Urbano y 10 10

del Fraccionamiento

Obras Publicas y
Ecologfa Municipal

Vivienda; Jefatura de
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Fraccionamientos y
Condominios

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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11. Quintana Roo

Tabla 49. Municipio de Benito Juarez

Ao c Unidad Tiempo
Tramites Dependencia Responsable Administrativa de Sepretin
Nombre Id | Nombre Encargada respuesta
T Solicitud de Licencia D1 Direccién General de Direccién de 49 47
de Fraccionamiento Desarrollo Urbano Planeacién Urbana
SOhClt.ud de Direccién General de | Direcciéon General de
T1.1 Constancia de Uso D2 7 7
Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
de Suelo
Tri.1.1 Pago del Impuesto Ds Tesorerfa Municipal Tesorerfa Municipal 1 2
Predial
Expedicién de Direccién General del
Certificado de , . Registro Publico de la _
T1.2 Libertad de D4 | Secretaria de Finanzas Propiedad y del 5 3
Gravamen comercio
Factibilidad Direccién General de | Direcciéon General de
Ti1.1.2 L, . D5 . , 14 15
Ecolégica Ecologia Ecologia
. Expedicién de . - N . .
T1.8 Cédulas Catastrales Ds Tesorerfa Municipal | Direccién de Catastro 3 18
SO]E;;;“&EZ? el Comisién de Agua Comisién de Agua
T1.4 Factibilidad de D6 Potable y Potable y 56 21
ctibric Alcantarillado Alcantarillado
Servicios
Tis Solicitud de Do Comisién Federal de Comisién Federal de 4 .
' factibilidad (CFE) Electricidad Electricidad
Evaluacién del . .
Ti6 Estudio de Riesgo D7 Inst}tuto de Irr_lpacto y Inst_ltuto de Impacto y 168 1s
. Riesgo Ambiental Riesgo Ambiental
Ambiental
T17 Permiso de Chapeo D5 Direccién Ge?eral de | Direccién Gefleral de 28 19
y Desmonte Ecologia Ecologia
Permiso de Direccién General de | Direcciéon General de
T1.7.1 D5 , , 28 12
Desarrollo Ecologia Ecologia
Certificacion de
Medidas y
Colindancias Zonas:
T1.8 Alcaldfa de Puerto D3 Tesorerfa Municipal | Tesorerfa Municipal 21 9
Morelos, Delegacién
Leona Vicario y
Zona Agropecuaria
Constancia de
Compatibilidad
Urbanistica Estatal
para Secretarfa de Direccién de
T1.9 Fraccionamientos o | D8 Desarrollo Urbano y Administracién 42 23
Conjunto Vivienda Urbana
Habitacional en
Cualquiera de sus
Modalidades
To Solicitud de Fusién Do Direccién General de | Direcciéon General de " 17
y/o Subdivisién Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano !
Solicitud de Llc.e,nma Direccién General de | Direccién General de
Ts de Construccién D2 21 19
Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
para Obra Nueva
SOhC]th de L]cenma Direccién General de | Direccién General de
Ts.1 de Alineamiento y D2 4 13
, . Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Nuamero Oficial
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Solicitud de
T4 gg::m;?zl%nsje D2 Direccién General de | Direcciéon General de 7 5
p ) y Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Ocupacién de la
Construccion
Solicitud de
Ts Régimen de De Direccién General de | Direccién General de 91 43
Propiedad en Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Condominio
S.0.11c1t.ud de Direccién General de | Direccién General de
Te Municipalizacién de | D2 42 21
g . Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Fraccionamiento

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 50. Municipio de Solidaridad
Unidad Tiempo
Administrativa de
Encargada respuesta

Tramites

Dependencia Responsable

Requisitos

Nombre Id ‘ Nombre

Licencia de

Subdireccién de

Subdireccién de

T Fraccionamiento D1 Fraccionamientos Fraccionamientos *5 35
Constancia de
Compatibilidad
Urbanistica Estatal
para Secretarfa de Direccién de
T1.1 Fraccionamientos o | D2 Desarrollo Urbano y Administracién 42 23
Conjunto Vivienda Urbana
Habitacional en
Cualquiera de sus
Modalidades
Certificacion de
Medidas y
Colindancias Zonas:
T1.2 Alcaldia de Puerto Ds Tesorerfa Municipal Tesorerfa Municipal 21 9
Morelos,
Delegacién Leona
Vicario y Zona
Agropecuaria
T1.8 Cég:jl}; zd(lj:t(:;tizles Ds Tesorerfa Municipal | Direccién de Catastro 2 18
bo}}?;ii tz ag: el Comisién de Agua Comisién de Agua
T1.4 Factibilidad de D4 Potable y Potable y 56 21
. Alcantarillado Alcantarillado
Servicios
T1s Solicitud de D9 Comisiéon Federal de Comisién Federal de » .
) Factibilidad (CFE) Electricidad Electricidad
Constancia de Uso Direccién Gctneral de | Direccion Ge.neral de
T1.6 de Suelo Ds Ordenamiento Ordenamiento 7 17
Ambiental y Urbano Ambiental y Urbano
Congruencia de Uso Direccién General de | Direccién General de
T1.6.1 de Suelo en Ds Ordenamiento Ordenamiento 15 18
ZFMT Ambiental y Urbano Ambiental y Urbano
Autorizacién de . . . .
. . ., Direccién de Direccién de
17 Zonificacién y Uso D5 Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano 14 10
de Suelo
T Permiso de Tala y Direccién General de | Direcciéon General de
1.8 De6 - . - . 28 19
Desmonte Ecologfa Ecologfa

84



__SE__

SECRETAREA DE ECOMOMIA

co."MER

e Mejora Regulatoria

Trdmites para la Autorizacion de Fraccionamientos de Interés Social

Proyecto, modernizacion y normatividad urbana

Agosto 2015

Constancia de

Instituto Nacional de

Instituto Nacional de

T1.9 Aprobacién del Antropologia e Antropologia e 14 18
INAH Historia Historia
Expedicién de Direccién General del
T1.10 Certlﬁcado de D7 Secretaria de Finanzas Reglstrq Piblico de la 5 3
Libertad de Propiedad y del
Gravamen comercio
Evaluacién del Instituto de Impacto Ifr{lisetitli)toA(IiI?inz;}z(ljtge{
T1.11 | Estudio de Riesgo | D10 | o pactoy S8 : 168 13
. Riesgo Ambiental Estado de Quintana
Ambiental
Roo
Compatibilidad . ., . .,
T2 Urbanistica D1 Sub§1rec01f)n de Subdn"ecmf)n de 7 7
. fraccionamientos fraccionamientos
Municipal
T2.1 Anuencia de Fusién | D1 Subtheccpn de Subqllrecmf)n de 4 10
fraccionamientos fraccionamientos
Ts _A.cta (_ie 5 D5 Direcciéon de Direcciéon de 4 1o
Municipalizacién Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Licencia de Subdireccién de Subdireccién de
T4 . ., D1 . . . . 21 4
Urbanizacién Fraccionamientos Fraccionamientos
Requisitos para la
Construccion de Direccién General de | Direcciéon General de
Ts Régimen en Ds Ordenamiento Ordenamiento 4 27
Propiedad de Ambiente y Urbano Ambiente y Urbano
condominios
Alineamiento y Direccién General de | Direccién General de
Te6 Nuamero Oficial del Ds Ordenamiento Ordenamiento 7 15
Predio Ambiental y Urbano Ambiental y Urbano
Direccién General de | Direcciéon General de
T Solicitud de Trap}lte Ds Orden.amlento Ordeqamlento 14 14
para Construccién Ambiental y Ambiental y
Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
bOh.CltU(.i,de Direcciéon General de | Direccién General de
Terminacién de Ordenamiento Ordenamiento
Ts Obra para Uso y Ds . . 7 5
Ocupacién de la Ambiental y Ambiental y
P ., Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Construccién

Total 21 488 299

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

12. Tabasco

Tabla 51. Municipio de Centla

Unidad Tiempo
Administrativa de
Encargada respuesta

Tramites

Dependencia Responsable

Nombre

Nombre |

Requisitos

Direccién de obras
Constancia de Publicas, Departamento de
T1 Factibilidad de Uso D1 Ordenamiento Ordenamiento 15 5
del Suelo Territorial y Servicios Territorial
Municipales
Direccién de obras
. Publicas, Departamento de
Constancia de . .
T1.1 , . Di1 Ordenamiento Ordenamiento 15 5
Numero Oficial . L .. . ..
Territorial y Servicios Cerritorial
Municipales
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Direccién de obras

Licencia de Publicas, Departamento de
T1.2 . . D1 Ordenamiento Ordenamiento 15 7
Alineamiento L .. L
Territorial y Servicios Territorial.
Municipales
Certificado de
Tio Exi.stenci.a o Ds InstiFuto de la funcién Depart.ar‘nento de s 5
Inexistencia de Registral de Tabasco Certificados
Gravamenes
Solicitud de Infc . .
yofizlq:lisi tSS ga(::l]; Secretarfa de Subsecretaria de
To Obtencién del D4 Or.degamlento Desarrollo Urbano y 7 5
. Territorial y Obras Ordenamiento
Dictamen de ., 3 ..
Publicas Territorial
Impacto Urbano
. - Secretarfa de Subsecretaria de
Informe Preliminar -
. Ordenamiento Desarrollo Urbano y _
Ts de Estudio de D4 N : 7 18
Impacto Urbano Territorial y Obras Ordenamiento
P Publicas Territorial
Factibilidad del
Servici A Si A . %
Ts.1 gLV Ce Agua D2 1sEema de. guay Direccién Técnica 10 3
Potable y Saneamiento
Alcantarillado
Factibilidad d ' ® .
T30 Enerefa (format(::T Dio Comisién Federal de | Comisién Federal de 10 .
' & 15) Electricidad Electricidad
Concesién de .. .
. Comisién Nacional del . ..
Ts.3 Aprovechamiento de | D9 Subgerencia Técnica 60 4
. Agua
Aguas Nacionales
Opinién Técnica de Secretarfa de Energfa, Subsecretarfa de
T3.4 Compatibilidad con | D6 Recursos Naturales y | Fomento a la Politica 15 3
el POET Proteccion Ambiental Ambiental
Evaluacién d . . . - P
WA e on de Secretarfa de Energfa, Subsecretaria de
Impacto Ambiental A
Ts.5 Y D6 Recursos Naturales y Gestién para la 15 10
Modalidad Informe ., . 2, .
: Proteccion Ambiental | Proteccién Ambiental
Preventivo
Dict d e
SRS S _ Policia Estatal de Departamento de _
Ts.6 Impacto Vial y D7 . S 7 7 13
P Caminos Ingenierfa de Transito
Geométrico
Tg7 Andlisis de Riesgo Ds Coordinacié'n, Ger'le.ra] Area de Aten'cién 9 6
de Proteccion Civil Integral del Riesgo
Proyecto de
Disposicién Secretaria de Energfa, Subsecretarfa de
Temporal de L
Ts.8 . 1 D6 Recursos Naturales y Gestién para la 3 5
Residuos Sélidos ., ) L, .
. Proteccion Ambiental | Proteccién Ambiental
Urbanos o Manejo
Especial
Secretaria de Subsecretaria de
T4 Dictamen de Di Ordenamiento Desarrollo Urbano y 15 7
- . . . fo) Il
Impacto Urbano I'erritorial y Obras Ordenamiento
Publicas Territorial
Direccién de obras
Lotificaciéon y Publicas, Departamento de
Ts Relotificacién D1 Ordenamiento Ordenamiento 25 20
(Fraccionamiento) Territorial y Servicios Territorial
Municipales
Ts.1 Ce;trlé'ldcia;cztl)\?ode D4 Secretari.a de Direccién de 15 5
Ordenamiento Desarrollo Urbano y
Vulnerable)
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Territorial y Obras Ordenamiento
Publicas Territorial
Direccién de Obras,
Convenio de Ordenamiento Subdireccién de
Te . ., D1 . . .. ., 15 8
Autorizacién Territorial y Servicios Regulacién
Municipales
Autorizacién de
Proyecto de Agua
Potable .
7 Sist de A . ., L.
T6.1 Alcantarillado D2 1stema de Agua y Direccién Técnica 10 15
L. . Saneamiento
Sanitario y Drenaje
Pluvial y Pago de
Interconexién
Ry Solicitud de Servicio Comisién Federal de Departamento de
T6.2 , , . D11 . ., 30 2
de Energia Eléctrica Electricidad Planeacién
Direccién de Obras,
. - Departamento de
Permiso de Ordenamiento . _
T7 ., D1 N - Ordenamiento 15 10
Construccion Territorial y Servicios ..
o) Territorial
Municipales
: Direccién de Obras,
Aviso de , . 3
- A Ordenamiento Subdireccién de .
TS Terminacion de Di L 7. N, 15 12
Territorial y Servicios Regulacién
Obra 4
Municipales
Manifestacién de ¢ | . Subdireccién de
T - Ds | D 6n de F 15 8
9 Actuacion de Obra R T 11 e Catastro
Constancia de Direccién de Obras,
T10 Alineamiento y D1 Ordenamiento Subdireccién de b 6
Numero Oficial de Territorial y Servicios Regulacién
Cada Lote Municipales
Direccién de Obras,
T10 Municipalizacién D1 Qrdgnamlentq . Subdlrecaf),n d8 15 6
Territorial y Servicios Regulacién
Municipales
Total 15 381 194

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tramites

Nombre

Dependencia Responsable

Id |

Nombre

Tabla 52. Municipio de Centro

Unidad
Administrativa
Encargada

Tiempo
de

respuesta

Requisitos

Direccién de Obras,
Factibilidad de Uso Ordenamiento Subdireccién de
T1 N D1 . q N b . ., 10 7
de Suelo Territorial y Servicios Regulacién
Municipales
. Direccién de Obras,
Constancia de Ordenamiento Subdireccién de
T1.1 Alineamiento y D1 Lo .. ., 15 6
. R Territorial y Servicios Regulacién
Nuamero Oficial .Y
Municipales
Certificado de
T1o Existencia o D5 Instituto de la funcién Departamento de s B
’ Inexistencia de Registral de Tabasco Certificados J
Gravamenes
SOES%&SSJ“Z;T: Secretaria de Subsecretaria de
Teo y Ogte;lcic';npdel D4 ) Or.den.amiento Desarrollo Urbano y " 5
. Territorial y Obras Ordenamiento
Dictamen de P L
Publicas Territorial
Impacto Urbano
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Informe Preliminar

Secretarfa de

Subsecretaria de

Ts de Estudio de D4 Or.den.amiento Desarrollo Urbano y . 13
Impacto Urbano Territorial y Obras Ordenamiento
p Publicas Territorial
Factibilidad del
Servicio de A Sist de A . ., L.
Ts.1 ervicio ce Agua D2 1stema de Agua y Direccién Técnica 10 7
Potable y Saneamiento
Alcantarillado
Factibilidad d .. ..
Ts.0 Eneraci; (lf(;rranatoeT— D10 Comision Federal de Comisién Federal de 10 .
’ g 15) Electricidad Electricidad
9
Concesién de .. .
. “omisién N 1 del . .
T3.3 Aprovechamiento de | D9 Comisién Nacional de Subgerencia Técnica 60 4
. Agua
Aguas Nacionales
Opinién Técnica de Secretaria de Energfa, Subsecretaria de
Ts.4 Compatibilidad con | D6 Recursos Naturales y | Fomento a la Politica 15 3
el POET Protecciéon Ambiental Ambiental
Evaluacién d - . . .
VaruacliglCe Secretarfa de Energfa, Subsecretaria de
Impacto Ambiental .
T3s.5 . D6 | Recursos Naturales y Gestion para la 15 10
Modalidad Informe L . %, .
. Proteccion Ambiental | Proteccién Ambiental
Preventivo
Dictamen de .
. Policia Estatal de Departamento de
Ts.6 Impacto Vial y D7 . par A% 3 13
o Caminos Ingenierfa de Trénsito
Geométrico
Ts.7 Anélisis de Riesgo Ds Coordinacié.n, Ger.le.ra] Area de Aten.cién & 6
de Proteccién Civil Integral del Riesgo
Proyecto de
Di icid s . ) B )
Telrslf) Oosrlzlloéle Secretarfa de Energfa, Subsecretaria de
Ts.8 FTDOR g, De6 Recursos Naturales y Gestién para la 3 5
Residuos Sélidos i \ - )
. Proteccion Ambiental | Proteccién Ambiental
Urbanos o Manejo
Especial
Secretaria de Subsecretaria de
T4 Dictamen de Di Ordenamiento Desarrollo Urbano y 1 17
Impacto Urbano Territorial y Obras Ordenamiento
Publicas Territorial
Direccién de Obras,
Ts Lotlhﬁcacw‘n y D4 Qrdgnamlf:ntq ‘ Subdlrecc‘lg}n de 15 20
Fraccionamiento Territorial y Servicios Regulacién
Municipales
.4 Secretarfa de Direcciéon de
e Ordenamiento Desarrollo Urbano
T5.1 Predio (No D4 > . y 15 5
Vulnerable) Territorial y Obras Ordenamiento
Publicas Territorial
Direccién de Obras,
Convenio de Ordenamiento Subdireccién de _
Te . ., D1 . . .. ., 15 6
Autorizaciéon Territorial y Servicios Regulacién
Municipales
Autorizacién de
Proyecto de Agua
Potable .
. o Sist de A . e
I'6.1 Alcantarillado D2 |stema de Agua y Direccién Técnica 9 13
L. . Saneamiento
Sanitario y Drenaje
Pluvial y Pago de
Interconexién
Solicitud de Servicio Comisién Federal de Departamento de
T6.2 . , . D11 .. ., 30 2
de Energia Eléctrica Electricidad Planeacién
T7 Permiso/Licencia de D1 Direccién de Obras, Subdireccién de 10 18

Construccién

Ordenamiento

Regulacién
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Territorial y Servicios
Municipales
. Direccién de Obras,
Aviso de . . .,
L Ordenamiento Subdireccién de
TS Terminacién de D1 S .. ., 3 11
Territorial y Servicios Regulacién
Obra e
Municipales
Manifestacién de . . . Subdireccién de
T9 < Ds | D 6n de F S 4 8
Actuacién de Obra 1receion de Finanzas Catastro
Constancia de Direccién de Obras,
Alineamiento y Ordenamiento Subdireccién de N
T10 , .. D1 . . .. ., 15 6
Namero Oficial de Territorial y Servicios Regulacién
Cada Lote Municipales
Direccién de Obras,
e, Ordenamiento Subdireccién de
T10 Municipalizacién D1 S .. g 15 6
Territorial y Servicios Regulacién
Municipales

Total 15 ‘ ‘ 322

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

13. Tamaulipas

Tabla 53. Municipio de Matamoros
Unidad Tiempo
Administrativa de

Encargada respuesta

Tramites Dependencia Responsable

Requisitos
Id Nombre

Nombre

Dictamen de
Factibilidad de Uso Secretaria De Secretaria De
de Suelo de Nuevos Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano,
T1 A . D1 , N . =, 5 11
Fraccionamientos y Ecologfa y Servicios Ecologfa y Servicios
Lineamientos Publicos Publicos
Urbanisticos
Certificado de Instituto Registral y Instituto Registral y
T1.1 Libertad de D5 | Catastral de Estado de | Catastral de Estado de 10 2
Gravamen Tamaulipas Tamaulipas
Tio Enlej:;ft;b(lt!(f;da?jT- D6 Comision lf‘e:*deral de Comision Ij“gderal de 10 .
’ 15) Electricidad Electricidad
Comisién Municipal de | Comisién Municipal
Agua Potable y de Agua Potable y
Certificado de Alcantarillado de la Alcantarillado de la
Tis Factibilidad de Agua De Zona Conurbada de la | Zona Conurbada de la 1o 9
’ Potable y Drenaje desembocadura del Rio desembocadura del
Sanitario Pénuco en el Estado de Rio Panuco en el
Tamaulipas Estado de Tamaulipas
(COMAPA) (COMAPA)
Secretaria de Secretaria de
To Dictamen de Impacto D Desarrollo Urbanoy | Desarrollo Urbano y 30 16
Urbano Medio Ambiente Medio Ambiente
(SEDUMA) (SEDUMA)
Secretaria De Secretaria De
Licencia de Uso de Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano
T2.1 D1 - , .. N , .. 5 15
Suelo Ecologfa y Servicios Ecologfa y Servicios
Publicos Publicos
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Evaluacién de Secretarfa de Departamento de
To.o Manifestacién de D4 Desarrollo Urbano y Evaluaciones de 60 16
‘ Impacto Ambiental Medio Ambiente Manifestaciones de
(Informe Preventivo) (SEDUMA) Impacto Ambiental
Dictamen o S tarfa del
T2.1.3 Constancia de D3 ceretaria de Proteccion Civil 10 8
. . Ayuntamiento
Seguridad y Riesgo
., Secretaria De Secretaria De
Aprobacién del
. . Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano
Ts Fraccionamiento por D1 , = , .. 30 13
Parte del Municipio Ecologfa y Servicios Ecologia y Servicios
Publicos Publicos
Secretaria De Secretaria De
Lotificacién / Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano
T4 . ., D1 . g b, N 30 8
Relotificaciéon Ecologfa y Servicios Ecologfa y Servicios
Publicos Publicos
Inscripcién de
Fraccionamientos
ante el Sistema
Estatal de Secretarfa de Secretarfa de
Ts Planeacién e D Desarrollo Urbano y Desarrollo Urbano y 0 91
Informacién Medio Ambiente Medio Ambiente
Geogrifica para el (SEDUMA) (SEDUMA)
Desarrollo Urbano
(SEPIGDU) Del
Estado
Secretaria De Secretaria De
Licencia de Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano
Te6 - D1 v .- v N | 7 9
Construccién Ecologfa y Servicios Ecologfa y Servicios
Publicos Publicos
Secretarfa De Secretaria De
Certificado de Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano
Te.1 - ’ D1 7 y M ’ . .. 5 5
Alineamiento Ecologfa y Servicios Ecologia y Servicios
Puablicos Publicos
Secretaria De Secretaria De
T Certificado de D1 Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano 5 6
Terminacién de Obra Ecologfa y Servicios Ecologia y Servicios
Publicos Publicos
Total ‘ 14 212 117

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tramites

Nombre

Dictamen de
Factibilidad de Uso
de Suelo de Nuevos

Tabla 54. Municipio de Reynosa

Dependencia Responsable

Nombre

Coordinacién General

Unidad
Administrativa
Encargada

Coordinacién General

Tiempo

de

respuesta

Requisitos

T Fraccionamientos y D1 de Desarrollo Urbano | de Desarrollo Urbano 15 13
Lineamientos
Urbanisticos
Certificado de Instituto Registral y Instituto Registral y
T1.1 Libertad de D5 | Catastral de Estado de | Catastral de Estado 10 2
Gravamen Tamaulipas de Tamaulipas
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Tio EanCit;blfl;fE?agsT Dé Comision Federal de Comisién Federal de 10 )
’ ers (15) - Electricidad Electricidad
Comisién Municipal de | Comisién Municipal
Agua Potable y de Agua Potable y
Certificado de Alcantarillado de la Alcantarillado de la
Tis Factibilidad de Agua De Zona Conurbada de la | Zona Conurbada de la 10 9
- Potable y Drenaje desembocadura del Rio desembocadura del
Sanitario Panuco en el Estado de Rio Panuco en el
Tamaulipas Estado de Tamaulipas
(COMAPA) (COMAPA)
Secretarfa de Secretarfa de
To Dictamen de Impacto D Desarrollo Urbanoy | Desarrollo Urbano y 30 16
Urbano Medio Ambiente Medio Ambiente :
(SEDUMA) (SEDUMA)
To.1 Certificado de Uso de D1 Coordinacién de Secretarfa de 10 13
’ Suelo Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Evaluacién de Secretarfa de Departamento de
o Manifestacion de Desarrollo Urbano y Evaluaciones de
To.2 Impacto Ambiental D Medio Ambiente Manifestaciones de P 16
(Informe Preventivo) (SEDUMA) Impacto Ambiental
" Coordinacion Coordinacion
Dictamen o Municipal de Municipal de
T2.1.8 Constancia de Ds ) ,p A\ 4,p Ly 10 7
. . . Proteccién Civil y Proteccién Civil y
Proteccion Civil
Bomberos Bomberos
Ap.robam.on gl Coordinacién General | Coordinacién General
T3 Fraccionamiento por | D1 30 14
483 de Desarrollo Urbano | de Desarrollo Urbano
Parte del Municipio
T4 Lotificacion / D1 Coordinaciéon General | Coordinacién General o 9
Relotificacion de Desarrollo Urbano | de Desarrollo Urbano
Inscripcién de
Fraccionamientos
ante] Slstema. , Secretaria de Secretaria de
Estatal de Planeacién
W, Desarrollo Urbano y Desarrollo Urbano y
Ts e Informacién D4 . ; . x 30 21
Geogréfica para el Mec‘ho Ambiente Mesilo Ambiente
Desarrollo Urbano WEDRAD (SEDENE
(SEPIGDU) Del
Estado
Te Licencia de D1 Coordinacién General | Coordinacién General 20 ;
Construccién de Desarrollo Urbano | de Desarrollo Urbano
T6.1 Certificado de D1 Coordinacién General | Coordinacién General 10 6
’ Alineamiento de Desarrollo Urbano | de Desarrollo Urbano
T Certificado de D1 Coordinacién General | Coordinaciéon General 10 4
Terminacién de Obra de Desarrollo Urbano | de Desarrollo Urbano
Total ‘ 14 ‘ 230 113

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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14. Veracruz

Tabla 55. Municipio de Coatzacoalcos

Unidad Tiempo
Administrativa de
Encargada respuesta

Tramites

Dependencia Responsable

Requisitos

Nombre Id ‘ Nombre

. Direccién General de
Constancia de Uso de ,
. Secretarfa de Desarrollo Urbano y
T1 Suelo (Constancia de D2 . . 30 10
R ., Desarrollo Social Ordenamiento
Zonificacién) .
Territorial
Anuencia Municipal S,ec.retarla.de O.t,)ras Subdireccién de
T2 D1 Publicas, Direccién de . 10 9
de Uso de Suelo Planeacién Urbana
Desarrollo Urbano
Solicitud de
Fa.Ct.Iblhdad de{ ; Comisién Federal de Comisién Federal de
T2.1 Servicio de Energia D4 . . 10 1
L. Electricidad Electricidad
Eléctrica (Formato
T15)
Fabiind & o el | Comtin S
T2.2 Dotacién de Agua Ds > Asua y sua | Y 5 10
Potable v D . Saneamiento de Saneamiento de
otable y Lirenaje Coatzacoalcos Coatzacoalcos
Evaluacién de . ™,
Impacto Ambiental Secretaria de Medio Dlrecc(f;(;?rf)}legs]izl de
T2.3 (MIA para D5 Ambiente del Estado Contaminacién 30 18
Fraccionamientos y (SEDEMA) < ny
) . Evaluacién Ambiental
Lotificaciones)
Dictamen Técnico de Secretaria de Secretarfa de
T2.4 Riesgo en Materia de D5 Protecciéon Civil / Proteccion Civil / 15 14
Proteccién Civil Direccién Juridica) Direccién Juridica)
Constancia de No S/ecretarla.de Qtfras Subdireccién de
T3 . D1 Publicas, Direccién de > 10 12
Afectacién Planeacién Urbana
Desarrollo Urbano
Constancia de No
Afectacién a Instituto Nacional de | Instituto Nacional de
Ts.1 Vestigios D7 Antropologia e Antropologia e 30 8
Arqueolégicos Historia (INAH) Historia (INAH)
emitido por INAH
Secretaria de Obras Subdireccién de
Ts.1.1 Numero Oficial D1 Publicas, Direccién de . 3 12
Planeaciéon Urbana
Desarrollo Urbano
. Secretarfa de Obras , ‘ =
Ts.1.2 Co'nstanc.m de D1 Publicas, Direccién de bubdnte/cmon de 10 15
Alineamiento Planeacién Urbana
Desarrollo Urbano
Constancia de No
Afectacién a Ductos e PEMEX Exploracién | PEMEX Exploracién
Ts.2 . Ds ., . 30 5
Instalaciones de y produccién y produccién
PEMEX
Constancia de No
Ts.5 Afectacién a Cuerpos Do Comisién Nacional del | Comisién Nacional 60 9
' de Agua emitido por Agua (CNA) del Agua (CNA)
la CNA
. Direccién General de
Dictamen de S tarfa d D llo Urb
T4 Desarrollo Urbano D2 ceretaria de esarroflo Lrbano y 30 16
Desarrollo Social Ordenamiento
Integral Sustentable -
Territorial
. .. Secretaria de Obras . .,
T4.1 Anuencia M}umc.lpal D1 Publicas, Direccion de Subdlr.e,cmon de 10 6
de Integracién Vial y Planeacién Urbana
Desarrollo Urbano

92




SE__

co."MER

Trdmites para la Autorizacion de Fraccionamientos de Interés Social

Proyecto, modernizacion y normatividad urbana

SECRETARIA DE BEOOMOMILA "m‘m!‘.'
Agosto 2015
Ubicacién de Areas
de Donacién
Direccién General de
Licencia de Uso de Secretarfa de Desarrollo Urbano y
Ts D2 . . 30 15
Suelo Desarrollo Social Ordenamiento
Territorial
Autorizacién de
Publicacién para Dar Secretaria de Obras Secretarfa de Obras
Te6 a Conocer la Creaciéon | D1 Publicas, Direccion de | Publicas, Direccién de 30 7
de un Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Fraccionamiento
Autorizacién de Direccién General de
T7 Froyscto de . Do Secretaria de. Desarrollo Urbano y 30 17
Lotificacién e Inicio Desarrollo Social Ordenamiento
de Obra Parcial Territorial
Direcciéon General de
Lotificacién/Relotific Secretaria de Desarrollo Urbano y
T7.1 . D2 . . 30 8
acion Desarrollo Social Ordenamiento
Territorial
L, Direcciéon General de
Autorizacién de .
S Secretaria de Desarrollo Urbano y
TS Inicio de Obra D2 . 4 30 3
.. Desarrollo Social Ordenamiento
Definitivo K\
Territorial
Direcciéon General de
S tarfa d D 1lo Urb
Ts.1 Monto de Garantia D2 ccretaria de N L EL BN s 30 3
Desarrollo Social Ordenamiento
Territorial
Direccién General de
To Dictamen Técnico Do Secretaria de' Desarrollo Qrbano y 30 5
Legal Desarrollo Social Ordenamiento
Territorial
. . Secretaria de Obras Secretaria de Obras
Licencia de R R N N . &
T10 Construccion D1 Publicas, Direccién de | Publicas, Direccion de 30 12
Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Direccién General de
Ti1 Traslado de Dominio Do Secretaria de Desarrollo Urbano y 30 5
Parcial Desarrollo Social Ordenamiento
Territorial
Constancia de Secretaria de Obras Secretaria de Obras
T12 Terminacién de Obra D1 Publicas, Direccion de | Publicas, Direccion de 6 5
Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
P de Ent - . .
roclszze ecié: gzga Secretaria de Obras Secretaria de Obras
T13 Fracciofamientos D1 Publicas, Direccion de | Publicas, Direccion de 15 2
onamientos y Desarrollo Urbano Desarrollo Urbano
Municipalizacién
Acta de Entrega ) Direccién General de
. Secretarfa de Desarrollo Urbano y
T14 Final del D2 . . 30 5
. . Desarrollo Social Ordenamiento
Fraccionamiento I
Territorial
Direccién General de
Tis Traslado .de Dominio Do Secretarfa dev Desarrollo Urbano y 30 3
Final Desarrollo Social Ordenamiento
Territorial
Total 27 ‘ 634 228

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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Tabla 56. Municipio de Tuxpan

Unidad Tiempo
Administrativa de

Encargada respuesta

Tramites Dependencia Responsable

Requisitos
Nombre

Nombre Id ‘

Constancia de
T1 Zonificacién y/o D1 Direccién de Obras Subdireccién de 10 7
Factibilidad de Uso Publicas Desarrollo Urbano
de Suelo
To Alineamiento y D1 Direccién de Obras Subdireccién de 10 9
Numero Oficial Publicas Desarrollo Urbano
. Direccién General de
Dictamen de ,
Secretarfa de Desarrollo Urbano y
Ts Desarrollo Urbano D2 . . 30 16
Desarrollo Social Ordenamiento
Integral Sustentable AN
Territorial
Factibilidad de Agua Comisién del Agua
Ts.1 y/o Drenaje D3 del Estado de Comisién del Agua del 30 6
Sanitario Veracruz Estado de Veracruz
Ts.0 En]fj:clj[:zlflgiilda?;rf— Ds Comisién Federal de Comisién Federal de 1o .
’ g 15) Electricidad Electricidad
Secretarfa de
Ts.3 Dictamen Vial D4 Seguridad Publica Transito Municipal 10 8
Municipal
Evaluacién de . )
Impacto Ambiental Secretaria de Medio Dlreézlsggzzefsl %
T3.4 (MIA para D5 Ambiente del Estado Ca Bt Rae b 30 18
Fraccionamientos y (SEDEMA) . Yy
Y Evaluacién Ambiental
Lotificaciones)
Dictamen Técnico de Secretaria de Secretaria de
Ts.5 Riesgo en Materiade | D6 Proteccién Civil / Protecciéon Civil / 15 14
Proteccién Civil Direccién Juridica) Direccién Juridica)
Constancia de No
Afectacién a Instituto Nacional de | Instituto Nacional de
Ts.6 Vestigios D7 Antropologia e Antropologia e 30 8
Arqueolégicos Historia (INAH) Historia (INAH)
Emitido por INAH
Constancia de No
Tg 7 Afectacién a Cuerpos Do Comisién Nacional del | Comisién Nacional del 60 9
! de Agua emitido por Agua (CNA) Agua (CNA)
la CNA
Constancia de No
Ts.8 Afectacion a Ductos Dio PEMEX Explp}raaon PEMEX Explp}racwn 50 5
e Instalaciones de y produccién y produccién
PEMEX
Licencia de Uso de Direccién de Obras Subdireccién de
T4 Suelo D1 Publicas Desarrollo Urbano 10 10
Au.torl'zfamon - Direccién General de
Publicacién para dar ,
- Secretarfa de Desarrollo Urbano y
I's a Conocer la D2 . . 30 7
., Desarrollo Social Ordenamiento
Creacién de un ..
. . Territorial
Fraccionamiento
Autorizacion de Direccién General de
Te Proyecto de De Secretaria de Desarrollo Urbano y 50 -
Lotificaciéon e Inicio Desarrollo Social Ordenamiento
de Obra Parcial Territorial
- Licencia de Direccién de Obras Subdireccién de
I7 . ., D1 . 10 15
Lotificacion Publicas Desarrollo Urbano
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Ts Licencia de D1 Direccién de Obras Subdireccién de 10 4
Construccién Publicas Desarrollo Urbano
. Direccién de Obras Subdireccién de
To Registro de Planos D1 Publicas Desarrollo Urbano 10 +
L, Direccién General de
Autorizacién de . .,
. Direccién de Obras Desarrollo Urbano y
T10 Inicio de Obra D2 . . 30 3
.. Publicas Ordenamiento
Definitivo ..
Territorial
Direccién General de
. S tarfa d Des 1lo Urb.
T10.1 Monto de Garantia D2 eeretaria de esarrotio L rbano y 30 3
Desarrollo Social Ordenamiento
Territorial
Direccién General de
Ti1 Dictamen Técnico Do Secretaria de. Desarrollo Urbano y 30 5
Legal Desarrollo Social Ordenamiento
Territorial
Anuencia de
Tie Régimen de D1 Direccién ‘de Obras Subdireccién de 10 9
Propiedad en Publicas Desarrollo Urbano
Condominio
Tis Terminacién de D1 Direccién Fie Obras Subdireccion de 10 9
Obra Publicas Desarrollo Urbano
Acta Ent - . ot \ o
= Direccién de Obras Subdireccién de
T14 Recepcién del D1 ) 10 9
- . Publicas Desarrollo Urbano
Fraccionamiento

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 57. Municipio de Veracruz
Unidad Tiempo
Administrativa de
Encargada respuesta

Tramites

Dependencia Responsable

Requisitos

Nombre ‘ Nombre

Instituto Municipal de
Constancia de la Vivienda /
T1 'qu,uﬁcamon D1 D1recc1<?r,1 ge Usos de Suelo 10 10
(Opinién de Uso de Planeacién y
Suelo) Ordenamiento del
Territorio
Instituto Municipal de
la Vivienda /
To LlCel’llei de Uso de D1 Dlrec01(?r,1 de Usos de Suelo 10 14
Suelo Planeacién y
Ordenamiento del
Territorio
Evaluacién de . .,
Impacto Ambiental Secretaria de Medio Dlreézlr(:tr;gzr;elraal de
T2.1 (MIA para D5 Ambiente del Estado Contaminacion 30 18
Fraccionamientos y (SEDEMA) - Yy
. . Evaluacién Ambiental
Lotificaciones)
Dictamen Técnico de Secretaria de Secretaria de
T2.2 Riesgo en Materia de | D4 Protecci6n Civil / Proteccién Civil / 15 14
Protecciéon Civil Direccién Juridica) Direccién Juridica)
Solicitud de .., ..,
To.3 Factibilidad del D6 C0m1‘510n ngeral de Coml‘smn }.?‘Lfderal de 10 .
S . , Electricidad Electricidad
Servicio de Energfa
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Eléctrica (Formato
T15)
Factibilidad de Sistema de Agua y Sistema de Agua y
T2.4 Dotacién de Agua Ds Saneamiento de Saneamiento de 5 10
Potable y Drenaje Veracruz (SAS) Veracruz (SAS)
Instituto Municipal de
Actualizacién de %Xélggjzg
Ts Licencia de Uso de D1 -, Usos de Suelo 10 14
Suelo Planea.Clon y
Ordenamiento del
Territorio
Instituto Municipal de
L, la Vivienda /
Regularizacion Direccion de
T4 Licencia de Uso de D1 1, Usos de Suelo 10 6
Suelo Planea'mon y
Ordenamiento del
Territorio
Instituto Municipal de
la Vivienda /
Ts Autorigacié}n de D2 Direcci(.)r,l S Fraccionamientos 10 10
Publicacién Planeacion y
Ordenamiento del
Territorio
Instituto Municipal de
la Vivienda /
Te6 ConSt‘anCia. ?e ' D2 DireCCiér} S Fraccionamientos 10 12
Afectacién Planeacién y
Ordenamiento del
Territorio
Constancia de No
Afectacién a Instituto Nacional de | Instituto Nacional de
T6.1 Vestigios D7 Antropologfa e Antropologia e 30 8
Arqueolégicos Historia (INAH) Historia (INAH)
emitido por INAH
Constancia de No
T Afectacién a Ductos PEMEX Exploracién | PEMEX Exploracién
6.2 5 Ds .¢ . 2 30 5
e Instalaciones de y produccién y produccién
PEMEX
Constancia de No
T6.3 Afectacion a Cuerpos Do Comisién Nacional del | Comisién Nacional 60 9
' de Agua Emitido por Agua (CNA) del Agua (CNA)
la CNA
Instituto Municipal de
. . la Vivienda /
Alineamiento y Direccién de
T6.1.1 Numero Oficial para D2 ., Fraccionamientos 10 9
Fraccionamientos Planea'mon y
Ordenamiento del
Territorio
Instituto Municipal de
Autorizacién del la Vivienda /
T7 .Proy.e,cto de - D2 D]reccpl/q de Fraccionamientos 10 10
Lotificaciéon e Inicio Planeacién y
de Obra Parcial Ordenamiento del
Territorio
Instituto Municipal de
la Vivienda /
T7.1 Constar})ma d.e D2 DlreCCl(.H} de Fraccionamientos 10 5
Integracién Vial Planeacién y
Ordenamiento del
Territorio
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T7.2

Lotificacién/Relotifi
caciéon

D2

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacion y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

10

T8

Dictamen Técnico
Legal (Urbanizacion)

D2

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacion y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

Ts.1

Fianza de
Urbanizaciéon

D2

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacién y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

T9

Factibilidad de
Licencia de
Construccién de
Viviendas

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacién y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

11

T10

Licencia de
Construccién para
Obra Nueva de
Vivienda

D2

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacién y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

Movimiento de tierra

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacién y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

T12

Constancia de
Avance de Obras
para Vivienda

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacién y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

~1

T1s

Terminacién de
Obra para Vivienda

D2

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacion y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

T14

Traslado de
Dominio Parcial

D2

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacién y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

(£33

Acta de Entrega-
Recepcién Final de
Fraccionamientos
(Municipalizacién)

D2

Instituto Municipal de
la Vivienda /
Direccién de
Planeacién y

Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos
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Instituto Municipal de

Traslado de Dominio
Total

15. Yucatan

la Vivienda /
Direccién de
Planeacion y
Ordenamiento del
Territorio

Fraccionamientos

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tramites

Tabla 58. Municipio de Kanasin

Dependencia Responsable

Unidad

Administrativa

Tiempo

de

Requisitos

Nombre Id Nombre Encargada respuesta
. o Direccién de Direccion de
T1 Facm::;(lglgi(ilie Usg D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 10 6
Obras Publicas Obras Publicas
Secretarfa de
P Desarrollo Urbano y Departamento de
T1.1 FaCtlbllld?d Jybana D2 Medio Ambiente; Desarrollo Urbano y 10 7
Ambiental y i) \ .
Direccién de Fraccionamientos
Desarrollo Urbano
Visto Bu,eno de Obra
en Areas de . Coordinacién
Monumentos L Nt Nacional de
T1.2 - Ds Antropologfa e 30 9
Arqueolégicos o en el ¥ Desarrollo
Historia INAH R ¢ -
que se Presuma su Institucional
Existencia
Licencia de Usos de Direcciéon de Direccién de
T2 Suelo ‘ D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 10 13
Obras Publicas Obras Publicas
T2.1 ColSegp % de Valor D4 Tesoreria Catastro 5 4
Catastral
Solicitud de 1j5N -
Tos | Factibilidad (formato | D5 | Comision Federalde. | Comision Federalde | |
T-15) (CFE)
F{a)clti:)ﬁ?;:dd;el Junta de Agua Potable
T2.3 L D6 y Alcantarillado de Subdireccién Técnica 15 4
Servicios de Agua I
Yucatin
Potable
Permiso para la Instituto de Direccion de
T2.4 Construccion de D7 Infraestructura Construccién 45 9
Acceso Vial Carretera de Yucatan
Direcciéon de Direccién de
Ts Dictamen Técnico D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 5 18
Obras Publicas Obras Publicas
Permisos para el Uso
y Aprovechamiento .
del Derecho de Via de Secrgtarl'a de Direccién General de
T3.1 Ds Comunicaciones y 30 9
las Carreteras Transportes Desarrollo Carretero
Federales de Cuota y P
Zonas Aledanas
Autorizacién del Direccién de Direccién de
Ts.2 Fraccionamiento D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 10 16
(Incluye Divisién) Obras Publicas Obras Publicas
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Publicaciones en el
Diario Oficial del y L Direccién del Diario
T4 Gobierno del Estado D9 Conscjerfa Juridica Oficial ! 6
de Yucatin
Licencia de Direccién de Direccién de
Ts Construccién D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 30 18
Obras Publicas Obras Publicas
Licencia de Direccién de Direccién de
Te Urbanizacion D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 30 23
Obras Publicas Obras Publicas
Constancia de Direccién de Direccién de
T7 Terminacién de Obra D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 10 5
Obras Publicas Obras Publicas
%Ziz;i?;f éj: Direccién de Direccién de
T7.1 Biodigestor y/o D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 5 5
) Obras Ptblicas Obras Publicas
Pozos
Constancia de Direccién de Direccién de
T7.2 Recepcién de Obras D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 10 6
de Urbanizacién Obras Publicas Obras Publicas
%(:;Zglc?g;a;: Direccién de Direccién de
T7.8 Eseri i D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 5 5
scrituras de las iy . %
p - Obras Publicas Obras Publicas
Areas de Donacién
Constancia de Direccién de Direccién de
Ts Municipalizacién D1 Desarrollo Urbano y | Desarrollo Urbano y 30 8
Obras Publicas Obras Publicas
Total 19 ‘ 301 167

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tramites

Nombre

Tabla 59. Municipio de Mérida

Dependencia Responsable

Nombre

Unidad Tiempo
Administrativa de
Encargada respuesta

Requisitos

Factibilidad de Uso
de Suelo para Direccién de Dt?pjcu'*tamento de
T1 D1 Factibilidad de usos y 14 5
Desarrollos Desarrollo Urbano .
.. destinos del suelo
Inmobiliarios
- Departamento de
T1.1 FaCtlblhd?d Urbano D7 SEDUMA Desarrollo Urbano y 14 15
Ambiental . .
Fraccionamientos
Visto Bueno de Obra
en Areas de Coordinacién
T1.9 Monu}mventos Die INAH Nacional de 40 17
Arqueolégicos o en Desarrollo
que se Presuma su Institucional
Existencia.
Licencia de Uso de . 3 Departamento de
- Suelo para Direccién de
I'2 D2 Nuevos desarrollos y 14 10
Desarrollos Desarrollo Urbano .
.. sustentabilidad
Inmobiliarios
Expedicién de
T2.1 Constancia de Valor Ds Direccién de Catastro Departamento de 2.8 5
. Procesos
Catastral Vigente
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Expedicién del Oficio
de Factibilidad para el
suministro del

Direccién de

Departamento de

T2.2 . D1 Factibilidad d 7 7
Servicio de Energia Desarrollo Urbano actibriidac ce usos y ! !
L destinos del suelo
Eléctrica que
Proporciona la CFE
Dict d
D b e g
T2.3 . D4 Potable y Subdireccién Técnica 21 12
Servicio de Agua Alcantarillado
Potable
Permiso para la Instituto de Direccion de
T2.4 Construccién de Ds Infraestructura . 45 17
. . Construccién
Acceso Vial Carretera
Autorizacién d
an(:&fsggg dg Direccién de Departamento de
T3 D2 Nuevos desarrollos y 49 26
Desarrollo Desarrollo Urbano .-
. sustentabilidad
Inmobiliario
Permisos para el Uso
A chami
y aprovec amle?to Secretarfa de N
del Derecho de Via de . Direcciéon General de
T3.1 D9 Comunicaciones y 30 8
las Carreteras transportes Desarrollo Carretero
Federales de Cuota y P
Zonas Aledanas
Publicaciones en el
Diario Oficial del . . Direccién del Diario
T4 . Di1o Consejerfa Juridica . 1.4 16
Gobierno del Estado J uridic Oficial
de Yucatan
Expedicién de Oficio
de Proyecto de . ., Departamento de
Ts AT y ¢ D3 Direccién de Catastro P 14 19
Divisién para Procesos
Fraccionamientos
Expedicién de Cédula
de Inscripcién de
Ts.1 Inclusién por Omisién | D3 | Direccién de Catastro Departamento de 2.8 4
; P Procesos
en el Registro Publico
de la Propiedad
Aprobacién del
Proyecto de Escritura Direccién de Departamento de
T5.2 <y D5 . 42 3
del Area de Donacién Gobernacion Contratos
y Vialidades
Revisién y
Autorizacién de Junta de Agua
Ts.3 Proyectos de D4 Potable y Subdireccién Técnica 42 13
Infraestructura Alcantarillado
Hidréaulica
Autorizacién de
Obras Construidas . .,
ra nstruida Comisién Federal de Subdireccién de
T5.4 por Terceros, que D11 .. L ., 30 10
0, Electricidad Distribucién
Seran Entregadas a
CFE.
Licencia de
R . ., Departamento de
Urbanizacién para Direccién de
Te D2 Nuevos desarrollos y 21 14
Desarrollos Desarrollo Urbano -
. sustentabilidad
Inmobiliarios
Licencia para Realizar o Departamento de
Obras de Direccién de
Te6.1 o , D2 Nuevos desarrollos y 21 14
Urbanizacién en Via Desarrollo Urbano .-
Pablica sustentabilidad
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Licencia de
Construccién para
Viviendas en Direccién de Departamento de
T7 Desarrollos De Nuevos desarrollos y 14 11
e Desarrollo Urbano .-
Inmobiliarios sustentabilidad
Uniftamiliares,
Mayores a 45 m2
Licencia para
Construccién o
Ampliacién de
Vivienda Unifamiliar
para Superficie D
. . ., tod
T71 Cubierta Mayor a 45 D6 Direccién de elﬁ?;f?:: d(; ¢ L4 .
’ m2 en Planta Baja y Desarrollo Urbano Construccion ‘
de Cualquier
Superficie en Planta
Alta y Bardas Con
una Altura Mayor a
2.50 m
Constancia d
ons ?lflCIa ¢ . ., Departamento de
Terminacién de Obra Direccién de
TS D2 Nuevos desarrollos y 14 4
para Desarrollos Desarrollo Urbano sustentabilidad
Inmobiliarios
Entrega y Recepcién L Departamento de
D 6n d
T8.1 de un Desarrollo D2 Desai‘l;zcl‘ls(l)olr}r;ano Nuevos desarrollos y 30 15
Inmobiliario sustentabilidad
Total 22 472.4 252

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Tabla 60. Municipio de Progreso

Tramites Dependencia Responsable I.jn.l e . Tiempo . .
Administrativa de Requisitos
Nombre Nombre Encargada respuesta
Direcciéon de Direcciéon de
Licencia de Uso de Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano,
T1 Suelo D1 Obras, Servicios Obras, Servicios 42 13
Publicos, Ecologfay | Publicos, Ecologfa y
Medio Ambiente Medio Ambiente
Direccién de Direccién de
Constancia de Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano,
T1.1 . . D1 Obras, Servicios Obras, Servicios 42 18
Alineamiento L. P . .
Publicos, Ecologia y Publicos, Ecologia y
Medio Ambiente Medio Ambiente
Favtilitad del Junta de Agua
T1.2 L D2 Potable y Subdireccién Técnica 21 12
Servicio de Agua Alcantarillado
Potable
Autorizacion de
Obras Construidas Comisién Federal de Subdireccién de
T1.3 por Terceros, que D6 ) . O, 30 10
PR Electricidad Distribucién
Seran Entregadas a
CFE.
Permiso para la Instituto de Direccion de
T1.4 Construccién de D4 Infraestructura Construccion 45 17
Acceso Vial Carretera de Yucatin
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Di i6n d . .
, rreceion de Direccién de Catastro
T15 Cédula Catastral y/o Ds Catastro y Zona Zona Federal - 12
- Concesion : Federal Marftimo y y, .
Maritimo y Terrestre
Terrestre
Direccién de Direccién de
Licencia de Desarrollo Urbano, Desarrollo Urbano,
T2 Construccion de D1 Obras, Servicios Obras, Servicios 14 13
Fraccionamientos Publicos, Ecologfay | Publicos, Ecologia y
Medio Ambiente Medio Ambiente
- Departamento de
Factibilidad Urb
T2.1 ac lAlrlllb?entali ano Ds SEDUMA Desarrollo Urbano y 14 15
Fraccionamientos
Recepcién,
Evaluacié , .
vawacion y Secretarfa de Medio P
Resolucién de la . Direccién General de
" ., Ambiente y Recursos .
T2.2 Manifestacién de D7 Naturales Impacto y Riesgo 84 15
Impacto Ambiental Ambiental
. SEMARNAT
en su Modalidad ( )
Particular
Visto Bueno de Obra
en Areas de Coordinacién
Monumentos Nacional de
T2.3 Y Ds INAH 42 17
Arqueolégicos o en Desarrollo
que se Presuma su Institucional
Existencia
.. Direcciéon de . .,
Definitiva de Catastr; Zona Direccién de Catastro
T2.4 Rectificacién de D3 Federal Mgritimo y Zona Federal 7 3
Medidas Y| Marftimo y Terrestre
Terrestre
DIVISI.OH’ U{non, Direccién de Direccién de Catastro
Ts Rectificacién y Ds Catastro y Zona Zona Federal _ 3
Urbanizacién Federal Maritimo y Maz (timo v Terrestre !
Catastral Terrestre y ”
Expedicién d Di i6n d . .
Xp edicion de ireceion de Direccién de Catastro
Cédulas por Catastro y Zona
Ts.3 A Ds " y Zona Federal 7 11
Urbanizacién de Federal Maritimo y ”
. Maritimo y Terrestre
Predios Terrestre
Di i6n d . .
Ca t:;if‘f)lonZoia Direccién de Catastro
Ts.1 Proyecto de Divisién D3 Federal Mzi;ftimo y Zona Federal 9.8 14
Y| Maritimo y Terrestre
Terrestre
Di i6n d . .
P o d ., . }recmonz ¢ . Direccién de Catastro
Ts.0 royecto de Unién Ds Catastro y Zona y Zona Federal 9.8 14
' (Fusién) Federal Maritimo y o '
Maritimo y Terrestre
Terrestre
. Direccién de Direccién de Catastro
Permiso de Catastro y Zona
T4 L Ds " y Zona Federal 14 5
Terminacién de obra Federal Maritimo y L
Maritimo y Terrestre
Terrestre

2.3 Anilisis Comparativo

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

De manera méas general podemos observar (tabla 61, gréficas 3, 4 y 5) el nimero de tramites para la

obtencién de permisos y licencias de un fraccionamiento, asf como el tiempo de respuesta y total de
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requisitos que solicitan por municipio, en este sentido, los que cuentan con mayor nimero de
tramites en su procedimiento general son los 11 municipios del Estado de México: Tecamac 29,
Toluca y Atizapan 28 y el resto con 27, muy por encima de la media general que es de 19 tramites.
Del mismo modo dos del estado de Veracruz: Veracruz y Coatzacoalcos solicitan 27 tramites cada
uno.

Los que destacan con menos tramites son los municipios del estado de Coahuila; Torreén con 9 y
Saltillo con 10 respectivamente, por su parte, los cuatro municipios de Nuevo Leén que menos
tramites solicitan son: Garcia 10 trdmites, mientras que General Escobedo, Juarez y Apodaca 11
cada uno 1.

En relacién a la media general que fue de 19 tramites solicitados, 27 estdn por abajo, 22 por encima
y tres igual a 19 tramites solicitados.

En lo que se refiere al tiempo Neto, es decir el tiempo en dias hébiles que tardan las dependencias
estatales o municipales a los desarrolladores, desde que solicitan su opinién de uso de suelo hasta
que entregan el fraccionamiento; tenemos que el promedio general fue de 839 dfas (la mayorfa
hébiles), en este sentido, lo que mayor nimero de dias se tardan son: Coatzacoalcos, Veracruz con
634 dfas, Naucalpan, Estado de México con 505 dias, El Marqués, Querétaro con 493 dias,
Cuautitlan Estado de México con 492, Solidaridad, Quintana Roo con 488, Zapopan, Jalisco con 487,
asf como Cuautitlan Izcalli y Tultitlan con 477 respectivamente.

Los municipios que menos se tardan para la autorizacién de un fraccionamiento son Saltillo y
Torreén, Coahuila con 104 y 124 respectivamente, le siguen Cuautlancingo, Puebla con 127,
Campeche, Campeche con 160, Tijuana, Baja California con 163 y La Paz Baja California Sur con
164.

Lo municipios que més solicitan requisitos a los desarrolladores son E1 Marqués, Querétaro con 414,
Querétaro con 363, asi como Toluca y Atizapan con 891 respectivamente; siendo la media general
186 requisitos.

Por su parte, destacan por la simplificacién de requisitos; Torreén y Saltillo, Coahuila con 59 y 86
respectivamente, Cuautlancingo, Puebla con 83, Ciudad del Carmen, Campeche con 84, Apodaca,
Nuevo Leén con 88, Irapuato, Guanajuato con 92 y Garcfa, Nuevo Leén con 97.

El promedio general en ambas etapas, para los 50 municipios, es de 19 en cuanto a nimero de

tramites, 339 el tiempo de respuesta y el nimero de requisitos totales solicitados de 186 para una
solicitud.
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Tabla 61: Resultados por municipio y promedio

. . No. de Tiempo . .
Estado Municipio Trémites Ne t(l)) Requisitos
Ensenada 14 198 144
1 | Baja California Mexicali 19 222 147
Tijuana 16 163 144
. . . La Paz 15 164 120
2 | Baja California Sur Los Cabos s 390 54
Campeche 13 160 97
5 Campeche Ciudad del Carmen 12 169 84
4 Coahuila Saltillo 10 104 86
Torreon 9 124 59
5 | Guanajuato Leé6n 23 286 184
Irapuato 12 205 92
Guadalajara 20 385 211
Zapopan 20 487 182
6 | Jalisco Tonal4 18 367 156
Tlaquepaque 15 256 138
Tlajomulco de Zufiiga 16 365 106
Toluca 28 450 291
Atizapéan de Zaragoza 28 450 291
Tecamac 29 452 264
Chalco 27 413 245
Chimalhuacan 27 475 251
7 | México Cuautitlan Izcalli 27 477 253
Ixtapaluca 27 442 255
Naucalpan 27 505 246
Nicolds Romero 27 492 250
Valle de Chalco 27 457 25%
Tultitldn 27 477 245
Garcia 10 209 97
, General Escobedo 11 314 108
8 | Nuevo Le6n >
Juarez 11 199 142
Apodaca 11 261 88
9 | Puebla Puebla ' 15 224 173
Cuautlancingo 12 127 83
Querétaro 18 416 363
10 | Querétaro El Marqués 21 493 414
San Juan del Rio 17 225 187
Corregidora 16 288 172
Benito Juérez 19 531 308
11 | Quintana Roo Solidaridad 21 488 299
Othén Blanco 15 322 148
. Centro 24 322 197
12 | Tabasco
Centla 25 381 194
15 | Tamaulipas Reynosa 14 230 113
Matamoros 14 212 117
Veracruz 27 380 247
14 | Veracruz
Coatzacoalcos 27 634 228
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Tuxpan 23 485 182
Mérida 22 472 252
15 | Yucatan Progreso 16 395 187
Kanasin 19 301 167
Promedio ‘ 19 339 186

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

En la mayorfa de los municipios las autorizaciones, permisos y licencias se hacen ante las
dependencias municipales, lo que representa mayores atribuciones para éstos, los municipios que
destacan de acuerdo a lo anterior son: Leén con 22 son del nivel municipal, cero estatales y uno
federal; le sigue Veracruz con 21 municipales, dos estatales y uno federal; el Marqués con 17
municipales, cuatro estatales y cero federales; asi como Mexicali con 16 municipales, dos estatales y
uno federal.

Entre los trdmites que més se gestionan a nivel municipal son opiniones de uso de suelo o de
congruencia, constancia de alineamiento y ntimero oficial, factibilidad de dotacién de servicio de
agua potable y alcantarillado; los relacionados al catastro como predial, licencia de construccion,
lotificacién o relotificacién, movimiento de tierras, constancias de terminacién de obra, entrega
recepcion de obras de urbanizacién y/o fraccionamiento.

Con lo que respeta a los tramites que se realizan ante los gobiernos estatales, destaca el Estado de
Meéxico; donde Tecamac, en promedio solicita 19 tramites estatales, entre 9 y 7 municipales y
solamente uno del federal; le siguen Guadalajara que solicita 14, contra cuatro municipales y uno
tederal, le sigue Benito Judrez, Quintana Roo, donde un promotor acude a instancias estatales para
gestionar 14 trdmites; cuatro municipales y uno federal.

Entre los tramites que més se gestionan a nivel estatal se encuentran los relacionados a los vistos
buenos o dictimenes de medio ambiente, riesgo o proteccién civil, incorporacién o estudio de
impacto vial, certificados de existencia o inexistencia de gravamenes; para el caso del estado de
México todos los relacionados a la autorizacién del conjunto urbano.
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Grifica 5: Numero de Requisitos por nivel gubernamental
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étaro
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Saltillo
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Ciudad del Carmen

Matamor os
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Veracruz

Ensenada

Atizapan de.]
Naucalpan
othén Blanco
Corregidora
Guadalajara
Tlajomuloo
Prograso
Tlaquapaaque
Campeche

El Marqué

Quer:

Coatzaco:;
Ixtapaluca
valle de Chalon
Cuautitian lzcall
Chimalhuacan
MicoldsRomera
San Juan del Rio
Cuautlancinga

General Escobe do

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Ademas de solicitar a las dependencias estatales y municipales la informacion referente al tiempo de
respuesta, la COFEMER, en coordinacién con la Comision Nacional de Vivienda (CONAVI), solicit6
a la Céamara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promocién de Vivienda (CANADEVI)
informacion referente al tiempo de respuesta que ellos tienen documentado respecto a cada uno de
los tramites del proceso de autorizaciones de los 15 estado y 50 municipios.

Derivado de lo anterior, los resultados llaman la atencion, principalmente en estados y municipios
donde las dependencias nos repostaron tiempos de 450 a 500 dias como es el caso del Estado de
México, para CANADEVI son de hasta 1,675 dias para obtener desde la Cédula Informativa de
Zonificacion hasta la Terminacion de obra o municipalizacién de los servicios de los desarrollos; es
decir tres veces lo que sustenta la propia autoridad.

Otros ejemplos que podemos destacar es el caso del estado de Veracruz, mientras que las autoridades
estatales y/o municipales reportaron que tardan hasta 380 y 485 dias para el caso de Veracruz y
Tuxpan respectivamente, para CANADEVI se obtienen en el doble y hasta el tres veces mas de
tiempo, al contar con sus autorizaciones en un promedio de 1,353 y 1,290 dias.

Otros estados que en menor medida tienen resultados muy diferenciados son por ejemplo Quintana
Roo, municipios de Benito Juarez y Solidaridad, donde sus autoridades reportan su tiempo de
respuesta promedio de 531 y 488 dias, mientras que para CANADEVI es de 737 y 800 dias promedio;
destaca también Le6n Guanajuato, donde su reporte da 286 dias para obtener sus autorizaciones y
CANADEVI report6 837 dias, casi cuatro veces méas (ver gréfica 6).
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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Otro de los datos que cobran relevancia en la tramitologfa para un fraccionamiento, es el que se
refiere a la existencia de una ventanilla Gnica para tramites y servicios, en este sentido, la mayoria
de los estados y municipios, en sus leyes establecen la operacién de una Comisién Estatal o Municipal
de Vivienda, o dentro de la Comisién de Desarrollo Urbano se pone a consideracién de sus
integrantes lo relacionado a las autorizaciones; sin embargo no todos establecen la operacién de una
Ventanilla Unica exclusiva para Fraccionamientos.

Los casos destacables son los municipios de Saltillo y Torreén Coahuila, Leén e Irapuato,
Guanajuato; los cuales si cuentan con una ventanilla Gnica municipal que opera a partir de que se
han incorporado a su legislacién estatal y municipal y cuentan con los manuales de procedimientos
correspondientes. También tenemos a Los Cabos, Baja California Sur, Judrez y Apodaca; Nuevo
Leon, Puebla, Puebla, Tuxpan Veracruz, Campeche, Campeche, Mérida, y Kanasin, Yucatan y Benito
Judrez, Quintana Roo, los cuales operan como ventanilla dentro de sus respectivas comisiones de
vivienda.

En cuanto a ventanillas tinicas de tramites en el ambito estatal tenemos al Estado de México, la cual
opera con la figura de la Comisién Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda, Esto se debe a que gran
parte de las autorizaciones son de cardcter estatal; a nivel municipal cada ayuntamiento le da
seguimiento una vez que obtiene la autorizacién del fraccionamiento. Se igual forma el gobierno del
Estado de Guanajuato confluye con los municipios para operar como ventanilla tnica.

En total tenemos 37 municipios que no cuentan con ventanillas tnicas lo que representa el 70% del
total de municipios analizados, resalta la importancia que tiene una ventanilla tnica en 13
municipios, los cuales corresponden a caracteristicas de desarrollo urbano y concentracién de
poblacién mayores.

Dentro de los hallazgos que podemos encontrar y que impactan de manera importante en los
tramites es la creacion de los Institutos de Planeacién Municipales (IMPLAN), los cuales han tenido
auge en las tltima década y son caracteristicos por tener atribuciones en materia de elaboracién de
planes y programas de desarrollo urbano, estatal, metropolitano, municipal y de centro de poblacién,
para emitir opiniones en cuanto al ordenamiento territorial y usos de suelo, coordinar y operar las
Comisiones Municipales de Planeacién para garantizar la participacién social en la toma de
decisiones y fungir como observatorios urbanos, entre otras.

Los institutos van adquiriendo relevancia de manera tal, que actualmente, en la mayoria de las 4reas
de desarrollo urbano solicitan a estas instancias dictamen de opinién, previo a emitir las opiniones,
licencias, permisos o vistos buenos de usos de suelo para las actividades econémicas y la autorizacién
de fraccionamientos, por lo que ya es un requisito indispensable.

Para citar un ejemplo de cémo impacta en la emisién de tramites, principalmente en la etapa de
fraccionamiento y urbanizacién, tenemos el Caso de Leén e Irapuato, del estado de Guanajuato, en
su legislacién establece que para emitir el Permiso de Uso de Suelo, solicitan al IMPLAN una
Asignacién de Uso de Suelo, para el caso del IMPLAN de Leén, este documento lo emite en 20 y 30
dfas hébiles, ya que una vez que dictamina, lo pone a consideracién de cabildo; esto retasa en mucho
la emisién del permiso por parte del drea responsable del permiso, por lo que es un impacto negativo.

Para el caso de Irapuato, se coordinaron de manera tal con el IMPLAN de su ayuntamiento que éste
emite el documento en un dfa habil y el permiso lo dan en tres dfas hébiles.
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Tabla 62: Ayuntamientos que Cuentan con Ventanillas Unicas para Tramites de Fraccionamientos

Agosto 2015

Cuenta con Registro o

Vegtanilla Cuenta con Catilogo de Trémites y
Estado Municipio Unica IMPLAN o Servicios
~ similar
E M Estatal Municipal

Ensenada No No IMIP No

1 Baja California Mexicali No No IMIP Si No
Tijuana No No No Si

2 Baja California Sur La P%Z No N.O No No S%
Los Cabos No Si No Si

Campeche No Si No . Si

s Campeche Ciudad del Carmen No No No Si No
4 Coahuila Saltillo No S? IMPLAN Si NQ
Torreén No Si IMPLAN Si

5 Guanajuato Len S% S? IMPRAN Si S%
y Irapuato Si Si IMPLAN Si

Guadalajara No No No Si

Zapopan No No No No

6 Jalisco Tonal4 No No No Si No
Tlaquepaque No No No Si

Tlajomulco de Zaniga No No No Si

Toluca Si No IMPLAN Si

Atizapan de Zaragoza Si No No Si

Tecamac Si No No No

Chalco Si No No No

Chimalhuacan Si No No No

7 México Cuautitlan Izcalli Si No No Si Si
Ixtapaluca Si No No No

Naucalpan Si No No No

Nicolds Romero Si No No Si

Valle de Chalco Si No No No

Tultitlan Si No No No

Garcia No No No No

5 Nuevo Leén General Escobedo No N,O No Si Si
Juérez No Si No No

Apodaca No Si No Si

o Puebla Puebla No Si IMPLAN Si Si
Cuautlancingo No No No No

Querétaro No No IMPLAN Si

10 Querétaro El Marqués No No No si Si
San Juan del Rio No No No No

Corregidora No No | IMPLASCO Si

Benito Juérez No Si IMPLAN Si

11 Quintana Roo Solidaridad No No No Si No
Otho6n Blanco No No No Si

1o Tabasco Centro No No IMPLAN si No
Centla No No No No

13 Tamaulipas Reynosa No No IMPLAN Si No
Matamoros No No IMPLAN No

Veracruz No No No Si

14 Veracruz Coatzacoalcos No No No Si No
Tuxpan No Si No No

Mérida No Si IMPLAN Si

15 Yucatin Progreso No No No Si No
Kanasin No Si No No

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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Grifica 7: Porcentaje de ayuntamientos con ventanilla tinica de tramites

26%
S1=1
\ ’ = No=3

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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Derivado de lo anterior tenemos que 15 los municipios que cuentan con un IMPLAN, lo que
representa el 30% del total, los que destacan son: Ensenada y Mexicali del estado de Baja California;
Saltillo y Torreén Coahuila; Reynosa y Matamoros, Tamaulipas; Leén e Irapuato, Guanajuato;
Querétaro y Corregidora, Querétaro; Toluca, Estado de México; Puebla, Puebla; Centro, Tabasco;
Mérida, Yucatan y Benito Judrez del estado de Quintana Roo. De igual forma estos municipios son
los que mayo desarrollo urbano tienen en relacién al resto de los municipio, cabe resaltar el caso de

los Municipios de Jalisco, que ya tienen una propuesta para un Instituto de Planeacién
Metropolitano (IMPLAN).

Grifica 8: Porcentaje de ayuntamientos que cuentan con Instituto
de Planeacion Municipal

30%
Si=1¢
\ ’ = No=35

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y
munictpal.
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Para poder constatar la informacién que enviaron las dependencias estatales y municipales, nos
apoyamos en los registros estatales y municipales de tramites y servicios; en este sentido un Registro
Municipal es una herramienta en materia de mejora regulatoria primordial para dar certidumbre
juridica a los desarrolladores, pudiendo éstos, consultar via internet los requisitos, tiempos de
respuesta, responsable del trdmite y demds informacién establecida por su Ley de Mejora
Regulatoria y/o Reglamento para los casos en que exista; de esta forma, 14 estados cuentan con
Registro Estatal, solamente Baja California Sur no tiene en su portal esta herramienta.

Considerando que la mayorfa de los tramites, a excepcién del Estado de México, son municipales, es

Importante que se cuente con el Registro Municipal, por lo que el 52% (26) no cuentan con esta
aplicacién y el 48% (24) si la tienen.

Grifica 9: Porcentaje de ayuntamientos que cuentan con
Registro Municipal de Tramites y Servicios

46%

Si=23
= No=27

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

En cuanto a la responsabilidad de las de pendencias responsables de los tramites, tenemos que el
56% (598) del total de tramites los emiten los ayuntamientos, el 36% (349) las instancias estatales y
solamente el 8% (72) dependencias federales. Los principales tramites que se realizan por +ambito
gubernamental se pueden apreciar en la grafica 10.
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Factibilidad de Energia Eléctrica » Dl EmEn Gl CEEER G 5e
.- de suelo (SOT, SDU).
emitido por la CFE. 5 o d g
> Visto Bueno del INAH. ictamen de medio Ambiente

» Visto Buenode la CNA. . (SMA)' . . .

> Evaluacion de Impacto Ambiental E_xlstenma DISISIETEE 4
SEMARNAT. , leer_'taddegravamen(lFR)

> Visto Bueno de la SCT. ‘, Dfesllnde cat_astral (IC)_
Dictamen e impacto vial (SCo T).

» Dictamen de riesgos (PC).

» Autorizacion del fraccionamiento
(SOT,SDU).
Lotificacion, subdivisionesy/o
fusiones.
Dictamen técnico (SOT,SDU).
Factibilidad de agua (CEA).
Liberacion de garantias (SOT,SDU).
Enajenacién de obras (SOT,SDU).

n Federal

u Estal Municipal

» Uso de Suelo; factibilidad, dictamen, permisoy/o licencia
(DGDU o DOT).

Factibilidad de agua potable, drenaje y alcantarillado (OAyS).
Predial (DC).

Alineamientoy nimero oficial (DGDU o DOT). L
Clave catastral (DC).

Lotificacion, Subdivision y/o fusion (DGDU o DOT).

Visto bueno de bomberos.

Visto Bueno de medic ambiente.

Visto bueno de servicios publicos.

Aprobacién de anteproyecto urbano (DGDU o DOT).

Rasantes (DGDU o DOT).

Modificacién de proyecto urbanistico (DGDU o DOT).

» Licencia o autorizaciéndel fraccionamiento (DGDU o DOT).

» Licencia de construccién paraviviendas (DGDU o DOT).

» Terminaciénde Obra (DGDU o DOT).

» Autorizacion de ventas (DGDU o DOT).

» Nomenclatura (DGDU o DOT)..

» Liberacion de garantias (DGDU o DOT).

» Entrega - recepcion del fraccionamiento (DGDU, DOT o SP).
» Régimen de propiedad en condominio (DGDU o DOT).

» Deslinde catastral (DC).

Fuente: Elaboracién propra con base en informacién proporcionada por la
autoridad estatal y municipal.

YVYVYYYVYYYVYVYY

Fuente: Elaboracién propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

Otro de los temas importantes en el analisis de los tramites pata la autorizaciéon de las viviendas
de interés social es su sustento juridico, en este sentido, el total de tramites federales estdn
justificado en la normatividad correspondiente al 100%, respecto a los estatales, se justifican al
94.27%, mientras que los trdmites municipales son los que reportan menor porcentaje, dando como
resultado el 89.55% (grafica 11).

Grafica 11: Sustento Juridico de los Tramites

Sustento Juridico de los Trédmites
100.00%

Federales
100.00%

94.27%
Municipales Estatales

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.
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Al analizar mas a detalle la normatividad federal, estatal y municipal, se pudo encontrar que para
el caso de los requisitos que solicitan las dependencias, el 100% de los tramites federales estidn
justificados juridicamente, sin embargo para el caso de los tramites estatales y municipales el
porcentaje es mucho menor, teniendo el 75.36% y 74.58% respectivamente (grafica 11.a).

Grifica 11.a: Sustento Juridico de los Requisitos

Sustento Juridico de Requisitos

1009
FederaAfes

. 74.589 5.36%
Municipales Estatales

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

El tiempo de respuesta que dan las dependencias a los desarrolladores es el que presenta menor
porcentaje de justificacién normativa, esto representa un drea de oportunidad para los estados y los
ayuntamientos que que existe normatividad que ya maneja no solo el solicitar un tramite, sino
establece los requisitos puntuales y el tiempo de respuesta que tienen las dependencias responsables
de emitirlos. Para el caso de los tramites federales si se justifica al 100%, de los estatales solamente
al 30.90% justifica su respuesta y para el caso de los municipales solo el 22.01% lo establece.
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Grifica 11.b: Sustento Juridico de los Requisitos

Sustento Juridico del Tiempo de Respuesta

100.00%
Federales
100.00%

80.00%

30.90%

Municipales Estatales

Fuente: Elaboracién propia con base en informacion proporcionada por la autoridad estatal y municipal.

III.  Analisis de Costos de los Tramites para Fraccionamientos y/o Conjuntos
Urbanos de Interés Social

3.1 Metodologia de Costeo Estdndar

El Modelo de Costeo Estandar es una metodologfa que permite estimar los costos que la regulacién
les genera a los particulares. Dicha metodologfa tiene la fortaleza de poder utilizarse y adecuarse a
distintos 6rdenes de gobierno, ya sea a nivel nacional, supranacional o local. Por otra parte, el modelo
permite estimar la carga regulatoria de leyes, reglamentos, o cualquier ordenanza administrativa.

Figura 1. Costeo - Estandar

Costos del Cumplimiento de la Regulacion.

Costo Total -
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Consiste en la cantidad de tiempo y recursos que los

empresarios y los ciudadanos destinan al cumplimiento de un
requerimiento regulaterio

La forma de estimar los costos de la regulacién es mediante una aproximacién en unidades
monetarias del tiempo y otros recursos que los particulares deberdn emplear para cumplir con la
regulacién, independientemente de que esos tramites les genere gastos adicionales, o si deberan de
cubrir el pago de derechos o una compensacién econémica para cumplir con dicha responsabilidad.

La metodologia estima dichos costos mediante las actividades estandar que una empresa promedio
enfrenta. Esto implica que el modelo toma en cuenta el tiempo que un desarrollador de vivienda o
empresa en promedio tardarfa en cumplir con las obligaciones impuestas, generalmente plasmada
en tramites.

Resulta importante destacar que la empresa que es considerada para implementar el MCE es la
empresa normalmente eficiente, la cual representa una estimaciéon de la empresa promedio' que

incurre en los costos de la regulacion.

Las actividades estindar se resumen en:

1 Identificacion Y sComprensién de la regulacidn
comprensic’:n de requisitos sCuantificar el tiempo dedicado a la lectura de toda la regulacién
\,
[ )
Generacion de nueva sTiempo gue el ciudadano le dedica a obtener informacién que no
2 informacion obra en su poder
Y o’
(" 3
Recoleccién de informacion sTiempo que el ciudadano le dedica a presentar en tiempo y
3 preexistente forma, la informacién que obra en su poder
J
.\
( 3\
Reuniones con personal sReuniones con el personal invelucrado para cumplir con un
4 interno tramite
L 7
=

Llenado de formatos y

*El tiempo que le dedica el ciudadano a gestionar el tramite
5 reportes

Y

Reunién con servicios ) ] -
* Reuniones con expertos que le ayuden a cumplir con el tramite

5 externos
et 7
f 5
Creacién de archivos de sGenerar desde archivos fisicos hasta archivos electrénicos de
respaldo respzldo de su informacién
7 L |
7

Transporte y espera para

. *Traslados (ida y vuelta), tiempos de espera en bancos
8 realizar pago de derechos
.

La ventaja de poder expresar los costos de la regulacién en términos monetarios es que permite la
comparacién de tramites de cualquier dependencia o entidad de la administracién publica federal.

! La empresa promedio o normalmente eficiente no representa el promedio de los datos de todas las empresas sujetas
a la regulacién; se refiere a la muestra de empresas que no cumplen de la manera mas eficiente, ni menos eficiente con la
regulacién. Se toma como referencia ésta empresa para evitar un sesgo en la estimacion.
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De manera anédloga, la monetizacién de los costos regulatorios permite realizar propuestas de
simplificacién para los tramites de cualquier tipo de regulacién. En consecuencia, recudir los costos
de cumplimientos para los particulares.

Asimismo, es importante destacar las ventajas de adoptar el Modelo de Costeo Estandar en el
proceso de simplificacién, ya que:

v" Permite identificar aquellas partes especificas de la regulacién que generan las mayores
cargas.

v La medicién revela las fases del ciclo de vida en las cuales las empresas incurren en mayores
gastos administrativos.

v La clasificacién de las regulaciones muestra dénde deberfa centrarse el esfuerzo de
simplificacién.

v" Permite identificar los costos totales de las cargas administrativas, contribuyendo a asignar
los recursos de mejor manera dentro de un proceso de simplificacién.

v Permite cuantificar el ahorro en acciones especificas de un sector en particular.

El modelo es implementado por la COFEMER a fin de cuantificar el costo de las regulaciones a
nivel federal, estatal y/o municipal, para un mayor entendimiento de los costos totales se adiciond
el célculo del costo de oportunidad a la carga administrativa (suma de las actividades estandar); y
la Carga Administrativa que se deriva del calculo de los costos por tiempo, salario y cantidad de
cada una de las actividades estdndar. Las cuatro variables que componen la carga administrativa son:

a) Precio: unidad monetaria base para la medicién. Generalmente, el precio esta determinado
por los salarios? de los involucrados en la carga administrativa.

b) Tiempo: invertido en el cumplimiento de la regulacién.

c) Cantidad: tamafio de la poblacién afectada por la regulacién en cuestién en un afio.

Costo de Oportunidad: la idea detras de este costo proviene de la pérdida de capital que sufre una
empresa debido al tiempo que tarda en resolver la autoridad pertinente el trdmite en cuestién. La
medida de costo de oportunidad se obtiene al multiplicar la medida de subsector econémico por el
plazo méximo de respuesta del tramite.

/ Carga [ Costo de [ Costo por
| Administrativa ! Oportunidad | | tramite

De esta forma, la Carga Administrativa y el Costo de Oportunidad conjuntamente forman el Costo
Econdémico de la Regulacién. Adicional a la estimacién de estos componentes por tramite, se pueden
obtener resultados agregados del total de solicitudes en un periodo anual. Para este andlisis se
requiere de la frecuencia -cudntas veces se presenta un tramite en determinado periodo,
normalmente de un afio- de cada una de las regulaciones para obtener el impacto agregado total.

2En el caso de la contratacién de servicios externos, se entiende como el costo generado por hora de servicio.
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La estimacion de los costos de la regulacién se basa en los pardmetros que se obtienen del proceso
de costeo de cada uno de los tramites, ya que cada uno de éstos tiene caracteristicas especificas que
determinan que tan costoso es cumplir con la regulacién. En este proceso del costeo se recaban datos
como el plazo maximo de respuesta, el subsector econémico sobre el que impacta la regulacién, el
nimero de requisitos nuevos, el nlimero de requisitos pre-existentes, la etapa correspondiente en el
ciclo de vida de la empresa, el instrumento juridico que representa el tramite y la distribucién de
tiempo que le asignan los individuos encargados de cumplir con la regulaciéon. Todos estos
pardmetros se combinan para obtener los valores de la carga administrativa y del costo de
oportunidad y, por ende, determinar el costo econémico de los tramites.

Factores que + Incremento en el nmimero de requisitos
incrementan la + Presentacion del tramite de forma fisica (incurriendo en costos
Carga Administrativa de transporte para el particular)
Factores que + Elevado plazo maximo de resolucion por parte de la
incrementan el Costo Dependencia o Entidad de la APF (dias naturales)
de Oportunidad

Por lo tanto, si existe una combinacién entre diferentes aspectos como un alto niimero de requisitos
(nuevos o preexistentes), salarios elevados de las personas que deben cumplir con el tramite, creacién
de archivos de respaldo, un plazo maximo de resolucién prolongado, entre otros, ésta puede elevar
significativamente la carga administrativa o el costo de oportunidad, a pesar de que el resto de los
aspectos a cubrir por el tramite sean relativamente sencillos.

3.2 Costeo de Tramites por Municipio

Los principales resultados derivados de la aplicacion del modelo Costeo Estandar a los tramites para
la autorizacién de un fraccionamiento, se pueden entender mejor a partir de analizar en un primer
punto la Carga Administrativa, en este sentido tenemos municipios que por la complejidad en la
solicitud de requisitos y el proceso para presentar cada uno de los tramites de manera fisica los
traslados que tienen que realizar para presentar el tramite, presentan altos costos, como es el caso de
Puebla y Cuautlancingo, del estado de Puebla con $851,044.84 y $679,051.42 pesos respectivamente;
siendo en los tramites municipales donde se concentran los mayores costos.

En el mismo caso estan Solidaridad, Quintana Roo con $555,819.66 y cuyos costos son impactados
por los tramites estatales principalmente; Kanasin, Yucatan con $521,835.60, el cual tiene mayor
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carga administrativa en los trdmites municipales, asi como Querétaro y el Marqués con $434,656.60
pesos y $416,112.19 respectivamente.

Los que menos carga administrativa presentan seguramente por tener mas claro la integracién de
los requisitos o por generar menores tiempos de traslado son los municipios de Ensenada, Baja
California que reporta $641.51, le siguen Torreén, Coahuila con $1,307.47, Othén Blanco, Quintana
Roo con $2,136.88, Irapuato, Guanajuato con $3,235.56, Tijuana con $3,510.48 y Saltillo Coahuila
con $3,997.50.

En este sentido es importante mencionar que los anteriores municipios tienen mayor carga
administrativa en sus tramites municipales (grafica 12).

Grifica 12: Carga administrativa por municipio y 4mbito de gobierno
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.

Lo que se refiere al costo de oportunidad por municipio, el cual aumenta en la medida en que las
dependencias federales, estatales y municipales tardan mas en dar respuesta a los desarrolladores y
el cual genera un costo importante para éste, tenemos que los mayores costos los tienen: Apodaca y
General Escobedo del estado de Nuevo Leén con $4:3°451,142.05 y $24°671,104.34 respectivamente,
le siguen San Juan del Rio, Querétaro con $24°010,439.09 y todos concentran sus costos en sus
tramites municipales, caso contrario de los municipios del Estado de México, los cuales siguen en
orden de importancia; Nicolds Romero, Naucalpan, Tultitldn, Valle de Chalco y Chimalhuacén con
$227394,714, 217938,496, $21°011,059, $20°908,566 y $20°725,5643 respectivamente, resalta que
estos municipios presentan mayores costos en sus tramites estatales.
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Por su parte, los municipios que destacan por concentrar menores costos de oportunidad son
Matamoros ($11,785.84), Centla ($18,143.42), Reynosa ($23,886.18), Ensenada ($33,897.13),
Tuxpan ($44,683.38), Centro ($4:8,680.36), Coatzacoalcos ($110,877.79), Tijuana ($138,500.39), la
Paz ($139,395.78) y Mexicali ($150,695.39), entre otros (gréfica 13).

Grifica 13: Costo de Oportunidad por municipio y ambito de gobierno
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Economica de la COFEMER.

Considerando que la suma de la Carga administrativa més el costo de oportunidad nos da como
resultado el Costo Econémico Total de los tramites, tenemos que los municipios que sobresalen en
cuanto a mayores costos son: Apodaca ($4:3°647,877.11), General Escobedo ($43°647877.11,), San
Juan del Rio ($247362,398.39), Nicolds Romero ($22°405,908.11), Naucalpan ($21°944,680.01),
Solidaridad ($217189,524.63), Tultitlan ($21°022,488.90), Valle de Chalco ($207919,236.98),
Chimalhuacén ($207736884.86), Atizapan de Zaragoza ($207715,609.17), Toluca ($20°715,609.17),
Tecamac ($20°635,618.35) y Judrez ($20°605,737.41).

Los municipios con menores costos econémicos son: Ensenada ($34,538.64), Centla (38,237.14),
Matamoros ($38,635.23), Tuxpan ($66,742.94), Reynosa ($71,436.47), Centro ($126,868.41),
Tijuana ($142,010.86), Coatzacoalcos ($154,297.96), Mexicali ($154,940.09), la Paz ($164,699.79),
Veracruz ($234,967.97), Los Cabos ($254,433.97) y Tonald ($589,698.52); de igual forma, los
municipios que tienen mayores costos en los tramites estatales son los del Estado de México, el resto
principalmente en sus tramites municipales (grafica 14).
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Grifica 14: Costo econdmico por municipio y 4mbito de gobierno
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacién proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

Como se menciond en la marte de la metodologfa del Costeo Estdndar, las actividades que se generan
para la tramitologifa de las autorizaciones para una fraccionamiento estdn definidas por la
identificacién clara de los requisitos, en este sentido se revisaron los procedimientos y formatos
existentes, en su caso, de cada uno de los tramites, en este sentido, los municipios que més problemas
presentaron para el entendimiento claro de los requisitos fueron: El Marqués, Querétaro con
$135,561.78 (el mayor costo en trdmites municipales); Puebla, Puebla; $11,067.99 (que se concentra
en tramites municipales); Benito Judrez, Quintana Roo con $6,969.50 (el mayor costo en trdmites
estatales); Querétaro, Querétaro con $5,345.55 (en tramites municipales); Cuautlancingo Puebla con
$4,579.37 (con el mayor costo en los tramites municipales); Solidaridad, Quintana Roo con $4,161.79
y cuyo mayo costo se presenté en los tramites estatales; Zapopan Jalisco con $3,241.54
principalmente en tramites municipales, entre otros (ver grafica 15), por lo que tendran que trabajar
de manera prioritaria en mejorar sus procesos, tiempos de respuesta, entre otras acciones.

Los que mejores resultados obtuvieron en cuanto a identificacién de tramites son los municipios de
Torreén, Coahuila con $46.28; Irapuato, Guanajuato con $50.69; Mexicali y Ensenada, Baja
California con $64.60 y 66.43 respectivamente, as{ como Saltillo, Coahuila con $70.52, Tijuana, Baja
California con $79.32 y Leén, Guanajuato con $103.78.
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Grifica 15: Identificacién y compresion de requisitos por municipio
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

Respecto al tiempo que el desarrollador dedica a la obtencién de informacién solicitada por las
dependencias y que no cuenta con ella, tenemos que los municipios que tienen mayores costos son
los de Puebla con $88,067.41; EI Marqués, Querétaro con $87,788.85; Benito Judrez y Solidaridad,
Quintana Roo con $46,377.06 y $29,918.80 respectivamente; asi como Tlaquepaque, Jalisco con
$27,549.41; Cuautlancingo Puebla con $24,166.80, Querétaro con $23,384.44, Zapopan y Tonala
Jalisco con $20,637.63 y $15,828.18 respectivamente, por ultimo Kanasin con $15,548.48,
Matamoros y Reynosa, Tamaulipas con $15,003.26 y $13,206.78; la mayoria concentran los mayores
costos en los tramites municipales; los cuales tendran que mejorar en cuanto a los requisitos que
solicitan.

Lo que menos problemas tuvieron para integrar la informacién o requisitos para las dependencias

tueron Torreén con $51.37, Irapuato $72.41, Saltillo con $79.03, Mexicali con $127.57; le siguen
Le6n con $128.54, Tijuana con $142.31, Tultitlan con $148.75 y Chalco con 149.91, entre otros.
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Grifica 16: Generacion de informacién nueva por municipio
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

Generalmente cuando los desarrolladores va a integrar la informacién solicitada por cada
dependencia, ya cuentan con informacién personal y/o de la empresa o del proyecto, por lo que van
a dedicarle tiempo a sacar copias o escanear dicha informacién, esto también genera costos, por lo
que los municipios que més problemas presentan en cuanto a la generacién de informacién pre-
existente son Querétaro y el Marqués con $2,027.53 y $2,025.44 respectivamente, le siguen Benito
Judrez y Solidaridad, Quintana Roo con $1,418.66 y $1,118.66 respectivamente, también destacan
Puebla y Cuautlancingo con $1,103.47 y $1,056.34 respectivamente; Kanasin, Yucatan con $911.69
y Atizapan y Toluca con $853.04 cada uno. La mayorfa en los trdmites municipales, a excepcién de
los dos tdltimos y Benito Judrez que tuvieron mayores costos en los tramites estatales (ver gréfica
17).

Los municipios que menos costos tuvieron para generar informacién pre-existente son: Ensenada
($42.97), Tijuana ($64.45), Irapuato ($73.10), Mexicali ($88.39), Torreén ($92.77), Saltillo ($14:3.38),
Cuautitlan Izcalli ($174.10), Chalco ($182.19), Tlaquepaque ($184.21), Chimalhuacan ($190.62) y
Leén ($191.11), entre otros.
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Grifica 17: Recoleccion de informacién pre-existente por municipio
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

En lo que se refiere a la actividad estdndar de reuniones con personal interno de las dependencias
involucradas, es importante considerarlas para el cumplimiento e integracién de los expedientes y
requisitos solicitados; en la medida en que el desarrollador cumple y no tiene mucho contacto con
los servidores ptblicos, podemos decir que no incurre en tiempo y costos extras, sin embargo los
municipios que mas generaron reuniones son: El Marqués, Querétaro que reporté $26,771.07;
Puebla $24,126.21; Benito Judrez, Quintana Roo $12,557.64; Cuautlancingo, Puebla $8,533.61;
Querétaro $6,719.75; Solidaridad, Quintana Roo $5,899.28; Zapopan y Tlaquepaque, Jalisco
$5,743.60 y $5,015.18 respectivamente, principalmente en los tramites municipales (ver gréfica 18).

Los municipios que generaron cero costos en cuanto a reuniones con personal interno son: Tecdmac,
Chalco, Chimalhuacan, Cuautitlan Izcalli, Ixtapaluca, Naucalpan, Nicolas Romero, Valle de Chalco
y Tultitldn, del Estado de México, asi como Othén Blanco, Quintana Roo; Leén e Irapuato,
Guanajuato; Saltillo y Torreén del estado de Coahuila; la Paz y los Cabos, Baja California Sur, as{
como Ensenada, Mexicali y Tijuana de Baja California.
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Grifica 18: Reuniones con personal interno
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

Otra de las actividades que genera costos de manera importante para el desarrollador es la referente
al llenado de formatos y elaboracién de reportes, en este sentido, entre més profesional sea la
solicitud de las dependencias, mayores costos se general para el particular, lo municipios que
presentaron mayores costos en el andlisis son El Marqués con $4,373.57; Puebla con $3,279.68;
Benito Judrez con $2,332.52; Querétaro con $2,022.69; Solidaridad con $1,524.21; Cuautlancingo
con $1,498.99; Kanasin con $1,183.78; Zapopan con $1,097.39; Matamoros y Centro con $1,003.46
y $971.17 respectivamente; en esta actividad reporté mayores costos en los tramites estatales y
municipales de manera mas equilibrada (ver gréfica 19).

Lo que representaron menores costos en cuanto al llenado de formatos son los municipios de
Torreén, Irapuato, Mexicali, Ensenada, Saltillo, Tijuana, Leén, Chalco Cuautitlan Izcalli,
Naucalpan, Chimalhuacén, Valle de Chalco, Tultitlan y Othén Blanco.
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Grifica 19: Llenado de formatos y elaboracién de reportes
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

La siguiente actividad que se analiz6 a partir del modelo de costeo estandar es la de reuniones con
servicios externos, en este sentido, sabemos que en la mayoria de las veces, para cumplir con cada
uno de los requisitos que solicitan las dependencias, se da la necesidad de contratar profesionales, lo
que le cuesta al desarrollador; por lo que las reuniones se hacen necesarias para encargar los trabajos
es lo que se mide; a partir de esto, los municipios que més generaron reuniones son: Puebla con
$4,466.58 y Cuautlancingo con $1,860.42; concentrado el mayor costo en tramites municipales como
dictamen de 4reas de fraccionamientos, terminaciéon de obras de urbanizacién y la autorizacién de
venta o preventa; le siguen Centro, Tabasco con $1,242.38 en tramites como lotificacién y
fraccionamiento, autorizacién del proyecto de agua potable; Kanasin, Yucatan, representa costos de
$1,235.05; por su parte Corregidora y Veracruz reportan costos de $1,188.83 y $1,165.40
respectivamente (ver gréfica 20).

Lo que reportaron costos de cero pesos son los municipios de Tijuana, Mexicali, Ensenada, los

Cabos, la Paz, Torreén, Saltillo, Irapuato, Leén, Othén Blanco, Tultitldn, Valle de Chalco, Nicolés
Romero, Naucalpan, Ixtapaluca, Cuautitlan Izcalli, Chalco y Tecdmac.
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Grifica 20: Reuniones con servicios externos por municipio
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

El respaldo de archivo se refiere a la solicitud por parte de las dependencias de generar do o mas
expedientes fisicos o en archivo digital, con la finalidad de respaldar la informacién del proyecto,
esto representa también costos a los particulares y entre més archivos solicite de forma electrénica
el costo va disminuyendo; los municipios que mayores costos generan son Centro y Centla, Tabasco
con $445.20 y $443.46; Puebla con $434.98; Veracruz y Coatzacoalcos con $413.11 y $405.67;
Meérida con $369.48; Tuxpan con $341.69, asf como Toluca y Atizapdn de Zaragoza con $312.89
cada uno. Los tramites municipales son lo que reportan mayores costos, a excepcién de
Coatzacoalcos, Tuxpan Toluca y Atizapan que los concentran en los estatales (ver grafica 21).

Los que generan ceros costos son el Marqués, Ensenada, Mexicali y Tijuana; otros municipios que

destacan con menores costos son Tlaquepaque, Tonald y Guadalajara, Jalisco con $33.76, $34.30 y
$39.29 respectivamente, concentrado dichos costos en los tramites estatales.
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Grifica 21: Creacion de archivo de respaldo por municipio
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

Finalmente, los costos y el tiempo de traslado a las dependencias, como resultado de la gestién de
las autorizaciones, es lo que genera molestias para los desarrolladores, en este sentido, el andlisis
arrojo que los municipios con mayores costos de transporte son Zapopan con $36,852.82, Puebla
con $9,294.48, Veracruz con $7,407.29, Centro y Centla, Tabasco con $5,196.07 y $4,860.53
respectivamente, asi como El Marqués y Querétaro con $4,183.85 y $3,850.34 respectivamente,
estos municipios concentran los mayores costos en lo tramites municipales y tendrdn que generar
acciones para disminuir los traslados, a partir de considerar tramites en linea, (ver grafica 22).

Los municipios que menores costos de transporte reportaron son con cero pesos; Tlaquepaque,
Irapuato, Campeche, Ciudad del Carmen, Saltillo, Garcfa, General Escobedo y Judrez,; algunos otros
que reportan menores costos son; Torreén, Leén, Apodaca. Othén Blanco y Ensenada, el resto,
reportan costos medios.
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Grifica 22: Costo de transporte por municipio
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

3.3 Impacto de los Tramites de Fraccionamiento en sus Costos Directos

Antes de pasar a ver los tramites mas costosos, una de las solicitudes de la CONAVI, fue establecer
los costos de los tramites, en este caso los referentes al fraccionamiento y urbanizacién, asf como de
edificacién de alrededor de 600 viviendas; por lo que podemos establecer que independiente del
ntmero de viviendas que se vayan a realizar, el costo de los trdmites va a ser constante, ya que no
se miden en relacién al pago de derechos o impuesto que se generan sino a los costos indirectos que
generan al desarrollador..

A partir de lo anterior, podemos establecer que una vez que medimos, a través del Modelo Costeo
Esténdar, los costos econémicos totales de cada uno de los municipios, podemos establecer el costo
de la siguiente forma:

Costo Econémico Total (CET)/ el No. de viviendas a construir/ la frecuencia; de este forma, si
vamos a construir 600 viviendas. En la gréfica 18 podemos ver que los mayores costos para un
desarrollo de 600 viviendas es de $4,149.24 en el municipio de Nicolds Romero; $4,063.83 en
Tultitldn; $3,893.05 en Valle de Chalco, $3,873.93 en Chimalhuacan; $3,840.16 en Atizapan de
Zaragoza; $3,836.22 en Toluca, entre otros del Estado de México. También destacan General
Escobedo, Nuevo Leén con $3,437.78 y Benito Judrez, Quintana Roo con $3,107.72.
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Lo municipios que destacan por reportar menores costos para un desarrollo de 600 viviendas son:
La Paz con $12.48, Tijuana con $47.34, Mexicali con $51.65, Reynosa con 59.53 y Centla con 63.73;
por lo que son los que estardn apostando a que se proyecten mayores desarrollos en su territorio.

De manera general, el costo promedio de la gestién de los trdmites para la autorizacién de un
fraccionamiento de 600 viviendas es de $1,817.71 por vivienda, que representa el 0.45% de valor de
$400,000.

Grifica 23: Costo de la gestiéon de tramites de un Fraccionamiento de 600 viviendas
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Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

3.4 Tramites mas Costosos por Estado

En la tabla 63 podemos ver los tramites mas caros resultado de la aplicacién del modelo de Costeo
Esténdar, lo que se hizo fue tomar de cada municipio los tres tramites mas caros, derivado de que en
algunos casos se repetfan tramites, principalmente de municipios de un mismo estado, se dejaron los
que no se repitieran dando como resultado entre tres y ocho tramites por estado, del nivel federal,
estatal y municipal.

De igual forma y dada la complejidad para analizar la estructura de cada tramite, se presenta de
manera ilustrativa, el andlisis de un tramite de cada estado, el cual permite trabajar con cada una de
las dependencias para encontrar las dreas de oportunidad y de mejora; el andlisis quedard
complementado en la parte Gltima de propuestas.
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1. Baja California

Entre los trdmites mas caros para los municipios del estado de Baja California, tenemos cinco,
solamente uno es estatal, la Evaluacion de Impacto Ambiental, del cual solicitan el informe previo
y tiene un tiempo de respuesta de 60 dias hébiles, le sigue uno municipal y de la etapa de
fraccionamiento y urbanizacién que es la Autorizacion de Proyecto Ejecutivo, cuyos requisitos
principales son el proyecto de rasantes, memorias descriptivas y planos de los proyectos de
infraestructura y servicios publicos, as{ como la lotificacién.

También cuentan con el tramite municipal de Licencia Ambiental para Fraccionamientos, la cual
consideramos que es un tramite innecesario si consideramos que ya hay uno similar a nivel estatal;
este tramite lo dan en 30 dfas aproximadamente.

Tabla 63: Tramites mas costosos Baja California
Carga

Costo
Econémico

Costo de

Estado/Municipio Administrativa ~ Oportunidad Ambito

Agregada Agregado Total
Municipios de Ensenada, Mexicali y Tijuana
1.Evaluacién de Impacto Ambiental $478.45 $52,264.30 $52,742.74 | Estatal
2.Licencia Ambi 1 Municipal i S ..
icencia mbiental Municipal para Fraccionamientos $379.62 $8,710.72 $9,090.34 | Municipal
Habitacionales
3.Autorizacién de Proyecto Ejecutivo $246.58 $26,132.15 $26,378.72 | Municipal
4.Solicitud de Anuencia de Impacto Ambiental $385.13 $8,710.72 $9,04:5.84 | Municipal
5.Solicitud de revisién, estudio y aprobacién de $316.22 $8,710.72 $9,026.94 | Municipal
anteproyecto urbano

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.

Como ya hemos reiterado, los trdmites mas caros son en materia de medio ambiente, analizando la
estructura del que corresponde a la Evaluacién de Impacto Ambiental y de acuerdo a su estructura
de actividades estandar analizadas, tenemos que los mayores costos se presentaron en la
transportacién para realizar dicho tramite, asi como en la generacién de informacién nueva, lo que
lleva a una especializaciéon de las personas que los realizan y mayor inversién en tiempo por parte
del desarrollador, ya que le representa $888.39 el costo total econémico (Grafica 24).

Grifica 24: Evaluacion de Impacto Ambiental, Tijuana
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.
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2. Baja California Sur

Son seis los tramites mds costosos para los municipios de Baja California Sur, solamente uno estatal,
que corresponde a la Autorizacién de Impacto Ambiental; el tiempo de respuesta es de 15 dfas
hébiles, le siguen algunos municipales, entre los mas importantes en cuanto a costos altos son el de
Dictamen Técnico de Areas de Donacién, cuyo tiempo de respuesta es de 30 dias habiles y para
el cual piden como requisitos 3 juegos de planos del proyecto completo de urbanizacién con las areas
de donacién y la autorizacién de usos de suelo; tenemos también la Licencia de Construccion, el
cual otorgan aproximadamente en 15 dfas y solicitan un total de 22 tramites, por lo que la
integracién del expediente es bastante complicada.

Otro tramite es el de la Autorizacién de Supervisién Técnica para el Sembrado de Edificios, el
cual lo entrega en 30 dfas hébiles, le siguen la Autorizacién de Promocién y Venta de Lotes, asf como
la Autorizacién de Lotificacién y Sembrado.

Tabla 64: Tramites mas costosos Baja California Sur

Carga Costo de Costo
Estado/Municipio Administrativa Oportunidad  Econémico Ambito
Agregada Agregado Total
Municipios de la Paz y los Cabos
1.Autorizacién de Impacto Ambiental $540.72 $2,508.21 $15,381.05 | Estatal
2.Autorizacién de Lotificacién y Sembrado $592.58 $2,064.43 $14,892.26 | Municipal
3.Licencia de Construccién $592.58 $2,097.52 $14,925.35 | Municipal
4*.Au.tor.izaci(’>n de Supervisién Técnica para el Sembrado de $1,412.66 $95.655.67 $27,068.83 | Municipal
Edificios
5.Dictamen Técnico de Areas de Donacion $1,909.33 $25,655.67 $27,564.99 | Municipal
6.Autorizacién Promocién y Venta de Lotes de
Fraccionamientos y Unidades de Desarrollo en Régimen $2,077.85 $17,108.78 $19,181.62 | Municipal
en Condominio

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

También tenemos el tramite de Dictamen Técnico de Areas de Donacién, en cuanto a la
estructura de sus actividades estandar, lo datos arrogaron cotos altos en transporte, recoleccién de
informacién pre existente, creacién de archivos de respaldo y en generacién de informacién nueva;
por lo que el costos econémico total fue de $1,252.95, por lo que es prioritario simplificacién del
proceso y de requisitos, asf como utilizacién de tramites en linea que aminoren los costos en beneficio
de los desarrolladores (grafica 25).
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Grafica 25: Dictamen Técnico de Areas de Donacién, Los Cabos
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.

3. Campeche

Para el caso de los municipios de este estado, los tramites mas costosos son de caracter federal, con
uno y dos estatales, en el caso del federal, se reporta la Autorizacién de Obras Construidas por
Terceros, que se solicita a la Comision Federal de Electricidad (CFE), cuyos costos de
oportunidad son altos y corresponde a la etapa de fraccionamiento y urbanizacién, como ya se
menciond, se el tiempo de respuesta es de 30 dfas habiles. Para el caso de los estatales, también repite
la Evaluaciéon de Manifiesto de Impacto Ambiental, cuyo tiempo de respuesta es de 30 dias,
teniendo que presentar un estudio.

El tercer tramite es estatal y corresponde al Dictamen de Grado de Riesgo, el cual es uno de los
primeros tramites que realiza el desarrollados en este estado, y es el que més solicitan en la etapa de
fraccionamiento y urbanizacién junto al ambiental, el tiempo de respuesta de 30 dfas.

Tabla 65: Tramites mas costosos Campeche

Carga Costo de Costo
Estado/Municipio Administrativa Oportunidad Econémico Ambito

Agregada Agregado Total

Municipios de Campeche y Ciudad del Carmen
l.Aqurizacién de Obras Construidas por Terceros, que $458.93 $345,600.74 $346,149.67 | Federal
serdn entregadas a CFE.

2.Evaluacién de Manifiesto de Impacto Ambiental $2,764.03 $345,690.74 $348,454.78 | Estatal
3.Dictamen de Grado de Riesgos $9,277.92 $345,690.74 $354,968.66 | Estatal

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.
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En cuanto a la estructura de las actividades estidndar del tramite estatal de Ciudad del Carmen,
Dictamen de Riesgo, tenemos que los mayores costos se presentan en la generacién de informacién
nueva, por lo que los desarrolladores invierten més en dar cumplimiento con los requisitos, as{ como
en comprender e identificar los mismos, en este sentido, la dependencia debe mejorar los formatos y
la forma de difundir los requisitos, también debera tomar acciones de simplificacién de tramites.

Grifica 26: Dictamen de Grado de Riesgo, Ciudad del Carmen
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.

4. Coahuila

El nimero de tramites que se reportaron como mas costosos para los municipios coahuilenses son
cuatro, uno estatal y tres municipales, respecto al primero tenemos el Estudio de Impacto
Ambiental (Presentacién del Informe Preventivo), cuyo tiempo de repuesta es en 20 dfas hébiles;
dentro de los requisitos solicitan el pago de derechos y el informe preventivo impreso y en
magnético, se presenta en la etapa de fraccionamiento y urbanizacién; le sigue la Licencia de
Fraccionamiento: Fase de Fraccionamiento (la otra es la fase de urbanizacién), es un tramite
municipal que depende de desarrollo urbano municipal, aqui se presentan el proyecto de lotificacién
para su autorizacién, asi como todos los anteproyectos de urbanizacién.

El siguiente tramite, también municipal, es la Constancia de Uso de Suelo, que junto al anterior
reportar costos altos de oportunidad, el tiempo de respuesta es de 5 dias y es el primer tramite a
realizar para un desarrollo, dentro de la etapa de fraccionamiento y urbanizacién; por tltimo la
Licencia de Construccion, como primer tramite pata la edificacién; es municipal y tarda 10 dias

hébiles.
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Carga Costo de Costo
Estado/Municipio Administrativa Oportunidad Econémico Ambito
Agregada Agregado Total
Municipios de Saltillo y Torreén
l.Estudio.de Impacto Ambiental (presentacién de Informe $398.53 $568,394.41 $568,792.04 | Estatal
Preventivo)
2.Licencia de Fraccionamiento: Fase de Fraccionamiento $618.90 $284,197.21 $284,816.10 | Municipal
3.Constancia de Uso de Suelo $83.43 $252,619.74 $252,703.17 | Municipal
4.Licencia de Construccién $245.16 $189,464.80 $189,709.96 | Municipal

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

Siguiendo con el tramite de la Licencia de Construccion, para el caso de Saltillo, las actividades
estandar reportan mayores costo en la recoleccién de informacién pre-existente, esto nos indica que
la dependencia responsable deberd implantar esquemas de simplificacién de tramites, generar
incluso archivos en linea que permiten solicitar requisitos pre existentes; también la generacién de
informacién previa presenta latos costos, asf como la identificacién y comprensién de requisitos, por
lo que la mejora a formatos es indispensable asi como la asesorfa para el personal que atiende a los
desarrolladores (grafica 27).

Grafica 27: Licencia de Construccioén, Saltillo
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.
5. Guanajuato

En este caso la Autorizacién de Obras Construidas por Terceros, que se solicita a la Comision
Federal de Electricidad (CFE), son de los que resultaron més costosos, en este caso requieren de
los planos media y baja tensién y el llenado del formato, el tiempo de respuesta es de 30 dias habiles,
motivo por el cual es de los més costosos; también destacan, pero en los tramites municipales, el
Dictamen de Modalidad de Manifiesto de Impacto Ambiental, el cual también lo otorga el
Estado, pero ya le esta dando facultades a los municipios para otorgarlo, previo convenio, como es
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el caso de Ledn, el tiempo de respuesta es de 10 dfas hédbiles y solicitan el estudio de manera impresa
y en archivo principalmente.

Por dltimo, el trdmite de la Carta de Factibilidad de Desarrollo Habitacional para la dotacién de
Servicios Publicos de Agua y Drenaje, este se otorga en 10 dfas hébiles solicitan el dictamen de
aprovechamiento inmobiliario y la ubicacién del predio.

Tabla 67: Tramites mas costosos Guanajuato
Carga Costo de Costo

Estado/Municipio Administrativa Oportunidad Econémico Ambito
Agregada Agregado Total

Municipios de Leén e Irapuato

1.Autorizacién de obras construidas por terceros, que seran
entregadas a CFE
2.Carta de Factibilidad de Desarrollo habitacional, dotacién
de servicios publicos
3.Dictamen de Modalidad de Manifiesto de Impacto
Ambiental
Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

$272.41 $475,158.62 $475,431.08 | Federal

$337.87 $332,611.08 $392,948.91 | Municipal

$234.15 $950,317.24 $950,551.39 | Municipal

En cuanto a la estructura de un tramite, tenemos el que corresponde al Dictamen de Modalidad de
Manifiesto Ambiental, que lo emite el ayuntamiento de Irapuato, derivado de un convenio con
gobierno del estado; podemos ver que el costo econdmico total por desarrollador es de $105,616.82,
teniendo mayor porcentaje en los costos de oportunidad, ya que las actividades con mayores costos
son la de creacién de archivos de respaldo, la generacién de informacién nueva, asi como la
identificacién y compresién de requisitos, por lo que se requiere que se tomen medidas de
mejoramiento de tramites en linea, simplificacién de tramites en beneficio de los usuarios (grafica
28).

Grifica 28: Dictamen de Manifiesto de Impacto Ambiental, Irapuato
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.
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6. Jalisco

Para el caso del estado de Jalisco resultaron 8 tramites, los mds caros fueron principalmente; la
Constancia de No Afectacién de la CNA (federal), el cual se solicita en la etapa de fraccionamiento y
urbanizacién, lo emite la Comisién Nacional de Agua, tarda alrededor de 60 dfas para emitir
resolutivo y solicitan 11 requisitos; le sigue la Evaluacién de Impacto Ambiental Estatal (etapa de
fraccionamiento y urbanizacién), emitida para los cinco municipios y es generalmente el que
solicitan para casi todos los tramites subsecuentes, el tipo de documento que solicitan principalmente
es el informe preventivo y tarda 45 dfas para dar resolutivo.

Respecto a tramites municipales, destacan la Licencia de Urbanizacién (etapa de fraccionamiento y
Urbanizacién) que emite desarrollo urbano, en promedio la dan en cinco dias habiles, solicitan 11
requisitos, tales como dictamen de autorizacién del proyecto definitivo, areas de donacién y
lotificacién, fianzas, proyecto completo de urbanizacién, entre otros.

En lo que respecta a la etapa de Edificacion, el tramite mas costoso resulto ser el de Entrega
Recepcién del Desarrollo, el cual entregan en un promedio de cinco a 10 dias habiles dependiendo
del municipio, y entre los requisititos estdn, la entrega completa de los servicios a las dependencias
correspondientes, escrituracion de las dreas de donacién, licencia de construccién y la liberacién de
fianzas, por citar algunas de las 10 o 15 segun sea el caso; destacan también otros como (ver tabla
68):

Tabla 68: Tramites mas costosos Jalisco

Costo
Econémico
Total

Costo de
Administrativa Oportunidad

Agregada Agregado

Carga

Estado/Municipio Ambito

Municipios de Guadalajara, Zapopan, Tonala, Tlaquepaque y Jalisco
1. Constancia de No Afectacién a Cuerpos de Agua Emitido $1,669.09 | $1494,84842 | $1496.517.51| Federal
por la CNA

2. Evaluacién del Impacto Ambiental $12,854.20 | $1,345,363.58 $1,358,217.78 | Estatal
3. Conformacién del Régimen de Condominio $59,900.15 $36,090.42 $95,990.56 | Estatal
4. Estudio de Impacto Vial $296.26 $597,989.37 $598,285.63 | Estatal
5. Autorizacién del proyecto definitivo de urbanizacién $195,408.29 $54,185.63 $249,543.92 | Municipal
6. Licencia de Urbanizacién $8,933.96 $640,649.32 $649,583.28 | Municipal
7. Evaluacién de Estudios de Impacto Ambiental $21,924.84 $54,135.63 $76,060.47 | Municipal
8. Entrega Recepcién del Desarrollo $2,852.95 $747,424.21 $749,777.16 | Municipal

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

En la grafica 29 podemos observar la estructura de un tramite, el cual corresponde a uno de los més
costosos el de Tlaquepaque, Jalisco, donde podemos observar que los mayores costos de las
actividades estdndar se concentran en la generacién de informacién nueva, es decir, el tiempo que
invierte el desarrollador para conseguir los requisitos con los que no cuenta para cumplir con la
dependencia; es este sentido, ésta debera mejorar en la simplificacién de trdmites, as{ como los
formatos de identificacién de los requisitos, entre otros.
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Grifica 29: Ficha de Costeo: Evaluacion de Impacto Ambiental Tlaquepaque
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.
7. Estado de México

Como hemos mencionado, las autorizaciones en este estado, se concentran en el nivel estatal, por lo
que los resultados de los tramites mas costosos son Evaluacion de Impacto Ambiental (etapa de
fraccionamiento y urbanizacion), el cual se emite por parte de la Secretarfa de Medio Ambiente y
tarda 30 dfas en emitir resolutivo, solicita, entre los requisitos, informe preventivo, pago de derechos
y documentos como la factibilidad de agua, la cédula informativa de zonificacién, entre otros;
también tenemos el tramite de Antecedentes Registrales, el cual consideramos mas costoso por
ser un sub tramite, es decir, parte de otros tramites vinculados directamente a la autorizaciéon del
desarrollo, tarda 90 dias en emitirlo el Instituto de la Funciéon Registral.

El siguiente tramite corresponde al de Inicio de Enajenacién de Obras, es estatal y corresponde a
la etapa de edificacidn, tarda 30 dias habiles desarrollo urbano estatal y solicita las fianzas o garantia
hipotecaria para garantizar la ejecuciéon de obras de urbanizacién y equipamiento, asi como los
proyectos ejecutivos; otro tramite es el del Dictamen Técnico de Proteccion Civil, el cual es estatal
y se tarda 30 dias en emitirlo la dependencia, entre los requisitos estdn, mecanica de suelos, cédula
informativa de zonificacién entre otros y corresponde al a etapa de fraccionamiento y edificacion.

El tnico tramite municipal que se encontré como de los de alto costo esta la Licencia de
Construccién, este lo emiten, dependiendo el ayuntamiento (de los 11 analizados), entre 15 y 30
dias, y en este solicitan el proyecto tipo de la construccién de la vivienda, lotificacién, la licencia de
uso de suelo, la autorizacién estatal, entre otros; todos estos tramites presentan mayores costos de
oportunidad, por lo es necesario mejorar el tiempo de respuesta.
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Tabla 69: Tramites mas costosos Estado de México

Estado/Municipio

Carga

Costo de

Administrativa Oportunidad

Costo
Econémico

Agosto 2015

Ambito

Agregada Agregado

Total

Municipios de Toluca, Atizapan de Zaragoza, Tecamac, Chalco, Chimalhuacdn, Cuautitlan Izcalli, Ixtapaluca,
Naucalpan; Nicolds Romero, Valle de Chalco y Tultitlan
1.P dimiento de Evaluacion de I Ambi 1
rocedimiento de Evaluacion de Impacto Ambienta $49,991.77 | $1,587,394.62 | $1,587,386.40 | Estatal
(Informe Previo)
2.Antecedentes Registrales $317.95 | $38,294,417.04 $3,294,735.00 | Estatal
3.Inicio de la Ej i6n de Obras, Enaj 16
Jelo de fa fecucton de Lbras, ZNaenacion o $1,151.19 | $1,587,394.62 | $1,538,545.81 | Estatal
Gravamenes de Lotes y promocién del Desarrollo
4.0pinién Técnica en Materia de Ordenamiento Ecol6gico $735.04 | $1,537,394.62 $1,538,129.66 | Estatal
5.Dictame'3{1 Téngco emitido por la Direccién General de $605.51 | $1.587,304.62 | $1,537.099.93 | Estatal
Proteccion Civil
6.Licencia de Construccién (Obra Nueva) $571.84 | $1,5687,394.62 | $1,537,966.46 | Municipal

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

En la grafica 30, podemos ver que para el tramite de Antecedentes registrales del municipio de
Tultitlan, el cual es uno de los més costosos, segtin el andlisis; las actividades estdndar reportan
mayores costos en lo que se refiere a los traslados y creacién de archivos de respaldo, por lo que la
dependencias estatal tendrd que mejorar en cuanto la utilizacién de tramites en linea en beneficio

del desarrollador.

Grifica 30: Ficha de Costeo: Antecedentes Registrales Tultitlan

Cédula de Costos
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.

8. Nuevo Leén

Los tramites més costosos en los cuatro municipios analizados, son ocho, de los cuales solamente
dos son estatales, nuevamente el Estudio de Impacto Ambiental (Informe Preventivo), fue uno de
los que mas cotos de oportunidad generaron, el tiempo de repuesta es de 30 dias habiles, tiene
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problemas en cuanto a la generacién de informacién no existente, y corresponde a la etapa de
fraccionamiento y urbanizacién; le sigue el Estudio de Impacto Vial, que reporté mayores costos
de oportunidad, incluso por encima del ambiental, su tiempo de respuesta es de 30 dias y solicitan
un estudio de impacto e incorporacién vial del desarrollo.

En cuanto a los tramites municipales que reportaron mayores costos, en este caso de oportunidad,
tenemos; de los mas caros; el Proyecto Urbanistico o su Modificacién; el cual es de la etapa de
urbanizacién, y tiene un tiempo de respuesta de 30 dfas hédbiles y se debe presentar principalmente
los estudios de medio ambiente, vialidad, factibilidades, proyecto completo de urbanizacién, entre

otros.

Tabla 70: Tramites mas costosos Nuevo Le6n

Carga Costo de Costo
Estado/Municipio Administrativa Oportunidad Econémico Ambito
Agregada Agregado Total
Municipios de Garcia, General Escobedo, Juarez y Apodaca
1.Estudio de Impacto Ambiental (Informe Preventivo) $6,710.12 | $3,258,447.74 | $3,265,157.86 | KEstatal
2.Estudio de Impacto Vial $4,045.10 | $6,012,611.91 $6,016,657.01 | Estatal
3.Proyecto Ejecutivo $38,481.40 | $1,900,761.18 $1,939,242.58 | Municipal
4.Licencia de Construccion $1,131.83 | $1,900,761.18 $1,901,898.01 | Municipal
5.5::;:}1)150 de Construccién Casa Habitacién (Vivienda en $22.778.66 | $3.258 447,74 $8,281,226.41 | Municipal
6'gig&?ﬁ};‘iﬁgﬂ%’;eannemos de Disefio para $8,019.05 | $3,258,447.74 | $3,266,466.79 | Municipal
7.Proyecto Urbanistico o su Modificacién $18,826.26 | $8,417,656.67 $8,436,482.93 | Municipal
8.Proyecto Ejecutivo o su Modificacién $64,903.60 | $8,417,656.67 $8,482,560.27 | Municipal

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Economica de la COFEMER.

Para ver la estructura de las actividades estandar de un trdmite, tomamos el tramite municipal de
Proyecto Ejecutivo, el cual presenta mayores costos en lo que se refiere a la generacion de
informacién nueva, en este sentido el desarrollador invierte tiempo en hacer lo necesario para dar
cumplimiento a la informacién o requisitos con los que no cuenta, le siguen las reuniones con personal
y la identificacion y comprension de requisitos, por lo que se hace necesarias acciones de mejora en
cuanto a simplificacion de tramites, mejorar el tiempo de respuesta y formatos (grafica 31).
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.

9. Puebla

Para el caso de los municipios poblanos tenemos seis tramites costosos, uno estatal y cinco
municipales, el primero se refiere al Estudio de Impacto Ambiental, Evaluacién del Informe
Preventivo, cuyos costos de oportunidad son altos; el tiempo de respuesta es de 25 dias habiles y
altos costos en la generacién de informacién nueva que solicita la dependencia.

En lo que se refiere a los tramites municipales mas costosos, tenemos la Licencia de Construccién
de Obra Nueva, principalmente en cuanto costos de oportunidad, cuyo promedio de respuesta es de
15 dias hébiles, y generacién de informacién, ya que generalmente solicitan la autorizacién de
lotificacién, proyecto de urbanizacién, fianzas y proyectos ejecutivos. También destaca el Dictamen
Técnico de Vialidad, que es un sub tramite para la licencia de uso de suelo, este lo dan en entre tres
y cinco dias hébiles, la Terminacion de Obras de Urbanizacién es otro tramite, el cual es en la
etapa de edificacion del desarrollo, que se otorga en 15 dias y solicitan la escrituracién a favor del
municipio de las areas de donacién, la licencia de uso de suelo, liberaciéon de ecologfa, entre otros.

Tabla 71: Tramites mas costosos Puebla

Costo de Costo

Carga

Trdmites para la Autorizacion de Fraccionamientos de Interés Social
Proyecto, modernizacion y normatividad urbana
Agosto 2015

Estado/Municipio

Administrativa

Agregada

Oportunidad
Agregado

Econémico
Total

Ambito

Municipios de Puebla y Cuautlancingo
l.hstudlo.de Impacto Ambiental, Evaluacién de Informe $101,836.90 $762,441.79 $864.278.70 | Estatal
Preventivo
2.Dictamen de Areas de Fraccionamientos $181,580.90 $256,180.44 $4:37,761.34 | Municipal
3. Terminacién de Obras de Urbanizacién $113,268.12 $256,180.44 $369,448.56 | Municipal
4. Autorizacién de Preventa y/o Venta $7,748.65 $365,972.06 $873,720.71 | Municipal
5.Dictamen Técnico de Vialidad Municipal $19,381.10 $640,451.10 $659,832.21 | Municipal
6.Licencia de Construccién de Obra Mayor $214,154.85 $640,451.10 $854,605.45 | Municipal

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.
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En particular, las actividades estandar que presenta el tramite de Licencia de Construccién para
el municipio de Puebla, Puebla, reporta que los mayores costos son derivados de la generacién de
informacién nueva, le sigue la de reuniones con personal interno, asi como la identificacién y
comprensién de requisitos. Las principales acciones que deberd atender la dependencia estaran
enfocadas a la simplificacién y mejora del proceso, as{ como de los tramites y la utilizacién de tramite
en linea para disminuir los costos de transporte.

El costo econémico total de un desarrollo representa $61,247, siendo mayor el costo de oportunidad.

Grafica 32: Licencia de Construccion de Obra, Puebla
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.
10. Querétaro

Entre los tramites més costosos, se encuentran Gnicamente un tramite estatal, el de la Evaluacion
de Impacto Ambiental (etapa de fraccionamiento y urbanizacién), representa mayores costos en la
carga administrativa, es decir, requisitos y costos de transporte, el tiempo de respuesta es de 60 dias,
y entre los requisitos estdn el informe preventivo, mecéanica de suelos, factibilidad de energia
eléctrica, entre otros. Le sigue algunos trdmites municipales; Autorizacién Provisional para
Ventas de Lotes, de la etapa de edificacién; se tarda 15 dias habiles la respuesta y requieren del 30%
de avance de urbanizacién y de edificacién, asi como la licencia de construccién y de obras de
urbanizacién.

La Factibilidad del Suministro de Agua Potable y Alcantarillado, es otro de los tramites
municipales mas caros, se da en la etapa de fraccionamiento y urbanizacién, tarda 30 dfas hébiles en
otorgarlo en organismo municipal; le sigue el Visto Bueno del Proyecto de Lotificacion, el cual
se da en la etapa de fraccionamiento y urbanizacién y el tiempo de respuesta por parte de la
dependencia es de 15 dfas habiles; tienen mayores costos de oportunidad.
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Tabla 72: Tramites mas costosos Querétaro

Estado/Municipio

Carga
Administrativa
Agregada

Costo de
Oportunidad
Agregado

Costo
Econémico
Total

Agosto 2015

Ambito

Municipios de Querétaro, E1 Marqués, San Juan del Rio y Corregidora

1.Evaluacién de Impacto Ambiental $20,849.94 $291,329.90 $312,179.84 | Estatal

2.Autorizacién provisional para venta de lotes $938.08 $312,139.18 $313,077.25 | Municipal
3. Tramite de Visto Bueno de Proteccién Civil $756.97 $104,046.39 $104,803.36 | Municipal
4.Autorizacién para Venta de Unidades Privativas $199.89 $104,046.39 $104,246.28 | Municipal
5.Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio $185.25 $104,046.39 $104,281.64 | Municipal
6?112;}12;?1?2 die Suministro de Agua potable y $1,412.37 $4,626.17 | $1,679,673.08 | Municipal
7.Visto Bueno de Proyecto de Lotificacién $9,610.39 $99,649.86 $1,216,414.46 | Municipal

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

En la gréfica 33 se observa la estructura del tramite municipal de Factibilidad del Suministro de
Agua Potable y Alcantarillado, el cual concentra los mayores datos de las actividades estdndar en
los costos de transporte, recoleccién de informacién pre existente y la identificacién y compresion
de requisitos, por lo que las mejoras se centraran en simplificacién de tramites, mejora de formatos
y utilizacién de tramites en linea, mejora de procesos.

El costo econémico por desarrollador es de $73,029.26, concentrandose en los tiempos de respuesta
que también tendran que mejorar.

Grifica 33: Ficha de Costeo: Factibilidad de Agua Potable y Alcantarillado
San Juan del Rio
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.
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11. Quintana Roo

Los trdmites mas costosos en los municipios de Quintana Roo son cuatro, tres estatales y uno
municipal, destacan el de la Evaluacion del Estudio de Riesgo Ambiental, que es estatal, dentro
de la etapa de fraccionamiento y urbanizacién; reporté mayores costos de oportunidad ya que su
tiempo de respuesta es generalmente en 124 dias naturales y también solicita informe preventivo, el
cual generalmente lo hace un especialista en la materia; también destaca Factibilidad de Servicios
Comisién de Agua, cuyo tiempo de respuesta es de 60 dias aproximadamente; asi como Constancia
de Compatibilidad Urbanistica para Fraccionamientos o Conjuntos Habitacionales; el cual se
da para la etapa de fraccionamiento y urbanizacion, el tiempo de respuesta es de 30 dfas y solicitan
generalmente el proyecto completo de lotificacién, urbanizacién, asi como las factibilidades de agua,
alcantarillado y energfa eléctrica, entre otras.

Respecto al tramite municipal mas caro tenemos el de Licencia de Fraccionamiento, que
corresponde a la etapa fraccionamiento y urbanizacién, la cual dan en 15 dfas.

Tabla 73: Tramites mas costosos Quintana Roo
Carga Costo de Costo

Administrativa Oportunidad  Econémico Ambito

Agregada Agregado Total

Estado/Municipio

Municipios de Benito Juarez, Solidaridad y Othén Blanco
1.Evaluacién del Estudio de Riesgo Ambiental $216.17 $567,528.23 $567,744.40 | Estatal
Q.Sohc.lt.u,d para el tramite de Factibilidad de Servicios $986.60 $189,176.08 $190,162.67 | Estatal
Comisién de Agua
S.Const.anma fie Compatlb}hdad Urba.mst.lca para $186.22 $288.764.12 $283.950.33 | Estatal
Fraccionamientos o Conjuntos Habitacionales
4.Solicitud de Licencia de Fraccionamiento $39,721.41 $141,882.06 $181,603.47 | Municipal

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

En la Gréfica 34 se presenta la estructura del tramite de Compatibilidad Urbanistica, dentro de las
actividades estandar que generan mayores costos se encuentra la generacion de informacion nueva,
el costos de transporte, asi como la identificacion y comprension de requisitos; el costo econémico
por desarrollo representa $142,602.34 por personar, por lo que se deben realizar mejoras en cuanto a
la claridad de la explicacion de los requisitos en los formatos, automatizacion de tramites y
simplificacion administrativa que beneficie el tiempo de respuesta.
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Grifica 34: Constancia de Compatibilidad Urbanistica, Benito Juirez

, Dependencia Secretaria de Desarrollo Urbano y ViviendalDireccicn de Administracian Urbana
Cédula de Costos = —
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o ke
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.

12. Tabasco

Tabasco tuvo los siguientes tramites costosos: uno federal, que corresponde a la Concesién de
Aprovechamiento de Aguas Nacionales, este se otorga para la etapa de fraccionamiento y
urbanizacién, tiene mayores costos de oportunidad en cuanto al tiempo de repuesta que es de 60 dias
habiles; le siguen dos municipales, el p rimero es la Lotificacién y Fraccionamiento, cuyos
requisitos principales son la presentaciéon completa de la lotificacién, urbanizacién, infraestructura

y servicios, asf como las autorizaciones de uso de suelo y demds estatales y municipales; su tiempo
de respuesta es de 15 dfas habiles.

Por dltimo est4 el tramite de Autorizacién de Proyecto de Agua Potable, Alcantarillado

Sanitario y Drenaje Pluvial y Pago de Interconexion, el cual solicitan para el convenio de
autorizacién; se entrega en nueve dfas habiles.

Tabla 74: Tramites mas costosos Tabasco

Carga Costo de Costo
Estado/Municipio Administrativa Oportunidad Econémico Ambito
Agregada Agregado Total
Municipios de Centro y Centla
1.Concesién de Aprovechamiento de Aguas Nacionales $127.72 $12,512.70 $12,640.42 | Federal
2. Lotificacién y Fraccionamiento $30,406.85 $3,128.18 $338,535.08 | Municipal
3. izacio P g P i ..
3 Aut.0r17.auon de royecto de Agua Potable, Alcan.t,arlllado $7.375.29 $1,876.91 $9,252.20 | Municipal
Sanitario y Drenaje Pluvial y Pago de Interconexién

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

145



__SE__

SECRETAREA DE ECOMOMIA

cﬂﬂfn Trdmites para la Autorizacion de Fraccionamientos de Interés Social
. — ' Proyecto, modernizacion y normatividad urbana

Agosto 2015

Para entender mejor la estructura de las actividades estdndar, tenemos que el trdmite de lotificaciéon
)
y fraccionamiento, presenta mayores costos en la generacién de informacién nueva, reuniones con
personal interno, costos de transporte, asi como identificacién y comprensién de requisitos, de esta
forma, presenta un costo econémico total de $11,178.34, teniendo que innovar la dependencia
el b b
municipales en tramites en linea, mejora a formatos, simplificacién de requisitos entre otros.
Grifica 35: Lotificacion y Fraccionamiento, Centro

0 [Dependencia || Cireceign de Obras, Didenamient Tenitorialy Servicios Municipales; Subdreccién de Regulacien |
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B Costo De Oportunidad B Carga Adminsitrativa por persona

Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdémica de la COFEMER.
13. Tamaulipas

El dltimo estado analizado en cuanto a trdmites més costosos esta Tamaulipas, el cual reporta
solamente estatales, el primero y mas costoso es Evaluacién de Manifestacién de Impacto Ambiental
(Informe Preventivo), el cual se otorga en 60 dias habiles, solicitan, al igual que en la mayorfa de los
estados, el informe preventivo y presenta mas carga administrativa; el segundo es la Inscripciéon
de Fraccionamientos ante el Sistema Estatal de Planeacion e Informacién Geografica, una
vez autorizado el fraccionamiento; lo otorgan en un plazo no mayor a 30 dias hébiles; por Gltimo el
Dictamen de Impacto Urbano, el cual es indispensable para la aprobacién del proyecto y lo dan en
30 dfas habiles, por lo que se tendra que trabajar en disminuir la carga administrativa del mismo.

Tabla 75: Tramites mas costosos Tamaulipas

Carga Costo de Costo

Estado/Municipio Administrativa Oportunidad = Econémico Ambito
Agregada Agregado Total

Municipios de Reynosa y Matamoros
1.Dictamen de Impacto Urbano $9,895.85 $2,246.35 $12,142.20 | Estatales
2.Evaluacién de Manifestacién de Impacto Ambiental

(Informe Preventivo)

$10,878.13 $6,289.78 $17,167.91 | Estatales

3.Inscripcién de Fraccionamientos ante el Sistema Estatal
de Planeacién e Informacién Geografica para el $10,840.65 $2,246.35 $13,087.00 | Estatales
Desarrollo Urbano (SEPIGDU) Del Estado

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.
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La estructura de las actividades estdndar del Dictamen de Impacto Urbano, concentran mayores costos
en la generacién de informacién nueva, reuniones con personal interno, asi como identificacién y
comprension de requisitos; por lo que el costo econémico total para el desarrollador es de $6,071.10 como
lo muestra la grafica 33. La dependencia necesita realizar acciones de mejora en cuanto a formatos,

asesorfa pre ventanilla entre otras.

Grifica 36: Dictamen de Impacto Urbano, Matamoros
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15.50%

£51.50%

Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Economica de la COFEMER.

14. Veracruz

Para el caso de los tramites mas costosos del estado de Veracruz tenemos dos federales y que para
esta zona de México son de vital importancia cuando se requieren; uno es la Constancia de No
Afectacion a Cuerpos de Agua emitido por la CNA,; la cual se da en la etapa de fraccionamiento
y urbanizacion, se emite en 60 dias habiles, le sigue la Constancia de No Afectacién a vestigios
arqueolégicos emitido por INAH, que se otorga en 30 dfas hébiles.

El més alto en cuanto a costos de oportunidad es la Evaluacién de Impacto Ambiental (MIA
para Fraccionamientos y Lotificaciones), que se otorga en 30 dfas habiles.
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Carga Costo de Costo
Estado/Municipio Administrativa Oportunidad Econémico Ambito
Agregada Agregado Total
Municipios de Veracruz, Coatzacoalcos y Tuxpan
l.Cor.ls:tancia de No Afectacién a vestigios arqueolégicos $2,412.03 $12,030.14 $14.442.17 | Federal
emitido por INAH
2.Constancia de No Af i6 s de A itid
Constancia de No Afectacién a Cuerpos de Agua emitido $566.43 $24.060.28 $24.626.71 | Federal
por la CNA
3.Dictamen de Desarrollo Urbano Integral Sustentable $7,911.81 $6,015.07 $13,926.38 | Estatal
4~.Auto.rizaci6n de Proyecto de Lotificacién e Inicio de Obra $8,910.67 $6,015.07 $14.925.74 | Estatal
Parcial
5.Evaluacién de I to Ambiental (MIA
valuacion de Impacto Ambiental (MIA para $18,947.74 $12,080.14 $30,977.88 | Estatal
Fraccionamientos y Lotificaciones)

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

Regresando al tramite de Constancia de No afectacién, y por ser uno de lo

s més caros, en la grafica

31 podemos que los costos en sus actividades estandar son mayores en el transporte para realizar el
tramite, le siguen la recoleccién de informacién pre existente, asi como la identificaciéon y
comprension de requisitos; por lo que su costo econémico total es de $6,14.5.69.

En este sentido, la dependencia federal tendra que hacer mejora a su proceso de otorgamiento del

tramite, asi como apostar al tramite en linea y el mejoramiento del tiempo
de los desarrolladores.

de respuesta en beneficio

Grifica 37: Constancia de No Afectacion de la CNA, Tijuana
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econémica de la COFEMER.

15. Yucatan

Los tramites que representan mayores costos para el estado son ocho, de los cuales dos son
tederales, uno estatal y cinco municipales, respecto a los dos primeros, tenemos el Visto bueno
de obra en areas de monumentos arqueolégicos o en que se presuma su existencia, el cual
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lo otorga el INAH, cuando asf lo requiere el proyecto, cabe destacar que por las caracteristicas
urbanas y de patrimonio cultural, el estado de Yucatan es una zona donde dicha dependencias
tiene mucha actividad; el tiempo de respuesta del tramite es de 30 dfas habiles, y requieren del
proyecto, ubicacién y fotogratias del predio.

Derivado de lo anterior, otro tramite federal que cominmente se solicita para desarrollos de
vivienda es el de Recepcién, evaluacién y resolucién de la Manifestacion de Impacto
Ambiental en su modalidad Particular, perteneciente a la SEMARNAT, el cual dan en un
periodo de 84 dias habiles, ambos tramites federales son de la etapa de fraccionamiento y
urbanizacién.

El tnico tramite estatal que se considera como muy costoso es el Permiso para la Construccién
de Acceso Vial, el cual es un sub tramite que solicitan para la incorporacion del desarrollo a las
vialidades estatales, tiene costos de oportunidad altos y generalmente lo emiten en 45 dias
hébiles.

Referente a algunos trdmites municipales mas costosos, tenemos el de la Licencia de
Urbanizacién, el cual lo dan en un promedio de 21 difas habiles y solicitan generalmente el
proyecto completo de urbanizacién, licencia de uso de suelo, lotificacién, 4reas de donacién y
fianzas, entre otros requisitos, también mencionaremos la Licencia de Construccién, la cual la
otorgan en la etapa de urbanizacién en un tiempo de 14 dias hébiles, y hay que presentar
nuevamente autorizacién de urbanizacién, pagos de fianzas, proyecto autorizado de lotificacién
entre otros.

Tabla 77: Tramites mas costosos Yucatin

Carga Costo de Costo
Estado/Municipio Administrativa Oportunidad Econémico Ambito
Agregada Agregado Total
Municipios de Mérida, Progreso y Kanasin
1.Visto blier?o de obra en 4reas de monumgntos . $636.60 $84.945.49 $84.982.10 | Federal
arqueol6gicos o en que se presuma su existencia
2.Recepcidn, evaluacion y resolucion de la Manifestacion de
Impa}Zto A7mbiental en};u modalidad Particular RE 0 § o805 $169,328.15 | Federal
3.Permiso para la Construccién de Acceso Vial $675.95 $90,370.17 $91,046.12 | Estatal
4. Autorizacién de Constitucién de Desarrollo Inmobiliario $11,080.19 $98,403.07 $109,483.27 | Municipal
5.Constancia de Alineamiento $168.34 $84,345.49 $84,513.84 | Municipal
6.Autorizacion del Fraccionamiento (Incluye Divisién) $75,5665.67 $136,836.73 $212,402.40 | Municipal
7.Licencia de Construccion $85,070.38 $136,836.73 $221,907.12 | Municipal
8.Licencia de Urbanizacién $202,216.43 $136,836.73 $339,053.17 | Municipal

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Econdmica de la COFEMER.

Respecto al analisis de la estructura del trdmite de la Licencia de Urbanizacién del municipios de
Meérida, en la gréfica 23 se observa que los mayores costos derivan de la actividad de generacién de
informacién nueva, por lo que el desarrollador invierte mas tiempo en dichas actividades, le siguen
los traslados que tiene que hacer para realizar el tramite en la dependencia. El costo econémico total
por desarrollo es de alrededor de $44,166.30.

149



__SE__

SECRETAREA DE ECOMOMIA

de Mejora Regulatoria

Griafica 38: Licencia de Urbanizaciéon, Mérida

cﬂﬂfn Trdmites para la Autorizacion de Fraccionamientos de Interés Social

Proyecto, modernizacion y normatividad urbana
Agosto 2015

Carga Adminsitrativa por persona Costo de Oportunidad poi persona | Costo Econdmico por persona
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Fuente: Informacion proporcionada por la Unidad de Inteligencia Economica de la COFEMER.

Es importante considerar que de los tramites més costosos, el que mas veces se repitio en los 15 estados
son los relacionados la Evaluacién de Impacto Ambiental que se emite a nivel estatal y en algunos
solicitan el federal, también resaltan las opiniones técnicas federales como la del INAH, CNA y la CFE,
por lo que serd necesario establecer acciones de mejora en beneficio de los desarrolladores, es de destacar
que ni siquiera presentan una Manifestacién de Impacto Ambiental, solamente le piden en su mayorfa y
principalmente en los estados, el informe preventivo.

En el caso de los tramites estatales, ademas del de medio ambiente, destacan los relacionados a dictamen
vial, proteccién civil, antecedentes registrales, dictamen urbano o técnico y lotificacién cuando atin les
corresponde a la instancia estatal en la etapa de fraccionamiento y urbanizacion; por lo que se tendra que
trabajar con el gobierno estatales, y en particular con las dependencias responsables para mejorar las
cargas administrativas y los tiempos de respuesta de dichos tramites, el resto de los trdmites municipales
mas costos son los relacionados a lotificacién y fraccionamiento, factibilidad de servicios de agua potable
y alcantarillado, aprobacién del proyecto de urbanizacién y lotificacién, licencia de uso de suelo, licencia
de construccién y permisos para preventas y promocion del desarrollo.
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3.5 Requisitos més solicitados por Estado

Uno de los elementos importantes para establecer un buen procedimiento para un trdmite son los
requisitos, a nivel general podemos ver que el tramite que més veces se pide al desarrollador es el
documento de propiedad, con mas del 45% de las veces, le sigue la identificacién oficial, el poder
notarial y el acta constitutiva; los cuales generalmente son documentos pre-existentes y que nos
lleva a considerar la necesidad de contar con esquemas internos para evitar pedirlos tantas veces.

Para el caso de informacién nueva que tiene que tramitar para cumplir con los requisitos, tenemos
que el certificado de libertad de gravamen, pago del predial vigente y el alineamiento y ntimero
oficial, son los mas solicitados, le siguen la factibilidad de usos de suelo, factibilidad de agua potable,
drenaje y alcantarillado, dictamen de medio ambiente, proteccién civil y vialidad.

Grafica 39: Tramites mas solicitados

Documento que Acredite la
del Predio

Factibilidad de Uso de Suelo Acta Constitutiva

35.00
Dictamen de Vialidad 30.90 Poder Notaria
25
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Dictamen de Medio Ambiente
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Factibilidad de Servicios de Agua

Alineamiento y Nimero Oficia
Potable a ! -

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la dependencias federales, estatales y
municipales.

A nivel estatal lo requisitos més solicitados son en el Estado de México, el documento que acredita
la posesién del predio, poder notarial, acta constitutiva e IFE, en Jalisco se solicita con mayor
frecuencia el IFE, le siguen, el IFE, documento de propiedad, el pago de predial actualizado y la
factibilidad de uso de suelo.

En el estado de Nuevo Leén se solicita con mayor frecuencia el documento de propiedad y el poder
notarial, le siguen el IFFE y el acta constitutiva, el pago de predial y el certificado de libertad de
gravamen.
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Tabla 78: Requisitos mas solicitados por Estado

Documento . . . .
Numero de | que Acredite la Acta Poder Cert.l LAY Pago.de Alme;’nmento
Estado . . . . e e . IFE de Libertad Predial y Nimero
Municipios Propiedad del Constitutiva Notarial de Gravamen Vigente Oficial
Predio —

1 | Baja California 3 16 5 10 10 6 10 1
9 Baja California

Sur 2 18 9 9 11 2 14 8
3 | Campeche 2 12 5 2 8 3 9 %
4 | Coahuila 2 12 5 4 11 3 8 2
5 | Guanajuato 2 18 7 11 8 5 2 &
6 | Jalisco 5 30 9 8 45 6 24 12
. Estado de

México 11 149 75 125 108 43 49 68
8 | Nuevo Leén 4 27 20 27 21 18 16 2
9 | Puebla 2 16 7 6 15 0 7 10
10 | Querétaro 4 35 30 28 42 2 28 12
11 | Quintana Roo 3 39 26 18 27 12 19 4
12 | Tabasco 9 29 7 8 17 5 16 13
18 | Tamaulipas 9 19 14 6 6 3 10 2
14 | Veracruz 3 36 18 16 39 1 24 9
15 | Yucatdn 3 19 8 11 21 4 7 5

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la dependencias federales, estatales y municipales.

Tabla 79: Requisitos mas solicitados por Estado

Factibilidad B . .
Nuamero de de Servicios Facnblhd?d ks chtame.:n chtamen.l’de Dictamen Factibilidad de
Estado o Energia de Medio Proteccion —
Municipios de Agua P - 5o de Vialidad =~ Uso de Suelo
Eléctrica Ambiente Civil
Potable

) Baja

California 3 7 6 5 3 6 11
9 Baja

California Sur 2 6 6 6 0 2 12
3 | Campeche 2 2 2 3 4 0 4
4 | Coahuila 2 4 4 3 0 0 4
5 | Guanajuato 2 4 3 6 0 5 .
6 | Jalisco 5 11 5 5 2 4 26
. Estado de

México 11 38 12 22 11 11 22
8 | Nuevo Leén 4 5 5 4 0 5 8
9 | Puebla 2 5 4 5 3 7 6
10 | Querétaro 4 13 7 10 3 8 29
11 | Quintana Roo 3 8 9 9 2 1 16
12 | Tabasco 2 3 6 5 1 4 17
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13 | Tamaulipas 2 10 6 6 6 5 6
14 | Veracruz 3 14 13 16 13 10 18
15 | Yucatan 3 8 7 0 3 14

10
Total 50 \ 143 98 112 | 48 \ 71 193

Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la dependencias federales, estatales y municipales.

En cuanto a nivel municipal, teneos que Juarez, Nuevo Ledn, solicita en promedio mas del 90% de
las veces el documento de propiedad, acta constitutiva y el ife, considerando que tiene 11 tramites
para la autorizacién de fraccionamientos; le siguen Benito Juarez, que solicita entre 15 y 11 veces el
documento de propiedad y el acta constitutiva, teniendo 19 tramites en total. Respecto al pago de
predial actualizado y el alineamiento y niimero oficial, los municipios que mas lo solicitan son Puebla,
los Cabos y el Marqués.

Con lo que respecta a la solicitud de uso de suelo, destacan Puebla, Guadalajara y la Paz con el mayor
naimero de veces, 40% aproximadamente en relacién a los tramites que tienen que hacer los
desarrolladores; de la factibilidad de agua, drenaje y energfa eléctrica, estin Matamoros, Puebla y
Reynosa.

Los municipios que menos solicitan requisitos varias veces estdn, en cuanto a documentos
prexistentes (documento de propiedad, acta constitutiva, poder notarial e ife), Guadalajara, Centro,
Torreén, Ensenada y Tlaquepaque, que al menos los piden entre O y tres veces.

En cuanto a la solicitud de informacién nueva (factibilidades de agua potable, energfa eléctrica, de
uso de suelo, dictimenes de protecciéon civil, medio ambiente y vialidad), destacan con menos
solicitudes, Centla, Corregidora, Ensenada, Garcia, General Escobedo, Atizapan, Toluca,
principalmente.

En resumen, a partir de lo anterior, es necesario que en los tramites para la autorizaciéon de
fraccionamientos se incorporen tramites en linea, para solicitar una sola vez informacién prexistente
y nueva que se va generando a lo largo del procedimiento; también de sistemas internos de consulta
de pago de predial, alineamiento y niimero oficial, entre otros.
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Factibilidad
de Uso de
Suelo

No. de
Tramites

Centro 10 | 40.0 [ 2 8.0 2
Chalco 13 | 48.1 7 1259 11 [40.7
Chimalhuacan 14 [ 519 7 [259( 11 |40.7
Ciudad del Carmen 6 [500] 2 |16.7 1 8.3
Coatzacoalcos 14 [ 519 4 | 148 6 |22.2

9 | 563 | 7 |43.8] 8 |[50.0
Cuautitlén Izcalli 14 | 519 5 | 185 12 | 444
Cuautlancingo 8 [533] 2 |183| 2 |133
El Marqués 7 1
Ensenada 3

Garcfa

General Escobedo

Guadalajara

Irapuato 5 | 417 4 |83.8] 4 |[333
Ixtapaluca 12 [ 444 | 5 | 185 9 |33.3

90.9 90.9 7 63.6
Kanasin 713868 1 5.8 3 | 158
La Paz 6 1400 5 |33.3 33.3
Le6n 8 [348] 8 | 180 7 |304
Los Cabos 4 222
Matamoros 3 214
Mérida 7 (804 5 |21.7 6 |26.1
Mexicali 71868 3 |156.8] 4 |21.1
Naucalpan 14 | 519 | 10 [87.0| 13 |48.1
Nicolds Romero 15 | 656 8 [29.6(| 14 |51.9
Othén Blanco 10 [ 667 6 |400| 5 |83.3
Progreso 3 1331 2 1383
Puebla 417 4 3833
T [389
Reynosa ¢ 3 214

Saltillo

San Juan del Rio

Tlajomulco

Tlaquepaque

463 48.3 245 25.

30.1 389 40.6 108

11.3 243 25.34 156 16.3 143 14.9
Fuente: Elaboracion propia con base en informacion proporcionada por la dependencias federales, estatales y municipales.

10.2 112

7.4

2

Tultitldn 17 | 630 | 7 |259] 16 |59.3 4 4 2
Tuxpan 10 |485] 6 [26.1| 7 [304]| s [348]| o 4 174 2 | 87| 4 |174] 4 | 174 4 | 174 38 [180] 8 [180] 4 [ 174 23
Valle de Chalco 15 [ 556 8 [296] 13 |48.1| 10 [870[ 4 [148| 6 | 222 | 5 [185| 4 |148] 1 | 87| ¢ | 74| 1 | 87 1 3.7 2 74 27
s |11 8 | 296 27
1 5.0 6 | 30.0 20

193 20.1
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Altos costos generados por el exceso
de tramites, requisitos y plazos de
resplesta para realizar una vivienda
en Meéxico

Diagnéstico realizado a 50 municipios
representativos de 15 entidades
federativas del pais

La Norma General de Ordenamiento se sugiere debe contener los

OBJETIVO lineamientos que seguiran los 3 6rdenes de Gobierno en la emision de
tramites v servicios relacionades con la autorizacién de fraccionamientos
¥ vivienda.
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